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INTRODUCCION 

Uno de los temas cuyo estudio y debate son altamente significativos 

por su relación de implicación en el desarrollo, lo constituye el -

de la administración pública. 

Impulsar el desarrollo de México representa una necesidad imperiosa 

que r~'~l~ma como tarea previa el estudio e investigación de la adm! 

nistración pública desde una perspectiva de proceso histórico a fin 

de conocer, comprender y explicar los factores que la han conforma

do en diferentes épocas, así como el papel que ha jugado en la es

tructuración del país, de ése modo, será posible sentar las bases -

que permitan profundizar en detalle y diagnosticar sobre áreas esp~ 

cíficas del proceso administrativo para proponer medidas correcti

vas de tipo estructural y fortalecer su capacidad de instrumento 

real de gestión de los intereses sectoriales de la sociedad. 

La experiencia obtenida en el campo de la capacitación administrat! 

va dentro del sector público a través del Cenero Nacional de Capac! 

tación Administrativa del ISSSTE (hoy transformado en Subdirección

de Capacitación y Servicios Educativos), permitió generar interro

gantes sobre la realidad y práctica de la administración estatal, -

sin embargo, era también evidente que toda respuesta des~ordaba 

nuestro esfuerzo personal por la gran variedad de aspectos a nivel

microfuncional de las áreas que la constituyen, toda vez, que ello

requiere de estudios específicos de campo. 
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Esta situaci6n nos decidió ·ha emprender el estudio a un nivel des

criptivo-interpretativo, lo que permitiría inferir un tipo global -

de juicio respecto del todo administrativo y de su inserción en el 

contexto de la sociedad mexicana; así como la aprehensión de las r~ 

laciones fundamentales. 

Se recurrió a las fuentes bibliográficas relativas al tc::t.1, a fin 

de conformar un marco de referencia a la luz del cual estructurar y 

dar significado a las observaciones participativas y no participati:c 

vas. Esta etapa inicial de estudio habrá de permitir la derivación 

de hipótesis para posteriores estudios cuantitativos más detallados. 

Los objetivos a lograr son: 

Conocer las variables significativas implicadas en la realidad 

administrativa pública desde su perspec~iva histórica, bajo un 

enfoque sociológico y de la teoría d~ lc:iO Orb.:::":!.~.:?C:ion~~ que 11~ 

v2 a la explicación crítica de las fuerzas sociaies estructura~

tes de ella misma y de é.s~a. en su papel fundamental para el d.!:. 

rrollo d~J pa!s. 

Contribuír a la construcción de un todo sistemático de conoci

mientos en torno a la administración pública que tenga como fun

da~cnto a la interdisciplina, Gnica posici6n capaz de dar cuenta 

de un fen6meno, cuya expresi6n de totalidad se presenta cada vez 

más complt?Ja. 
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Y, fundamentalmente, propiciar futuras investigaciones específi

cas a fin de conocer en detalle las alternativas a la solución -

de los problemas y carencias de la administración pública. 

El estudio comienza abordando el papel de la administración desde la 

Colonia a nuestros días, el cual ha estado en función de la estruct~ 

ración de las relaciones sociales, según el momento histórico. 

El segundo capitulo, da cuenta de las transformaciones de la admini~ 

tración pública desde ser un instrumento pasivo bajo el regimen por

firista hasta llegar a constituírse paulatinamente y en base a un ºE 

den jurídico constitucional dado por la Constitución de 1917, en el 

instrumento activo, promotor del desarrollo nacional. 

El tercer capítulo, analiza y describe el papel del Estado y de la 

necesidad de éste, de contar con una organización burocrática para 

el cumplimiento de sus fines, la cual genera sus propios intereses,

insertos en el interés general de la sociedad. 

El cuarto capítulo, considera los elementos conceptuales de la buro

cracia en tanto que organización administrativa, a fin de comprender 

y cunLroular el comportamienco real de la administración pública me-

xicana, de modo que permita el planteamiento de los problemas 

pios de la misma que la limitan en su capacidad de respuesta. 

pro-
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El último capitulo, advierte d!!l peligro que represen ca una pr"áctica 

administrativa basada en orientaciones teó~ico-metodológicas y técni 

cas provenientes de otros contextos de paises desarrollados y de la

necesidad en consecuencia, de obrar con sentido critico respecto de

todo conocimiento importado. 

Por lo anterior, se resalta la necesidad de impulsar en lo particu-

lar, h. 1-.vestigación en el campo de la Administración Pública con 

intenc1ón de contar en principio con un inventarío u~ o:..:.~ propios 

pro~lemas y en base a ello, diagnosticar y proponer alternativas 

correctivas; así mismo, se resalta la importancia de la Capacitación 

del personal como un medio para el desarrollo administrativo; la co~ 

dición que ésta actividad ha guardado dur~nte los últimos diez a~os; 

la necesidad de su planeación y de profesionalizar al personal co~ -

funciones directivas y operativas de la misma, logrando con ésto, h~ 

cer Oa ~etA actividad, un factor estratégico generador de transfor.Jl!!. 

ciones administrativas acordes con los requerimitüt~~ d~l desarrollo 

nacional. 



s. 

I. EL PROCESO HISTORICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

1.1 Administración Colonial y Postcolonial. 

Desde el principio al fin del imperio español, dos ideas actuaron c~ 

mo fuerzas impulsoras de la conquista y de la colonización en el Nu~ 

vo Mundo. 

Primera.- Se le consideró como una reserva económica cuya explot_!!: 

ción eficaz habría de producir una corriente de riqueza 

cada vez mayor hacia el tesoro real. En consecuencia,

se desarrolló un capitalismo colonial que veía sus pos.!_ 

bilidades de beneficio en el oro, la plata, perlas y 

otros productos preciosos, y al principio talllbién cr: l.:! 

adquisición de esclavos. Bajo este orden de pensamien

to, una política mercantilista le dio al sistema admi

nistrativo su razón de ser. 

Segunda. - El. descubrimiento y la conquista se efectuaron bajo la

dirección del Estado, pero el cometido misional señala

do por el Pontífice romano a los man.are~:;, i::iplic6. una-

importante participación de la Iglesia. . Por ello, el -

Imperio fue considerado como una gran empresa misionera, 

gracias a la cual, un número indeterminado de indígenas 

serían beneficiarios del cristianismo; el sacerdote, de 
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ése modo, se cons~ituyó en compa5ero constante del con

quistador, desde los primeros ~iajes de exploración y -

de conformidad con esta idea, es que se mantuvo una es

trecha relación entre el Estado y la Iglesia. 

Estas ideas permiten que el sistema administrativo del Imperio Es

pañol sea considerado desde el punto de vista áe sus finalidades re

ligiosas y económicas (1). 

Desde el principio, la explotación de las riquezas de oro y plata, -

fue lo que más atrajo a los españoles hacia el Nuevo Mundo. Locali

zada la primera mina importante, después los descubrimientos se suc~ 

di€ron con a$ombras~ rapidez, las d~ Taxco en 1534; 1as de Compost~ 

la cerca de Guadalajara en 1543; en 1548, se descubrieron los yaci

mientos de la Luz, cerca del Cerro del Cubilete; en 1550 se abrieron 

las minas de Rayas, en cuyas excavaciones había de descubrirse en 

1558 la famosa Veta Madre a 1a que se debió la fabulosa rlqu~Gd Uc -

la célebre mina de La Valenciana; en 1548, se descubre la Mina de 

Sultepec (Estado de Méxic~); se descubre la de Zumpango (Estado de 

Guerrero); también se descubren las minas de Tlalpujahua (Estado de

Michoacán); en 1546, en Zacatecas la del Cerro de la Bufa; en 1555,

la de Sombrerete en Durango y también la de Temascaltepec (Estado de 

México); en 1552, se descubrieron las minas de Pachuca y del Real 

del Monte; y en 1553, las de Fresnillo (2). 

Tal situación determin6 que Cort~s, ''hizo, así mismo, buscar oro y 
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plata pnr todo lo conquistado, y hal.láronse1:nuchas y ricas minas que 

hlic icro,11 ;1quell.a tierra" (3). · 

"Cortés l.e preguntó si Moctezuma tenía oro. Y como respondió que 

si, 'envíénme'; dice de 'e1lo', pues tenemos yo y mis compañeros mal 

de corazón, enfermedad que sana con ell.o" (4). 

La corona a fin de conformar una estructura despótico-tributaria que 

incl.uyera a las comunidades indigenas por un lado, la burocracia 

real. y l.a iglesia por el. otro, se basó en la existencia de una fuer

te burocracia rigurosamente jerarquizada, pues, durante el transcur

so de la dominación española, fue norma organizar el. gobierno de los 

dominios a~cricanos de le corona en tal forma~ que rindieran e1 ma

yor beneficio posibl.e a las finanza. estatales y l.a economía metrop~ 

litana. 

El dominio que la burocracia alcanzó derivó del nombrami~utu y lct 

gracia del. Rey, así que fue a través de una tupida red de burócratas 

como se l.ogró articul.ar l.os intereses de l.e Corona, la Iglesia y las 

comunidades en su l.ucha contra el desarrol.lo de las grandes propied~ 

des feudal.es, l.as cuales a pesar de su expansión a partir del siglo

XVII, siguieron subordinadas al dominio tributario de la corona. 

Debido a ello es como se logró finalmente la formación de un inmenso 

aparato burocrático para l.a recaudación del tributo real. 
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En este proceso de recaudación, los Alcaldes Mayores y Corregidores

fungieron como agentes fiscales, dando para eD.< fianza por sus car-

gas. Los mecanismos de registro, contabilidad, recaudación y co~ 

trol exigieron una numerosa y compleja burocracia española que cons

titutía la espina dorsal del sistema y el punto de apoyo más firme -

de la Corona (5). 

Lo dicho perm~te explicar cómo el logro de los objetivas fund?menta

les de la colonización fue posible gracias al control rígido que sP.

mantuvo por la autoridad central en España. Las técnicas administr~ 

tivas que caracterizaron al sistema colonial fueron ideadas para ga

rantizar ese control (6). "La Coroua no quería que en las distantes 

posesiones americanas surgieran autoridades patrimoniales locales y-

poderosos.señores feudales. En definitiva, se impuso la organ:lza-

~ión burocrática: el Rey designaba Gobernadores por períodos lim:lta-

dos ). Las atribucíones de que estos funcion.ii.J:io;; c;.oz?ha.n en 

sus provincias eran administrativas y judiciales" {7). 

Una de las técnicas adminlst:rat:ivAs. y tal vez la más efectiva, la 

constituyó la renovación constante del personal administrativo con 

espa~olcs, cuya función consistía en asegurar una continuada orienta 

ción hacia los intereses de la metrópoli. 

Esta política de control de todos los altos puestos no se limitaba -

a los puestos administrdtivoG, sino que se extendía a la iglesia y -
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aún a la vida económica de la colonia. Una amplia variedad de pos.!_ 

cienes gubernamentales y privadas, así como ciertas profesiones, e~ 

taban cerradas a los criollos, ya no decir que a los mestizos e in

dios (8). 

"En los inicios de la colonización espa~ola era un fenómeno frecuen

te que altos dignatarios del Estado actuaran como empresarios en Am! 

rica, organizaran Br::pedicionc:::: comerciales,. instalaran ingenios azu

careros o explotaran minas ( •• ), la real orden del 29 de abril de 

1549 les prohibió toda actividad econcimíca ( .. ) . i.d~ miswos ne l.c

graron impedir, sin embargo, que los cargos fueran considerados como 

fuentes de recursos privadas y utilizados para el enriquecimiento 

personal del titular( •• ). La actividad económica privada de los 

funcionarios cclcni.:!les siguió .c:;iendf' un fenómeno habitual" (9). 

El burócrata virreinal fue frecuentemente encomendero, comerciante,

dueño de minas y obrajes. Ocupó la posición dominante no sólo den

tro de la estructura despótica, sino también t!ll lc1 R~ptl'L:!.i.::ü de lc!:

españoles. Las clases dominantes de la ciudad fueron las mismas que 

las del campo, (la burocracia virreinal). Los altos funcionarios 

que en "" mayoría fueron peninsulares vendían sus propiedades al te~ 

minar sus gestiones y regresaban a la metrópoli; los burócratas de -

menor rango permanecían arraigados a las ciudades y llegaron a ser,

frecuentemente hacendados poderosos (10). 

Reservado el aparato burocrático y político para los españoles, as! 
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como las actividades económicas más rentables; indígenas y negros, -

integraron las capas sociales más bajas c11:. 

Durante el siglo XVI, los funcionarios indígenas de los cabildos, 

conservaron cierto poder como intermediarios entre los conquistado-

res y la comunidad, pero con la consolidación de la burocracia es

pañola y el aumento del número de mestizos, se. redujo su "status", -

que era hacia el siglo XVII, muy bajo, al grado de que la inmensa ~ 

yor1a de los indígt::1uib, sa · .. ·ic.=cn re:due i<lo~ a la.. condición de mace-

huales. 

La injerencia de la burocracia (repartidores, juez repartidor, alca_! 

des mayores, los cabildos y las autoridades de los pueblos, goberna

dores, alcaldes y principales, jueces especiales de obrajes) en la

minería, la llevó a intervenir en los aspectos más ínfimos en este -

aspecto fundam~ntal de la vida económica, con una amplitud de atrib,!!_ 

cienes y uu gLd.Üü d~ cc=::-t:?c:!..6n t~lPi:; que ninguna iniciativa económ.!_ 

ca podía tener éxito sin contar con su beneplácito y apoyo. El fun

cionario con frecuencia se transformó en empresario, o bien, compró

un puesto oficial. 

A finales del siglo XVI, muchas tierras habían sido acaparadas sin -

título ninguno, de modo que muchos hacendados se encontraban al mar

gen de la ley, ésto originó interminables juicios entre hacendados y 

comunidades, a la vez que acrecentó el poder y corrupción de la bur~ 

cracia local. El origen del latifundio, estuvo en el uso ilegal de-
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los privilegios que se derivab~n de la pertenencia a los círculos de 

la alta burocracia colonial, como en la disponibilidad de importan

tes sumas para la compra de tierras o la legalizaci6n de sus títulos; 

para concentrar la propiedad de la tierra la oligarquía burocrática

encomendera y comercial utilizó las lagunas y ambiguedades del sis

tema legal, la ocupaci6n ilegal y la compra de títulos (12). 

Dado el ·=arácter jerárquico de la organización administrativa del I!!; 

perio español (el Rey, Consejo de Indias, Virreyes y los Capitanes -

Generales del Nuevo Mundo, Gobernantes, Corregidores, Alcaldes Mayo

res y Regidores en la base de la pirámide); en los últimos años de -

este imperio español, el puesto de intendente sustituy6 al del Alcal 

de Mayor y en algunas ocasiones al del Gobernador. 

En la Nueva España, el Virrey lleg6 a ser mucho menos importante de

lo que su título indicaba, debido a limitaciones legislativas y de 

aprobaci6n del gobierno peninsular, sin embargo, el Virrey lleg6 a 

ser a la vez administrador, legislador, juez, comandante militar, de 

fensor de la fé y protector de los indios, ésto se explica debido a

que la amplia descentralizaci6n funcional en el si~tema español, im-

plicó que ltt autoridad admini:::trati'.ra. estuviera extraordinariamente-

subdividida, al grado de que no había una clara separaci6n de pode-

res. Esta división de la autoridad y la falta de control del Virrey 

sobre el personal administrativo, fueron efectos directos de la poli 

tica seguida por los monarcas españoles, los cuales temían que una -

excesiva concentraci6n de la autoridad en sus representantes les h! 
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ciera perder control de éstos. Las limitaciones a que se vier01.i s~ 

je Los los Virreyes, propició que el gobierno de éstos fuera pers"Cina

lista~ Los ?residentes de México como sucesores de los Virreyes, h!!, 

brían de seguir la misma orientación (13). 

Hacia la segunda mitad del siglo XVIII, (1786), la Casa de Borbón, 

sustituye a la de los de Habsburgo y se inicia con el período borbó

nico una reforma administrativa, con la introducción del sistema de

intendencias, teniendo como finalidad 1.n de fortalecer la bUprcm.:lcia 

de la corona frente a la iglesia y elevar la prosperidad económica,

así como el aumento de los ingresos fiscal.es, pues, la monarquía los 

requería para hacer frente a sus enormes gastos y a su endeudamiento. 

Pero a pesar de una d~ca.da de enorme acti.vidad reformista de los in

tendentes, sucedió que Espa·:Ja fue a:-· astrada a las guerras de la re

volución francesa, hasta que por último cayó bajo la dominación na

poleónica y con el.lo, se siguió la pérdida inevitable de sus colo-

nías. Con 1a independencia, los criollos tomaron en Buo Wciüüo el =~ 

nejo de sus propios asuntos, al hacerlo, aceptaron un legado, o sea, 

un modo de hacer las cosa~, que todavía es una influencia que en al

to grado, determina 1Rs prácticas gubernamentales, pues, la lealtad

de los funcionarios siguió siendo la principal consideración y pauta 

para seleccionar al personal administrativo; la base formal pudo ha

ber sido transformada, sin embargo, muchas práctica~.permanecieron 

en uso, y algunas todavía persisten (14). 

Es de mencionar. que el dnMinio de la corona y su burocracia virrei-



13. 

nal no sólo representó un sistema de dependencia externa, sino tam-

bién un modo de dominio interno y que el modo de producción despóti

co a que dieron lugar no desapareció en consecuencia por sí mismo,

y fue a través de la gesta de 1810-1821, como se logra en alto grado 

su destrucción, con ello se desaparecen los vestigios de encomienda, 

repartimiento, tributo, etc., y el lugar del oficial español fue oc_!! 

pado por el hacendado, principal beneficiario de la Revolución de I!!; 

dependencia. Este acontecimiento marcó la eliminación de todos los-

dal de la tierra y su caciquismo loc"alista (15). 

Era tanto el gran respeto hacia los gobernantes y administradores 

por parte del pueblo mexicano, originado de la práctica personal de

gobernar de los Virreyes a través .t·.l sistema colonial, que en lo 

que va de vida Independiente, dicha actitud se vió poco afectada PºE 

que la mayoría del pueblo de México todavía parecía esperar al gobeE 

ses de los grupos sociales más desprotegidos y aún nos parece que e~ 

ta actitud de tanto respeto, persiste en grandes sectores populares. 

Con la Independencia, los controles administrativos antes utilizados 

desaparecen, y el problema de la inmoralidad fiscal desde entonces -

ha sido un problema aún por resolver, así mismo, la falta de expe-

riencia política se constituyó en la principal desventaja que acom

paüó a los mexicanos (criollos, mestizos e indios) en su afán de 

constituír su gobierno propio, y es que las nuevas naciones quedaron 

en situación de anarquía y en el caos, de modo que México, tardó mu-
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cho en recuperar una apariencia de estabilidad, ya que establecido

el gobierno republicano en 1824, los diriger.~es políticos de la épE. 

ca, sin antecedentes de participaci6n popular en el gobierno, se 

vieron imposibilitados para desarrollar de la noche a la mañana, 

sus propias y singulares instituciones, dentro de los lineamientos

republicanos, pues los liberales tomaron las formas norteamericanas 

como modelo para la nueva república mexicana, ya que eran los Esta

dos Unidos la única naci6n importante que funcionaba con ~xito como 

república. 

En sus aspectos más generales, significa separaci6n de los poderes

y confiar a ellos la coordinaci6n de las ramas del gobierno, así CE. 

mo di.~tribuír el poder entre el gobierno nacional y las jurisdicciE_ 

nes estatales. En cales circunstancias ¿cuál otra forma de gobie_E 

no pudo haberse adoptado?, ¿la monarquía que era la forma tradiciE. 

nal de gobierno ún5ca que se conocía? 

Adoptada la forma de gobierno republicano, la administración se CO_!! 

virti6 en una función del ejecutivo, y se confirió a los Estados a~ 

toridad administrativa local. 

Por primera vez, ministerios centralizados y responsables ante el -

ejecutivo se convirtieron en depositarios del poder administativo;

Relaciones Exteriores e Interiores, Justicia y Asuntos Eclesiásti-

cos, Hacienda y Guerra y Marina; fueron las primeras cuatro depen-

dencias administrativas que se establecieron por Decreto de la Re-
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gencia el 4 de octubre de 1821, tres años anteriores a la Constitu

ción de 1824. La realidad resultó ser que el México Independiente

mientras más organismos creaba para compartir la autoridad y la re~ 

ponsabilidad, la confusión tendía a ser mayor. 

En 1843, los ministerios eran los siguientes: Relaciones Exteriores 

y Seguridad Pública; Justicia y Asuntos Eclesiásticos; Instruccl6n 

Pública e Industria; Hacienda; y Guerra y Marina. 

La organización del ejecutivo reflejaba con claridad su limitado 

campo de acción (1824-1843). 

Las relaciones entre el gobierno del México Tn<lependi.ente y la Igl~ 

sia fueron a la vez que inciertas, in~stables, durante mucho tiempo, 

(pese a la unión constitucionalmente contemplada) y a mediados del

siglo XIX, se culminó en la separación de Iglesia y Estado, este i~ 

cidente, ha hecho pensar que desde un principio el gobierno del Mé

xico Independiente estuvo negativamente orientado en sus actitudes

principales, pues no oe convirtió ní en promotor de la actividad 

P.conómf.ca ni en sostén de la reli~ión, ya que sus funciones se red_!! 

jeron a las necesarias para dirigir las relaciones extranjeras, ma~ 

tener la paz, apoyar la autoridad judicial y recaudar ingresos sufi 

cientes para su funcionamiento. 

Con todo, la administración de estas funciones careció de efectivi

dad, dehido a que las condiciones de inestabilidad crónica y de anar 
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quía que prevalecieron durante media centuria, hicieron que el sis

tema entero se derrumbara, y ésto porque CO» la independencia, apa

recieron varias facciones partidarias de dive•sas tendencias polít! 

cas: los conservadores favorecían la centralización gubernamental y 

administrativa y se oponían a la fragmentación propia del federal!~ 

mo, los otros grupos adoptaban el punto de vista contrario y procl~ 

maban el gobierno descentralizado. Ningún partido o grupo tenía s~ 

ficiente estabilidad para prevalecer y al final, todo se convirtió

en una mera lucha por el poder, en la que los participantes princi

pales eran los jefes más importantes del ejército. 

La política consistía en controlar el tesoro, comprar el apoyo del

ejército e intentar el dominio de los Estados o provincias por la -

fuerza de las armas. 

Raras veces se ejerció control político efectivo sobre la totalidad 

del territorio nacional, el gobierno llegó a significar cosas dife

rentes; para la mayoría de la población significaba impuestos forz~ 

sos de quienes podían pagarlos, y para los que, por demasiado po

bres no estaban en condiciones de protegerse, el gobierno frecuent~ 

mente los reclucaba para una causa armada de la que nada sabían. 

La falta de estabilidad interna originó consecuencias internacion~ 

les desatrosas, aparte de los primeros combates de poca importancia 

con España y con Francia, México se vió envuelto en tres guerras e~ 

tranjeras de mayor importancia: 
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Como resultado de la primera, perdió Texas en 1835. 

En la segunda le costó casi la mitad del territorio nacional. 

En la tercera se vió sometido a cinco años de dominación por el 

ejército francés y la imposición de un Emperador austriaco. 

Estas guerras incrementaron la miseria del pueblo y se hizo prácti

camente imposible conseguir la estabilidad política. ~éxico, acabó 

por convertirse en tierra de caudillismo y deshonestidad. 

Por otra parte el ejército, desde la independencia absorbió la ma-

yor parte del gasto nacional ya que los presidentes eran Generales 

que si pagaban a sus tropas conser·iban el puesto, y si no, pronto

eran derrocados, de modo que el Estado de las finanzas nacionales -

hacía imposible que se pagara al ejército constantemente, y el re

sultado inevitable fue la inestabilidad y desasosiego generales. 

Ningún gobierno podía permanecer en el poder con el tesoro exhausto, 

en consecuencia se recurría una y otra vez a los empréstitos inte-

riores y exteriores; se derrochaba en gastos wllll~L~ti y en ridicu

las extravagancias; llegó el momento en que los préstamos extranje

ros sólo pudieron conseguirse con la garantía de las recaudaciones

aduanales, y varias veces se recurrió a est2 expediente. Privado -

de ingresos, el gobierno mexicano se viópreci~ado a conseguir una -

existencia precaria aplicando cargas forzosas y nuevos impuestos so 

bre la población. 
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El desorden general prevalesciente hacia imposible toda medida con

tra la deshonestidad. En tales circunstancia~ el peculado se enseñE_ 

reó de toda la administración, al grado de que las clases altas se

retiraron casi por completo de los corrompidos asuntos públicos, é_!! 

tos eran negocios muy arriesgados para quienes tenían propiedades y 

fortunas; fue la clase media baja la que encontró refugio en los 

pu~stos públicos, ya que no tenian otra fuente de ingresos en esa 

tiempc falto de oportunidades económicas, comerciales, profesiona-

les u oficios. Para esa época y quizá para la nuestra actual, es 

apropiada la afirmación del Doctor Lucio Mendieta y Núñez, quien 

señala que los violentos cambios de personal originan una psicolo-

gía de hacerse de lo más mientras se pueda, en previsión de la sep!!_ 

ración. 

El poder político dependía del apoyo del ejército, las luchas polí

ticas eran monopolizadas desde luego por los dirigentes en compete_!!; 

cia; el efecto de ésto sobre la administración pública fué signifi

cativo en dos aspectos importantes: primero, tendía a perpetuar el

pcrsonalismo en la administración y, segundo, convertía toda la es

tructura administrativa en un sistema de distribución de las prebe_!! 

das políticas. Las diversas Constituciones de la primera etapa na

cional investían al presidente de México de una gran autoridad, de

modo que, si hubiera habido estabilidad política, tal vez se habría 

institucionalizado ese poder, o sea, el presidente habría estado en 

condiciones de administrar los asuntos del gobierno delegando den--
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tro de una jerarquía administ,ativa estable, pero dado tan tenue d~ 

minio sobre la presidencia, ningún dirigente pol~tico mexicano fué

capaz de rodearse de hombres cuya lealtad estuviera fuera de duda, 

dándoles puestos de responsabilidad; además debían pagarse las deu

das políticas, por lo que a cada cambio en el poder político corre~ 

pondi6 o~ro m;i's o menor=; completo en el personal administrativo; to

tal que ninguna continuidad era posible y la aaministración general 

mente se mant:enía en est:ado casi complec.o de ciesorgauizaciúu. Nlu

gún servicio gubernamental sufrió mas por la confusión general come 

la administración hacer.daria,debido a que pocos ministros fueron c~ 

paces y la mayoría fueron deshonestos, lo que originó que se les 

cambiara_ con frecuencia. 

Como se ha dicho, el cáracter que dominó la administración pública

en México desde la época de los virreyes fue de tipo personal, pero 

ferente, debido a la constante rotación del personal a cada cambic

en la jefatura política, ya que la permanencia en un cargo dependía 

de la permanencia de un ~residente y ésta estaba siempre expuesta

ª ser disputada por sus rivales políticos más fuertes. 

El primer siglo de Independencia presentó pocos cambios en la mora

lidad de los funcionarios, pues, la autoridad legislativa capaz de

ejercer vigilancia sobre la ejecución de los asuntos oficiales, 

existía sólo de nombre. Durante toda ésta época puede decirse que-
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el gobierno fué el ejecutivo y que no hubo grupo organizado alguno

capaz de exigir que los funcionarios rindieran cuentas; ciertamente, 

sin apoyo popular para poner en práctica un programa de moraliza

ción, ningún ejecutivo puede emprender la tarea de desarraigar se

riamente el peculado en su gobierno, por otra parte es un hecho to

davía evidenciado que el apoyo politice conque puede un ejecutivo -

contar (o un directivo superior q medio) depende de que el peculado 

contiuG~ (16). 
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1.2 Lo extranjero y lo nacional en la Administración-

Porfirista. 

Después de la Guerra de Reforma y de 1a lucha concra los ejérc~cos 

de Maximiliano de Hausburgo, surgió un nuevo caudillo, Porfirio 

Díaz, quian consiguió para sí, el puesto de Presidence, habiendo 

sido capaz de establecer un control sobre sus turbulentos subordi

nados. 

De 1876 a 1911, gobernó al país con mano firme, con excepción del

período de 1880-1884, ocupado por Manuel González. Durante el po_E 

firiato, México logró un gran crecimiento económico, ya que las -

condiciones de paz y el gobierno paternalista, atrajeron al capi-

tal extranjero hacia las minas, ferrocarriles y el petróleo. 

Por primera vez, desde la independencia, un gobierno estable hizo-

püGibli: Uü <le=::;art.ullu r~lt:Vc1ult:: Ut:: lé:i d<lw.i.ultilCHc.iúu públi.ca. 

Bajo esta circunstancia, todo el país quedó bajo el control del g~ 

bierno nacional, y la prosperidad lograda hizo posible que el go-

bierno pusiera orden en las finanzas públicas, ya que se emprendí~ 

ron importantes reformas administrativas en el aspecto financiero. 

En tal situación, surge una categoría burocrática, pues, se empleó 

a los mestizos como administradores federales, Gobe=nadores de los 

Estados y Oficiales Superiores en el ejército. Hacia 1910, el 70% 

de la clase media mestiza está empleada en el gobierno. La segur1 
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dad en el empleo lograda, permitió cierta movilidad, al grado de -

que después de 1890, cobró vida un pequeño núcleo de funcionarios

del gobierno y de ciudadanos particulares, interesados en los neg~ 

cios públicos, el cual se constituyó posteriormente en la médula

directriz de la administración porfirista (Justo Sierra, Carlos Ri 

va, Francisco Bulnes, Bernardo Reyes, y por supuesto José Ives Li

mantour), con ellos el presupuesto es equilibrado y la deuda ex--

tranjera se consolida (17). 

Con Porfirio Díaz, aparecen los primeros indicios de una burocra-

cia estable. Esta, sin embargo, se vió atada al hombre que hizo -

posible su existencia, de modo que la relación entre el jefe polí

tico y los empleados del gobierno, conservó su carácter personal. 

El gobierno se constituyó en un decidido auspiciador de los inter~ 

ses ~xtran.ieros en nuestro país, ante lo cual, la burguesía mexic!!_ 

na queda subordinada. Este período se caracterizó por la escasa -

participación gubernamental y privada en los negocios y por eL pa

pel de socios menores y aún de prestanombres en las empresas prin

cipales del país, manejadas por el capital extranjero. 

El papel que altos funcionarios y miembros destacados de la burgu~ 

sía mexicana jugaron respecto al capital extranjero ·fue de subord_!; 

nación. No obstante el escaso desarrollo de la burguesi.,, un 

buen número de sus representantes y de gobernadores de les Estados 

miembros del Congreso, tuvieron participación en empresas extranj~ 
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ras e invirtieron en negocios bancarios, industriales, mineros, c~ 

merciales, etc., a la vez que fueron grandes latifundistas. La 

concentración de la riqueza y de la tierra en pequeños grupos pod.!:_ 

rosos sobre todo extranjeros, y la actitud de subordinación a los

intereses extranjeros, tanto del gobierno como de la burguesía, 

terminan haciendo de México, un pars enajenado y dió como orígen 

al movimiento revolucionario de 1910 (18). 
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1.3 Administración.Postrevolucionaria. 

El ~odelo de organización político-administrativo del porfiriato,

se viÓ enfrentado a severas crisis que repercutieron sobre el pre

sidencialismo de la época. Por un lado, la alianza oligárquico-o~ 

rocrática y militar que apoyaba al régimen, se verá debilitada en

e! inicio del siglo al producirse el enfrentamiento entre el viejo 

grupo militar que llevara al poder a Porfirio Díaz contra los cíe~ 

t!ficós c~c~bczados por Limantour y Justo Sierra. También hombres 

fuertes regionales como el General Bernardo Reyes, quien áesde el

norte, amenazaba a la administración central, y si a tso se añade

la ausencia de movilidad política, administrativa y militar, es de 

comprender que se produjera una esclero~i.s d2l régimen, a ld cual

se unía la crisis de sucesión ante 1 inminencia de la muerte ¿el

Dictador, incluyendo la crisis económica mundial que afectó al --

país desde 1905, y que debilitó el nivel de vida de las mayorías. 

Fuero~ esas condiciones, y dada la revolución de 1910, las que ha

brán ·de modificar las bases del Estado y en consecuencia, de la a.!! 

ministración Pública. El sistema administrativo actual es en gran 

parte producto de la revolución mexicana. 

La Constitución de 1917, incorpora un espíritu y un concepto dife

rente del Estado en relación con el individuo y con el bien de la

cornunidad~ pues, el gobierno habrá de promover en vez de conservar; 

proveer en lugar de mantener la base económica y social de ln na--



25. 

ción. 

Como se puede apreciar, éste cambio de énfasis se sintió sobre to

do en la rama ejecutiva. Los ministerios se convierten en focos -

de actividad gubernamental, (educación, agricultura, trabajo, 

obras públicas, etc.). El programa social y económico previsto en 

la Constitución de 1917, se ha emprendido, justo es reconocerlo, -

con diferentes ritmos, con todo y corrupción también hay que rec~ 

nocerlo, México es hoy diferente al México Prerrevolucionario(l9). 

Las medidas que se tomaron para remediar la situación crítica de la 

administración pública en ése entonces, consistieron en: 

Creaci.ón de nuevas secretaría. ~ 

Establecimiento de mecanismos orientados a evitar la corrup--

ción. 

Implementación de programas organizativos. 

Becas al extranjero relativas a cursos en la materia adminis-

trativa. 

En ése entonces, el apoyo público organizado era nulo, por lo que

los dirigentes progresistas obraban con cautela ante la posibili-

dad de que el repentino fin al saqueo y a la oportunidad de recibir 
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sobornos, llegara a alterar el débil equilibrio político y hundie

ra al país en el caos y todo ésto, dificu~_taba el mejoramiento ad-

ministrativo. ¿Privarán todavía estas condiciones limitativas? 

Lo cierto es que el desarrollo administrativo, no puede ser más 

que una expresión funcional producto de la madurez política y so-

cial del Pueblo de México. 

Con Alvaro Obregón, la organización administrativa comenzó a ganar 

nuevamente cierto grado de permanencia, debido a los hombres de -

quiénes se rodeó; tanto en los puestos civiles, como en los militE_ 

res, figurarían una y otra vez en los círculos dela dirección pol_! 

tica mexicana durante 1as dos década~ siguiente~. (Ortíz Rubio, E~ 

rique Estrada, Plutarco Elías Calles y Vasconcelos). Desgraciada

mente, estos ciclos repetitivos de puestos que continuamente se s! 

guen dando aún en cada período presidencial, algunas veces han in

fluido negativamente en el desarrollo o nos han llevado a otras -

consecuencias más serias. 

Sin embargo, ~u. los e.otra.tes más bajo,; de la burocracia estatal f!_ 

deral, se manifestaba una gran agitación, porque cada uno de los -

nuevos jefes superiores de la administración necesitaba amparar a

sus numerosos partidarios. Los amigos, los parientes y los parti

darios más próximos y leales se convertían en secretarios y jefes

de departamento y de oficina, bajo la protección de los nuevos mi

nistros. Es aB! que el "feudalismo rtclmi~istrativo" se restablece-
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y con mucha frecuencia la única lealtad política importante era P!!. 

rala persona y no para los principios. Bajo estas formas, los di

versos organismos administrativos que comenzaron a funcionar de 

nuevo después de casi un decenio, quedaron integrados con personal 

nuevo e inexperto, cuyo mérito principal para ingresar en el serv! 

cio civil consistía en haber apoyado a determinado partido. Es m~ 

nifiesto que la burocracia posrevolucionaria surgió prácticamente

de la nada, y que las condiciones en que nació, la dotaron de una

forma y un contenido de los cuales todavía no ha podido liberar~e· 

Con la Creación del Partido Nacinal Revolucionario (1929), se in-

tenta colocar al movimiento revolucionario sobre una base institu

cional popular; sustituir la lealtad ~ersun~l por la oe Partido, -

ésto fue teóricamente posible, fero no un hecho consumado. Sin em 

bargo, y ésto sí fue un gran logro, los grupos más o menos articu

lados y dentro de los límites de la organización del Partido (tra

bajadores, agraristas, ejército y burocracia) encontraron una oµo~ 

tunidad para presionar con sus demandas a los dirigentes del go-

bierno. Es oportuno mencionar que ya para el año 1925, los buró-

Cratas, excluyendo enconc~b al üW.SiDterioJ habían logrado una segu

ridad en el trabajo, la que los protegía dándoles prestaciones re

lativas a Pensiones y Retiro. 

Al tiempo que el Presidente y colaboradores inmediatos se hallaron en 

posesión de una inapreciable caja de resonancia que les habría de-
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permitir medir la fuerza de los grupos de cuyo apoyo dependía su -

continuación en el ejercicio de su mandato. 

Es con Lázaro Cárdenas (1934-1940), que se consolida a los más po

derosos sectores de la organización (obrero y campesinos), logran

do el P~rtido, convertirse en el organismo gubernamental donde el

grupo en el poder habrá de organizar su apoyoº efectivo. 

Coc la presencia de líderes obreros, campesinos y militares en la

cúspide del Partido y puestos del~obierno, se agrega al grupo gen~ 

ral de intereses, una base de la cual se extraían los empleados ad 

ministrativos. 

No oostaúte que el PRI preservó la continuidad de la acción guber

namental, también habría de impedir el análisis y la crítica a esa 

acción.. Aáem~, "li.a p.rctco:!..dc 1-? irresponsabi1idad y la venalidad-

de los funcionarios encargados de realizar los programas 

s::irrollo económico" (20). 

de de-



29. 

1.4 Incompetencia Adminjstrativa. 

~uchas de las deficiencias de la administración tienen su orÍgen -

en la falca de aplicación de los principios del "proceso adminis-

cracivo". Las dependencias y entidades de la administración públ! 

ca federal, padec"n de necesidadc::: c cubrir por vía de la capaciC~ 

ción y de procedimientos administrativos (dupl1cidad de funciones, 

improvisación, carencia de po1íticas claras, carencia cie manual~~

de organización y funcionamiento, etc.), es manifiesta la necesi-

dad de una mayor capacidad de dirección, integración y toma de de

cisiones; Mendieta y Núñez, llega a afirmar que se requiere la 

aplicación del "t.::::.ylorismo 11 en esta nación mexicana y con mayor u_E 

gencia en el gobierno federal, para lograr de ése modo, en cada Se 

cretaría y Departamento de Estado, la más alta eficiencia y opere~ 

nidad de servicio. 

El problema no es nuevo, pues desde 1917, la administración públi

ca ha sido organizada y reorganizada; no obstante sus característ_! 

cas han camhiado muy poc~, debido a que está plagada de inercia, -

atada a la rutina, sobrecargada de incompetencia y víctima de las

"camarillas" oportunistas de la política. Factores de política, -

de falta de visión e imaginación en muchos dirigentes administrat_! 

vos, han impedido que el aparato administrativo público funcione -

como verdadero mecanismo de coordinación, integración y dirección

administrativa. México todavía mantiene fuertes tendencias de CO,!! 
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tinuidad de la herencia espafiola al manifestar un cierto feudalis

mo administrativo y absolutismo ejecutivo (21). 

La frecuente carencia de planeación administrativa produce confu-

sión y ambiguedad. Quienes desempeñan las mismas actividades son

generalmente clasificadas de modo distinto y con percepción sala-

rial diferente. Resulta prácticamente imposible saber cuántos 

puestos existen, en qué consisten y qué gastos representan. El 

personal transferido (comisionado) aunque en menor escala, sigue 

vigente aunque bajo el sistema de "a valores entendidos" .. Las pe_E 

sonas preparadas ocupan puestos mediocres, donde no se aprovechan

sus conocimientos ni experiencias obtenidas a lo largo de su carr~ 

ra civil, por lo que el proceso administrativo no se cumple y ni -

siquiera las funciones más simple!' t:ienen una semblanza con la de

finición primordial de lo que es la administración y los jefes de!! 

de luego, no conocen lo que significa 11 &dministrar". Esta situa-

ción se ha venido recrudeciéndo en los tiempos actuales. 

Los salarios para la mayoría de los servidores públicos son basta~ 

te bajos y definitivamente representan un factor limitativo, lo 

que va en detrimento del servicio público, pues en países como e 1-

nuestro. el salario es un factor de peso en los procesos motivaciE 

nales (22). 
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1.5 Antecedentes del Cambio Administrativo en la Epoca 

Postrevolucionaria. 

Las transformaciones de la burocracia han dependido siempre de las 

cualidades de la alta burocracia, de los movimientos políticos y -

de las necesidades sociales (23). 

En tal R~nti<lo 1 tene!!!CS qu{! dt:r;:.nt:c el 4égiwen <l~ Alvéiro Obregón.-

ocupó un lugar preferente la reorganización administrativa del ~o

bierno, debido a deficiencias, irregularidades en lo relativo a la 

división del trabajo en las distintas dependencias. (24). 

Para lograr la igualación de los egresos y los ingresos, se requi

rió .de la introducción de una estricta economía en todos los ramos 

de la administración, reduciendo los gastos al mínimo posible y v~ 

gilá.ndolos de modo r.nntínuo y ef:!..c:ez; ?:!=~ ello. a~ p4..:>pu,;u t:uLi.:~-

otras medidas las de suspender a todos los empleados supernumera-

rios y comisionados especiales; reducir razonablemente los sueldos 

y gastos autorizados por el presupuesto de egresos; reorganizar 

los servicios productivos y la administración de bienes nacionales 

con la mira de aumentar su rendimiento y, si fuera necesario, su

primir parte del personal de planta y de los gastos que no fueran

indispensables. 

Y en el período de Plutarco Elías Calles, se implementó un sistema 
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que permitiera clasificar adecuadamente las funciones administrati

vas, los gastos y el personal a fin de enmendar deficiencias mani-

fiestas en ·la organización de las oficinas federales y facilitar la 

exactitud en el cálculo presupuestal, eliminando de ése modo, defi

nitivamente el nocivo procedimiento de ampliación de partidas. Ta~ 

bién se encausó la función administrativa dentro de un programa de 

cconom!a. se re.dujo e1 p~rsonal superfluo, se vigilaron mejor las -

actividades de todas las dependencias y se controlaron más ejecuti

vamente los egresos; ello permitió al gobierno del Distrito Federal, 

la creación de nuevos órganos administrativos, mejorar los servi

cios ya existentes e iniciar obras de importancia, dentro de ésto,

el Departamento de Contraloría procuró: 

Coordinar los servicios públ.-os, a fin de evitar la duplicidad 

de funciones. 

Extender la fiscalización a las existencias de mercancías, mat~ 

riales, mobiliario, etc. 

Emprender la simplificación ;ldministrativ.:l en la docuwantaclóll.

fiscal y lograr el fin que es servir con eficiencia. 

Reducir cuanto fuera necesario el número de manejadores de fon

dos y concentrar éstos en el .menor número posible de oficinas;

razones de conveniencia y moralidad fundaban y apoyaban esta 

iniciativa. 
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En el período que va de 1930-1932, Pascual Ortiz Rubio, se propone

realizar un estudio profundo y completo de todo el organismo admi

nistrativo, promover medidas por radicales que fueran para transfor 

mar la estructura de la ya entonces pesada maquinaria gubernamental, 

a fin de lograr encausar las actividades administrativas por la vía 

de la simplificación, intensificación y eficacia de los servicios,

tan necesario ésto a las condiciones difíciles que imperaban en el

campo económico (25). 

Abelardo Rodríguez, estimó conveniente emprender la adaptación int~ 

gral de la administración pública en toda la federación, creando ºE 

ganismos especializados a fin de realizar las funciones sociales re 

queridas. 

Es con Lázaro Cárdenas que se modiflca, no una sino cuatro veces la 

organización del aparato administrativo con la idea de contar con -

la organización administrativa que le permitiera alc~n~~r los fines 

políticos que se había propuesto. Justo es decirlo, a partir de e~ 

tonces, este tipo de moficiaciones serán la excepción, pues, serán

esporádicas y parciales. 

Con el fin de satisfacer con más eficacia las necesidades del país, 

se crearon en el período de Miguel Alemán, dos nuevas secretarías -

(Recursos Hidráulicos y la de Bienes Nacionales e Inspección Admi

nistrativa) (26). 
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El incremento clémográfico y la amplitud de las tareas sociales y 

económicas del país, exigieron a la adminisrración de Adolfo López

Mateos una intervención a la solución de problemas cada vez más co~ 

plejos. Esto ocasionó la iniciativa de reformas a la Ley Orgánica

de Secretarías de Estado, orientadas a lograr mayor eficacia admi

nistrativa conforme a las demandas de la realidad nacional. 

Se lle5a a contar con quince secretarías y tres departamentos; se -

deseaba el d~s~~rollo ct~ ltts diversas regiones del país y el benef.f. 

cio de los distintos núcleos de la población. Durante este período 

se consideró que la planeación administrativa comprendería las ta

reas propias del gobierno nacional y la interacción de éste con los 

gobiernos locales y municipales. pues, se pencaba qu~ ~1 sistema f~ 

derativo, era para beneficiar a la población y que por eso se ha-

brían de distribuír las competencias entre las circunscripciones PE. 

líticas y administrativas (Federación, Entidades y Municipios). 

La necesidad de integrar las regiones nacionales y coordinar las t~ 

reas que las afectaban, llevó al ejecutivo a elaborar un proyecto 

de acción coordinada entre los niveles de gobierno y los factor~s 

económicos con el concurso de los Consejos de Planeación Económica. 

Ya en el período administrativo de Gustavo Díaz Ordaz, se inician -

los estudios relativos a los problemas de Administración de Perso-

nal del Sector Público con el propósito de modernizar y racionali-

zar el aprovechamiento de los recursos; los múltiples probl~flld~ 
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del desarrollo exigían reformas adecuadas a la administración; el -

programa abarcaba aspectos tales como: 

La organización y funcionamiento de la administración pública y 

de sus componences; 

Las normas que la rigen; 

Sus sistemas de coordinación; 

Los elementos materiales; 

La capacitación de personal; y 

El sistema de planeación y programación. 

Se ponen de igual modo en marcha reformas encaminadas a coordinar 

los gastos del Sector Público a fin de que los recursos humanos y 

materiales se utilizaran con el máximo de eficiencia. Ya para ese

entonces era manifiesto el retraso de la administración pública re.!! 

pecto al resto del desarrollo del pa!ti. 

gobierno resalta que la planeación del desarrollo exigía rigurosas

reformas a la administración pública y se advierte que se trataba 

de una acción renovadora de largo alcance que requería de años de -

preparación y de años para llevarla a cabo. De ese modo es como se 

sientan las bases fundamentales de la reforma administrativa, se fi 
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jan sus objetivos y se definen sus etapas. 

Ya con ·Luis Echeverría, el propósito de la reform administrativa 

busca garantizar la realización de los programas de gobierno, me

diante la coordinación de esfuerzos y el uso racional de los recur

sos· humanos y materiales, para ello sería necesario vencer la resi~ 

tencia natural al cambio y la inercia product~ de hábitos de traba

jo envejecidos. Había la conciencia de que el evance económico y -

social debía ser paralelo a "Íos adelantos cívicos y paret. t:llo ;;¿ 1.!!;! 

pulsó una reforma política. Las reformas necesarias en los organi~ 

moa públicos, llegaron a la creación en cada dependencia de Comisi~ 

nes Internas de Administración, apoyadas por las Unidades de Grga

nizaci6n y Mét:odos con la finalidad de estudiar y proponer las re

formas que llevaran a una mayor eficacia; igualmente se dispuso el

establecimiento de Unidades de Programación encargadas de señalar -

objetivos preciso~ de trabajo y formular planes concretos para al-

canzarlos. ~or pr1mera vez en más a~ cuart:uLa GÜus s¿ realizó c1 -

Censo de Recursos Humanos del Sector Público Federal. Se enfatiza

que la autocrítica de la administración pública, era necesaria para 

sacar a la luz los defectos de la organización social como punto de 

partida imprescindible para llegar a liquidarlos. Las medidas de -

reformas sustanciales a la administración pública y la creación de

organismos se orientan a fortalecer y mejorar la participación del

Estado en el campo económico y social. 

Igualmente se contempla la necesidad de emprender acciones que ga-
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ranti.cen la eficiencia de las empresas de participación estatal •. La 

política de esta administración tendía a evitar 1os>vicios de ori

gen desde el punto de vista administrativo, financiero y t.écnico. 

Las transformaciones administrativas tienen el propósito de elevar

el rendimiento y establecer vínculos de coordinación a fin de prop! 

ciar la programación sectorial. Se crean en consecuencia las bases 

jurídicas e insrumentales de une reforma ~dministrativa permanente

y se ponen en marcha programas prioritarios, de acuerdo con las ex! 

g~nc1ab <l~l <le8arrollo nacional~ El gobierno requería coherencia -

ideológica y operativa; además la reforma administrativa, aparte de 

modificar leyes y procedimientos, debía ante todo generar un cambio 

de mentalidad en los servidores públicos (27). 

Fueron las características de la crisis de 1976, las que permiten -

al Presidente José López Portillo concluir que para estar en condi

ciones de cumplir de manera mis eficaz, más eficiente y más legíti

=~ con lob uLj~Llvus del desarrollo nacional, era indispensable re

for.nar la estructura y funciones de la administración pública, ya -

que ésta se había vuelto lenta e ineficiente y hab!a favorecido 

irregularidades y acciones deshonestas (28). 

Bajo estas circunstancias se envía al Congreso de la Unión una ini

ciativa de la Nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral, cuyo propósito era contar con el "instrumento adecuado para 
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afrontar los tiempos de crisis y perfilar, el tipo de administr!!_ 

ción pública que corresponda al modelo de p&!s al que aspiramos pa

ra los próximos años" (29). Los estudios de cioce años anteriores

sobre la problemática de la administración pública federal, llevan

ª la decisión de establecer la primera etapa del programa de Refor-

ma Administrativa, contemplándose tres ámbitos principales 

ción: 

de ac-

1°. El que corresponde a las funciones sustantivas u operativas de

la administración pública, orientado a re•:i:::.:rr la úrganización

sectorial de las Secretarias y Departamentos de Estado, as! co

mo a lograr la articulación de las Entidades paraestatales que

corresponden a cada sector de actividad. 

2°. El que se refiere a las funciones adjetivas o de regulación y -

apoyo global (horizontales) tales como la programación y el pr~ 

supuesto, el financiamiento, la información y estadística, el -

control y la evaluación, y 

3°. El de la administración de los recursos humanos, el que a la 

postre se esperaba, resultaría el más importante de todos y en-

el cual el ISSSTE, tendría un papel importantísimo que 

peñar en los años posteriores (30). 

desem-

Cinco fueron los objetivos globales que en materia de reforma admi

nistrativa se establecieron en el sexenio de López Portillo: 
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1°. "Organizar al gobierno para organizar al pai:s. 

2°. Adoptar la programación como instrumento fundamental de gobier-

no. 

J~. Sistematizar la administración y el desarrollo del personal pú

bl.ico federal. 

4°. Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización política

y el. federalismo en México, y 

5°. Mejorar la administración de justicia" (31). 

De estos objetivos como es de supc: .. er se derivaron objetivos especi 

ficos y metas para la evaluación periódica ri~ los resultados; se -

~~ñalurcn con"~nf".inn::1lmente cinco etapas entendidas éstas dentro de 

un proceso permanente e interrelacion.:::.do .. 

Primera etapa.-

Segunda etapa.-

"Reforma institucional", orientada a instrume.!!_ 

tar las reformas contempladas en la Nueva Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, 

o sea, organizar más eficientemente las depen

dencias administrativas (Xll/76). 

"Reforma sectorial", asigna responsabilidades-



Tercera Etapa.:. 

Cuarta etapa.-
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de coordinación sectorial a los titulares de 

las dep~ndencias, los cuales habrán de estu

diar y planenr las refo•ruas administrativas a 

las entidades paraestatales que quedaron agr~ 

padas en su sector de actividad (VII/77). 

"Reforma intersectorial". se orienta a esta-

blecer los mecanismos y criterios para coord_! 

nar los esfuerzos de los distintos sectores -

entre sí, particularmente con respecto a las

actividades que se ubican en las zonas que se 

denominaron "grises" o de "frontera",, las que 

solían convertirse en responsabilidad de to

dos y de nadie en particular. 

Para ello se crearon los Gabinetes Económicos 

Agropecuarios, de Salud y de Comercio Exte-

rior; Comisiones de Gasto-Financiamiento, de

Precios y Salarios, y de Empleo; así mismo se 

crearon otros grupos interinstitucionales de-

programación participativa (XII/77) (31). 

"Reforma de Ver.tanilla", se orientó a simpli

ficar los procedimientos que implicaban trato 

directo con el público (IV/78). 
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"Reforma a la administración y desarrollo de 

personal público". Se pensó que de nada ser

viría reformar estructuras y procedimientos -

sino se cambiaban también las actitudes y CO,!!_ 

ductas de1 factor huma"n públicop encargado -

de instrumentar las reformas y de convertir-

las en servicio de la ciuó.aóan!a. 

Contemplaba la implementación de un Sistema -

de Administración y Desarrollo de Personal P.Q 

b1.:ico. 

Con estas cinco etapas, se institucionalizó el proceso de reforma

en el nivel global (Ejecutivo Feáeral). Correspondía a cada titu

lar de sector, dependencia o entidad, la instrumeutcsclún. de ln. -

forma administrativa en su respectiva esfera de competencia. 

Era ~vidente que un esfuerzo tan amplio y variado no podía limitn_E 

se sólo al ámbito del ejecutivo federal, pues, el legislativo y el 

judicial requerían también de "organizarse para organizar", pero -

esca decisión era competencia exclusiva de las autoridades corres

pondientes. 

Los tres niveles de gobierno contemplados constitucionalmente (Fe

deral, Estatal y Municipal) tienden a satisfacer las necesidades -
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de una misma población; desde esta perspectiva el esfuerzo de re

forma administrativa no se lfmitó al ámbito Federal y los titula-

res de los tres niveles de gobierno habrían Ce coordinarse a fin -

de proporcionar mejores servicios y cumplir más eficiente y hones

tamente sus respectivas funciones, con ese propósito es que se re~ 

nieron por cuarta ocasión el titual del Ejecutivo Federal con los

Gobernadores de todos los Estados para dialogar sobre la República. 

Se evaluaron los avances logrados según los convenios únicos de -

coordinac ió~ establecidos con los Estados, cuya orientación tendía 

a fortalecer el Pacto Federal •. a través de la acción conjunta (Fe

deración y Estados) en el desempeño de proyectos de desarrollo re

gional y de su participación, con los sectores Social y Privado, -

entre otras acciones. 

La Reforma Administrativa como proceso de cambio, se ha visto lim~ 

tada por factores de influencia y por la existencia de inercias -

buracráticas, ésto hace que la reforma administrativa se constitu

ya en un proceso político que requiere de apoyos, de preparación -

de recursos; de preveer la invest~gación en la burocraclli 9 as! co

mo las oposiciones y resistencias. 

La reforoa administrativa necesariamente tiende a afectar intere-

ses plurales de quienes en ella participan y los esfuerzos realiz~ 

dos hasta ahora, ciertamente no han sido sencillos, más aún, con la 

crisis económica aguidazada al inicio de los ochentas que ha venido 

a afectar: 
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Las decisiones y los apoyos pol!ticos, 

La disponibilidad de recursos suficientes, 

La capacidad técnica (factor que se ha postergado), 

La ejecución de actividades prioritarias, 

El saneamiento de la Administración Pública (32). 
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1.6 La Reforma Administrativa, un Tipo de Cambio. 

La práctica de la reforma administrativa ha· tendido a apoyarse en

ferma cada vez más acentuada en modelos analíticos y prescripcio-

nes con enfoque globalista e integrador, lo que constituye una pr~ 

tensión de lograr una visión más articulada de la relación burocr~ 

cía-contexto. 

Los modelos resultan de una tarea de agregación y combinación and

lítica realizada por el reformador administrativo más allá de f ro~ 

teras disciplinarias o vertientes teóricas; el paradigma resulta -

ser en consecuencia, una combinación pragm5ticamente orientada de

insumos de conocimientos, donde los criterios de selección están -

infl.uídos por la experiencia político~administrativa concreta y un 

modelo de situación deseable (33). 

Hay que reconocer que la teoría y la práctica de la reforma admi

nistrativa necesita seguir muy de cerca los desarrollos logrados

en el campo de los es~udic~ edminiRtrativo-organizacionales, par

lo que estratégicamente se ha propuesto: 

1°. Actuar alternativamente sobre cada una de las dimensiones an~ 

líticas de la burocracia. 

z•. (Y de conformidad con las corrientes conductistas recientes), 
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se plantee la necesidad de una conscientización. 

O sea, que el estudio analítico de las dimensiones burocráticas 

permita percibir las inherentes limitaciones de su respectiva con

cepción del cambio administrativo y por otro lado, se piense ~ 

la infusión de valores y el perfeccionamiento técnico a través de 

la capacitación, destaquen el papel innnovador del funcionario co

mo un promotor del "desarrollo organizacional". 

Entre otras acciones, se requerirá modificar las pautas de conduc

ta burocrática; ésto tendería en última instancia a aumentar la -

congruencia entre los objetivos individuales y el marco normativo

institucional. 

Una tercera estrategia de reforma administrativa, advierte que la·

institución requiere de mecanismos de participación de los propios 

funcionarios, en la definición o redefinición del Marco Normativo

de su unidad burocrática -incluyendo a veces, la cogestión en el

proceso administrativo-; surge así, el participacionismo como una 

modalidad cornplt:1ut:ntai:la J.t?: gestión y cambio '1.d;!ni~t:ruti.vo con el 

fin de superar la incongruencia. 

Como se advierte, las estrategias de reforma administrativa han -

tendido a modificar variables en los planes estructurales y compaE 

tamentales, aceptando implícitamente el carácter incuestionable 

del marco normativo o, al mt:no,., la eventual participación de los-
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funcionarios en la definición, o desagregación operacio¡¡al de su -

contenido. Las únicas variables relativam~nte inmutables pertene

cen a la dimensión normativa. pues. estructuras y pautas de campo~ 

camiento deben adaptarse p~rmanentemence para respetar el conteni

do y asegurar la vigencia de normas impuestas desde fuera de la b~ 

rocracia. Sin embargo, para que las normas puedan cumplirse, son

necesarias dos estrategias: 

Primera.-

Segunda.-

Que exista en el aparato estatal, mecanismos de arti

culación que permitan recoger y representar los inte

reses de los diferentes sectores de la sociedad, a 

fin de que al ser contemplados en el marco normativo 

que regula la acción del Estado, quede traducido raz~ 

nable y operativam,.nte el "interés general de la so-

ciedad", y 

Que en el proceso de implemencación, de concreción m~ 

terial de los objetivos particulares (vistos como de-

sagr~gac~ón de ia ganaralidad del in~cré~ cecial glo-

bal), se recurra a las combin~ciones estructurales y 

se apliquen las pautas de .:omportamiento que mejor se 

ajusten a los requerimientos del marco normativo. 

De lo anterior se deriva, la importancia de limitar el poder buro

crático, d~ desarrollar instituciones políticas que produzcan cfcE 
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tivos contrapesos, de manera que, además de permitir una mejor ar

ticulación de intereses, eviten el desplazamiento de objetivos y -

la proliferación institucional. 

De conformidad con las estrategias descritas, la reforma adminis-

trativa debe tender a producir los cambios internos en la organiz!!_ 

ción y funcionamiento del aparato estatal necesarios, para obser-

var las normas y concretar los objetivos:: cfent:rn <le los 1rmites <l.e

su acción. Las estructuras y comportamientos, como desagregacio-

nes formales y operativas del interés general, pueden "reformarse" 

sin desnaturalizar la vigencia de un marco normativo cuyas posibi

lidades de variación dependerán, en todo caso, de procesos "exter

nos" a la burocracia. 

Ant:e esta concepción, política y administración, se vuelven los 

campos reservados de actores socia.le~ func:ion~imPntP inc:Prtos ~n 

arenas da ~cción y competencia es~ncialoente difer~ntes, sin duda, 

es aquí donde se encuentra el núcleo fundamental del problema de -

la reforma administrativa, pues, "enfrentados a la decisión coti-

diana, los agentes estatales infringen reiteradamente, desnatural.:!,_ 

zando in acto, los parámetros comportamentales de la burocracia s~ 

cialmente aceptados", con lo que tienden a instituír combinaciones 

estructurales distintas a las formalmente establecidas (superposi

ciones, estructuras informales, y ad-hoc) y por otra, a "exterior.:!,_ 

zar en su actividad productos que en buena medida también vulneran 

los objetivos, metas y políticas formalmente vigentes" (34). 
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1.7 Administración para el Desarrollo. 

El estudio de la burocracia estatal no ha sido inmune a las tende~ 

cias del "modernismo", y así tenemos que la productividad del apa

rato e"tatal ha sido concebida como una variable dependiente del d~ 

sarrollo político. el c~el pera loerarsc~ requiere de la superpos_! 

ción de roles y pautas culturales "modernos" sobre los tradiciona

les. 

De conformidad con este enfoque, la actividad del aparato estatal

en los países periféricos, no cubriría niveles aceptables de raci2 

nalidad y productividad. Sin embargo, el desempeño burocrático en 

los países menos desarrollados, lejos de ser el resultado de un 

!JLV-:-eoo de c::-~cient~ r~c-f nn;¡l.idhd en la vida eco.nómica y social,, 

se nota que en el surgimiento, expansión y modalidades operativas

de las instituciones estatales, se expresan los desajustes de una

estructura de dominación social y política afianzada bajo el signo 

del subdesarrollo y la dependencia (35). 

Por otra parte, observando el creciente peso político de la buro-

cracia y su fundamental papel como agente de desarrollo, se con

cluiría que el único modo de contrarrestar los efectos disfuncion~ 

les del poder burocrático y de ése modo acceder a la etapa de mo

dernización, consistirá en superimponer valores modernos sobre los 

tradicionales y promover el desarrollo político, o sea, el desarr2 

llo de instituciones que regulen y contrabalancen ése crecien:~ P2 
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der dF- la burocracia (36). 

Como puede desprenderse de lo anterior, la actividad desarrollada

e~ torno a la administración en los países en vías de desarrollo, 

presenta un rasgo predominante, un agudo desfase respecto de los -

problemas vitales que en ellos se presentan; o lo que es lo mismo, 

la situaci6n de la administraci6n no constituye en €stos países 

más que otra manifestación de divorcio general existente entre la

producción científica y tecnológica local y las necesidades de és

tos países. Ante esta situación, existe la necesidad de dirigir

los cayores esfuerzos a una tarea de definición cr!tic~ de la admi 

nistración actual que aporte a la ruptura del subdesarrollo y la -

dependencia, que hoy m~s que nunca, agobian a los pa!ses subde-

sarrollados (37). 

Es de relevante importancia el papel estratégico de la adcini.stra

ción en el cuadro del conocimiento tecnológico para el desarrollo. 

La superación de su estádo actual, habrá de ser una de las -prim~ 

ras trabas a SU?erar para cualquier proyecto s~rin. encaminado a

la ruptura estructural actual (38). 

En coqsecuencia, la necesidad del desarrollo y sus obj~tivos impli 

c~n el disponer de: 

J. Una organización política adecuada. pues el proceso de desarro

llo es un proceso erainenteraente político; 
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2. Una administración pública, pues; a través de ella, es que ti~ 

ne lugar la acción gubernamental paré lograr el desarrollo, en 

la forma de planes y programas económicos, sociales, educati

vos, etc.; la eficacia de ésta acción requiere de un desarro

llo aaministrativo, el que a su vez depende de: 

a) Una dimensión y diferenciación de las estructuras. adminis-· 

tra'tivas. 

b) De un nivel de ejecución de las decisiones políticas édopt!! 

das. 

Ambos factores están íntim~mente relacionados co~ la especial1 

zación y proiesionalización de: persona! emµlcado por el sec

tor público. 

3. Asociaciones que en política tienen que representar 11 3l6c ::?. a.,! 

guien", o sea, se requiere de la orga.ntzación de --~..:.c.=.iacíones, 

sindicatos, agrupaciones campesinas, profesionales, etc., que

::-1a:1if!.csten sus dema:idas y encaucen sus actividades hacia los

objetivos del d~sa~=cllc (39). 

En los pa!ses poco industrializados, las organizaciones de éste ti 

po son casi inexistentes, por lo que es el propio gobierno quien -

propicia su existencia y su integración dentro de la comunidad na

cional. pero cuando algunas asociaciones llegan a forcarsc indepeE 



dientemente, tienen que gozar del beneplácito de un "grupo elite", 

quien los obliga a la sujeción de reglamentos y apartados, los que 

vienen a modificar su libertad de acción al actuar finalmente den

tro de un marco de compromiso político. 
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l. s Adninistració~ Pública y Desarrollo. 

La transformación de la administración pública ha de concebirse c~ 

~o un esfuerzo orientado al desarrollo nacional, es por éso que en 

los países en vías de dczarrollo, el papel del gobierno como prin

cipal regulador de las actividades sociales ha cobrado relevancia, 

pues, los gobiernos han asumido la Ui.f:íci.l './ complicada tarea de 

dirigir y promover el desarrollo a un ritmo más veloz y en forma 

tal, que se logre un mayor bienesta~ a sus habitantes. O sea, que

la superación de la crisis y del estancamiento económico, ha gene

rado el indispc~zable crecimiento de las funciones y dimensiones -

de la administración pública (Secretarías de Estados y Departame_!l 

tos, Organismos y Entidades). 

Para realizar sus crecientes alr~b~c~cnes) 1~ administración públ_! 

ca, necesita dis~oner de un mayor número de recursos. Debido a é§ 

to, el monto y distribución del gasto público reflejan las situa

ciones y rasgos que caracterizan a los gobiernos en sus políticas

de desarrollo; de hecho, la inversión pública constituye uno de 

los principales instrumentos para regular y promover la vida econó 

mica de México; en nuestros días, la inversión pública desempeña -

el papel más importante dentro de la inversión nacional, lo que ha 

ocasionado el aumento de personal a todos los niveles de la Admi

nistración Pública (40). 

Las exigencias del desarrollo en nuestros países, han tendido a r~ 

' 
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forzar (la tendencia hacia) la burocratización del Estado y de las 

Empresas del Estado, la vida política y sindical. 

Ante el escaso y desequilibrado desarrollo de la burguesía nacio

nal, el peso de la burocracia ha llegado a ser mayor, porque el E~ 

tado ha venido cubriendo las funciones que en el pasado desempeña

ron las clases dirigentes locales dentro del marco del sistema, o

sea, que el Estado ayuda a la promoción de una burguesía local pe

riférica, o bien, pretende librar a la nación de la dominación del 

centro, promoviendo su industrialización, la que sólo puede ser p.§; 

blica, y corre el peligro de entrar en cunflicto con las formacio

nes sociales de que procede. Así, las tendencias al desarrollo 

del capitalismo de Estado en los países en vías de desarrollo, en

cuentran su origen en el lugar d~ffiinante ocupado por el capital e~ 

tranjero y la debilidad de la burguesía nacional urbana que es su

contrapartida (41). 

En México, sin embargo, ju~to es reconocerlo: la administración p_Q 

blica todavía acusa un extremado conservatismo y una inercia gene

ral que ocasionan graves pérdidas de personal con características

progresistas y de facultades administrativas reales (inadecuado rE_ 

clutamiento y ubicación de personal, ascensos a puestos directivos 

bajo criterios poco racionales, parentesco, compromiso político, 

etc.). Después de los años cuarenta y cinco, el gobierno llegó a 

cobrar conciencia de que su control sobre las paraestatales había

sido tan débil como ineficaz, por lo que a fines de 1947, el Con-
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greso aprobó una ley que concedió autoridad a la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, para que procu~ara coordinar y vigilar -

mejor las corporaciones y organismos en los que el gobierno in-

terviene con una participación mayoritaria. Se reconoció que los 

organismos independientes debían su existencia, su razón de ser 

primordialmente a la impartición de servicios públicos y llevar al 

cabo, programas acordados por el gobierno para fomentar el interés 

y el bienestar de la nación {42). 

Durante el régimen de Luis Echeverría, se fortaleció el programa 

de delegación y desconcentración de facultades, fundamenalmente, 

extendiéndose hacia la provincia la mayor parte de las dependen-

cias federales, organismos descentralizados y empresas de partici

pación estatal (S.H. y C.P., S.E.P., Recursos Hidraúlicos, ISSSTE, 

·cONASUPO, Aeropuertos y Servicios Auxiliares), para de ese modo, 

combatir el centralismo administrativo, propiciando la eficacia y 

r~pirlP7. en la prestación de servicios públicos y coadyuvar al de

sarrollo del país. El programa se planeó también con el fin de 

que se permitiera distribuír en forma equilibrada en todo el terr_! 

torio nacional, las oportunidades de empleo y educación, las ofic.!_ 

nas de la administración pública y los beneficios de la seguridad

social. 

Sesenta y tres de las principales instituciones públicas, llevaron 

a cabo sus programas de desconcentración e instalaron en el inte

ri.or de laº República, oficinas con el propósito de acercar las de-
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cisiones y los servicios federales a la población de todos los Es

tados. 

As{ mismo, se emprendió la descentralización de la industria a fin 

de generar los empleos y las exportaciones; había que corregir los 

indicadores socioeconómicos que sólo expresaban un aparente de

sarrollo. Tanto la descentralización y el desarrollo regional es

taban orientados a remodelar el espacio económico y demo~ráfico 

del país y para ello, se realizaron acciones concretas para estim~ 

lar el establecimiento de fábricas en las entidades federativas. -

Se trataba en esencia de neutralizar la tradicional concentración

en sólo unas cuantas grandes ciudades del país (43). 
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1.9 Papel del Estado en el Desarrollo. 

En América Latina, todos los casos de industrialización, presentan 

modalidades y cierto trasfondo de igual naturaleza. En el creci

miento económico de los países que siguieron el desarrollo clásico 

del capitalismo y lob que crecen hacia adentro como Estados Unidos 

y Japón, la función del Estado ha diferido, pero en ninguno de

elL>s ha sido pasiva. En estos casos nacionales, la función del 

empresario privado ha sido creadora y decisiva, en cambio, todos -

los procesos nacionales de industrialización en la región latinoa

mericana hasta 1945, tuvieron como punto de partida una industria

básica y pesada externa a la región (44). 

La dinámica dei ~o~~óu de d~~arrollo conformado en nuestros países 

y las cambiantes modalidades que adoptó la dependencia en este si

glo, ha dado origen a profundas contradicciones que han hecho nec.!:_ 

saria una continuada y reciente actividad estatal, dando origen a 

que las unidades estatales en su organización y actividad, suíran

una gradual transformación. Todo éso se nos presenta hoy como fe

nómenos que reflejan complejas relaciones de determinación entre -

Sociedad y Estado, al grado de borrar o tornar difusas las clási

cas fronteras entre el dominio de "lo público" y "lo privado" (45). 

En los años veinte, el grupo exportador en México, estaba control~ 

do por extranjeros, haciéndose bien clara la linea demarcatoria e~ 
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tre los intereses del Estado Mexicano y de los grupos exportadores. 

Fue con la expropiación petrolera en 1938. que se constituye el 

punto álgido de la crisis entre el Estado Mexicano y los poderosos 

grupos extranjeros que controlaban la actividad de exportación del 

país (46). Acciones similares surgen con anterioridad; Abelardo -

Rodríguez consideró imperiosa y urgente la intervención del Estado 

en ei desarrollo de los factores económicos, claro que fue pr~cio~ 

mente con Lázaro Cárdenas que se consideró de modo fundamental el

ver el problema económico en su integridad y con quien se adopta 

una concepción totalizadora. O sea, que el Estado en tanto que 

portador del interGs general, habría de tener una participación ma 

yor y cada vez más fecuente y a fondo (47). 

De conformidad con estos actos de gobierno y no obstante las tran~ 

formaciones estructurales y el desarrollo logrado, cenewuti qu~ uu

rante el período de Adolfo López Mateas, y por lo que respecta a -

la industrialización, la educación, el capitalismo en la agricult~ 

ra, 1as obres públicRs y otras medidas de modernización, no habían 

bastado (y no bastan hoy) para absorber realmente el aumento de p~ 

blación, mucho menos para elevar el nivel económico de la base cam 

pesina. 

Ya la organización económica y la estructura del poder político y

económico de la burguesía, como el aumento relativo de la inver

sión privada sobre la pública lograda en este período, evidencia -
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ban suficientes razones como para dudar de que la economía mexica

na aportara en un plazo breve, mejor nivel ~e vida al grueso de la 

población (48). 

Durante el período de gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, se reiteró -

la posturd de quP. el gobierno continuaría participando e intervi

niendo en la vida económica del pa!s a través de ios orgcni$mos 

descentrali>:ados y.de las empresas de participación estatal, pero 

cuidando de no desalentar las insustituibles y provechosas activi

dades de la iniciativa privada. La educación orientada al trabajo 

productivo, resultaba vital, de modo.que en mayo de 1966, se acor

dó el establecimiento del Servicio Nacional de Adiestramiento Ráp! 

do de la Mano de Obra (AR.~O). 

Dentro de éste orcten de ideas, tenemos que, duranl~ el ?eríodo de

Luis Echeverr!a Alvarez, se amplia y reglamenta el régimen de em

presas maquiladoras y se otorgan estímulos fiscales y crediticios

para el establecimiento de pequeñcc y medianas industrias. Estos

programas permitieron ampliar la planta industrial, generar mayor

empleo y arraigar al consumidor fronterizo al mercado nacional. 

El número de empresas maquiladoras llegó a ser cinco vec~s mayor -

que en 1970; se autorizaron la ejecución de los proyectos turísti

cos de lxtapa-Zihuatantjo en Guerrero, y el de Cancún, en Quintana 

Roo. Se concibió a la empresa pública como un sistema del Estado 

orientado a asegurar el uso adecuado de los recursos naturales del 
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país y para que los consumidores no se vieran afectados por pre-

cios excesivos de los productos y no se registrara el enriquec! 

miento de grupos minoritarios con la explotación de esos recursos, 

que originalmente pertenecen a la nación. 

Fue así qu~ la ccpacid~d productiva del Estado, sus organismos y 

empresas, se orientaron a dar suficiencia en materia de energét! 

cos, petroquímicos, fertilizantes y acero; su capacidad promotora

y de fomento, se orientó a la producción de alimentos y a darle c~ 

pacidad competitiva a la iniciativa privada para que produjera y -

exportara. 

Considerando que la economía mixta pudiera degenerar en un instru

menco qua ccnt~ib~yP.ra a perpetuar la injusticia, desvirtuando su

naturaleza original, se contempló la posibilidad de que el Estado

pudiera suplir a quienes embarcados en la limitación social y mo

ral de su egoísmo o escudados en arcaicos principios, regateaban a 

la colectividad, el uso productivo de una riqueza que habícn ecum~ 

lado, merced al esfuerzo de todos los mexicanos. Se pensaba que -

no bastaba con acrecentar el capital, que se debía llegar a donde

era más necesario, es decir, al campo, a la infraestructura, a la

obtención de bienes de capital, a empresas en que se requiriera 

ocupar abundante fuerza de trabajo. En función de lo anterior, es

que el Estado debería adoptar la rectoría del desarrollo nccional, 

y en consecuencia, se emprendieron actividades en las áreas educa

tiva, de salud, seguridad social, promoción familiar, transporte,-
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comunicaciones, irrigación, asistencia técnica y crédito al sector 

agropecuario y pesquero. En relación al petróleo, la electricidad, 

la petroquímica, los fertilizantes, el acero y otros elementos bá

sicos, se realizaron combinaciones armónicas con las tareas públi

cas de orientación y estímulo a los sectores social y privado de -

la producción. México requería de una mayor racionalidad en el em 

pleo de la inversión pública y privada, pues, había que atender 

prioritariamente las necesidades relacionadas con la fabricación 

de artículos fundamentales y de bienes de capital y reducir la ma

nufactura de bienes de consumo y ar.tículos superfluos (49). 
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II. LAS TRANSFORMACIONES SOCIALES. 

Z.l El Porfiriato, un Capitalismo Importado. 

La época de finales del siglo y principios del presente, en el maE 

co internacional, se nos revela como la fuerte expansi6n del capi

talismo monopolista de Estados Unidos y de algunos paises europeos, 

Inglaterra y Francia, principalmente. 

La concentración económica en ésos pa!ses dio lugar a la formación 

de empresas en el ramo industrial, bancario, comercial y de servi

cios públicos, que buscaban por todos los medios, alevar sus util! 

dades al máximo. El medio más afectivo para lograr éstos objet_! 

vos era aumentar la magnitud de sus operaciones e integrarse hori

zontal· y verticlamente, para asegurar mercados a sus productos y -

materias primas destinadas a mantener un creciente volumen de pro

ducción. Este proceso tendió a rebasar las fronteras nacionales,

proyectándose a todos los rincones de la tierra que presentaban 

condiciones. Es as~. que se lanzaron a íines del siglo y pr!nci-

pios del presente, a la conquista de mercados y de materias primas 

en México (l). 

Los prop6sitos expansionistas de los monopolios internacionales e~ 

contraron condiciones propicias durante el gobierno del general 

Porfirio D1az, en virtud de la estabilidad pol!tica lograda, del 
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clima favorable a las inversiones extranjeras. 

Con Porfirio Díaz, se habrá de lograr un importante crecimiento de 

la economía mexicana, pensó que la única manera de lograrlo era 

"abriendo" l.a puerta al capital exterior, ya que los recursos in

ternos eran escasos. 

Porfirio nf az era un convencido de las ideas del. liberalismo econ2 

mico, de .1hí que'el. capital. habría de contar con un Estado pol.icía 

dedicado a las tareas mínimas de la seguridadnacional. y a la aten

ción de aquél.los servicios públ.icos considerados como propios. En 

materia económica el Estado se imponía la responsabilidad esencial 

de crear el. clima favorable pare que l.a inversión privada pudíera

operar en condiciones óptimas pe redituabilidad. Fue así como ba

jo la co~binación de factores externos e internos, se efectuó l.a -

expansión de les inversiones monopol.istas norteamericanas y euro

peas. 

La forma de desarrol.lo capital.ista alcanzada por México en ésa ép_2 

ca se manifestó en diversas formas y campos tales como: 

1) El uso de la Sociedad Anónima como forma fundamental de orga

nización de las empresas en todos los ramos importantes de la 

economía. 

2) La formación de fuertes grupos monopolistas que controlaron -



la actividad económica del país. 

3) La inversión extranjera en el sistema bancario del país, en -

cuya diversificación, el capital francés tenía la posición d~ 

minante (capital francés, británico, norteamericano y alemán). 

Los cuatro países controlaban 28 bancos, con el 76.6 % del C2_ 

pita1 de los 52 bancos existentes. 

4) La generación de energía eléctrica y el transporte urbsno 

e1éctrico que fueron manejados por intereses británicos en su 

mayor proporción (ingleses y canadienses) y no<tea~ericanos -

en menor proporción. 

De las 14 empresas del ramo ~léctrico existentes el capital -

ang1ocanadiense controlaba 10 con capitel equivalente al 

5) Las actividades industriales, destacándose la evidente prepo~ 

deranc.ía del capital francés. Este controlaba 14 empresas c~ 

yos capitales equivalían al 53.2 % del total. 

6) La inversión extranjera directa, la que hasta 1908 tuvo el , 
control casi completo del sistema ferroviario mexicano, aun-

que éste cae bajo el control del gobierno raexicano al formar-

se 1a empresa Ferrocarriles Nacionales de :1éxico, pero a pe-

sar de ésto, para 1910-1911, la participación del capitai ex-
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tranjero en éste ramo, continuaba siendo de considerable im

portancia; así tenemos que el capital británico controlaba 

cinco empresas ferroviarias (18.4 % del capital total), los 

Estados Unidos del Norte, tres empresas (9.0 % del total). La 

participación norteamericana en 1os Ferrocarriles Nacionales

de México, representaba 229 millones de pesos, casi l~ mitad

del capital de dicha empresa. La situación era tal, que el -

capital extranjero tenia una participación en el sistema 

ferroviario mexicano del 61.8 % del total, más la deuda que -

gravitaba sobre los Ferrocarriles Nacionales de México. 

Por lo que r~sp~cta a la particip~=ién del capital norteamer~cano

en la inversión extranjera· directa, tenia el control del 44 % del 

capital conjunto de las "170" (Sociedades Anónimas). Si a ello se 

agrega su participación indirecta a través del control de títulos

de la deuda exterior mexicana y la preponderancia en el comercio -

exterior del país, se puede apreciar ya, la influencia que los Es

tados Unidos tenían sobre México desde principios del siglo. Sin

duda, eJ capital europeo ejerció cierta acción de contrapeso en la 

economía del pais. 

Dada la inversión extranjera y su monto, era evidente la escasa 

significación del capital mexicano, (23 %) y sobre todo, el escaso 

9 % del sector privado. Esto manifiesta el margen tan reducido 

que el desarrollo del capitalismo internacional dejaba al surg_! 

miento y fortalecimiento de la burguesía mexicana y desde luego, -
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para un capitalismo nacional. Definitivamente, se puede afirmar-

categóricamente que el capitalismo de la época porfiriana fue un -

capitalismo "importado", subordinado a las grandes potencias nort~ 

americana y europeas (2). 

Por lo que toca a la participación del capital mexicano en "Las 

170" sociedades anónimas de esa época, ascendía a 388 millones de

pesos, que representaban solamente el 23 % del capital conjunto. -

En ésa participación, la inversión gubernamental constituía la PªE 

te más importante, correspondíalc 238 millones de pesos, equivale~ 

te al 14 % del capital global de "Las 170". Estas inversiones co

mo decíamos, se concretaban en una empresa, Ferroc~rriles Naciona

les de México. El gobierno participaba además con el 33 % del ca

pital de la empresa bancaria "Caj;i de Préstamos para Irrigación y 

Fomento de la Agricultura", cuyo capital ascendía a JO millones de 

pesos. Esta empresa estaba controlada por intereses norteamerica

nos, mexicanos y franceses (3). 

Los inversionistas privados mexicanos, y su participación en "Las 

170" y que etjtabc:Ul u~<llcac.lcu:::J a lat:> actlvidade8 agricolas, ninguna

estaba controlada por Inversionistas mexicanos (sólo en dos parti

cipaban). 

En éstas, el capital norteamericano tenía una posición prepondera~ 

te con capitales del 66.7 del total y le seguía el británico con -

el 28.9 % del total del ramo. 
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Estas compañ!ss se dedicaban'a las actividades de exportación (prE, 

ducción de Caucho y Guayule, madera, café, "·"cao, algodón y vaini-

lla) (4). 

A través de estos hechos, la dictadura de Porfirio D!az logra con

solidar la primera industrialización, gracias a un per!odo lo suf,! 

cientemente largo de estabilidad política y de orden público. In

discutiblemente, la construcción de ferrocarriles permitió el 

enorme impulso a la integración territorial y al mercado nacional. 

Durante este per!odo, se dan hechos relevantes tales como: 

La modernización de la industria textil. 

El desarrollo de una industria alimenticia (azucarera, harinera, 

chocolatera, de bebidas, sobre todo de cerveza). 

En 1892, se inaugura la primera fábrica de papel totalmente me-

En 1903, entra en funcionamiento el primer Alto Horno de Améri

ca Latina : "Fundidora de Fierro y Acero Z..fonterrey". 

La crisis revolucionaria (1910-1930), habrá de paralizar este pro

ceso, al grado de que todavía a finales de los años veinte, la pr~ 
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ducción agrícola e industrial no alcanza el nivel ·logrado en 1910, 

precisamente en un momento en que la economía ten~a que enfrentar

a la "Gran Depresión" (5). 
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2.2. Lo positivo y lo N<;lgativo de la Revolución Mexica

na. 

Durante la época porfirista, si bien es cierto que imperó la paz 

en todo el país, también lo es que las libertades civiles fueron 

desconocidas para les grandes maaas de la población. El libre ju!::_ 

go de las ideas sociales y políticas, fue reprimido y el gobierno

"e dei;ligó del pm>blo que gobernaba. 

Además, fue palpable el como los trabajadores y la inmensa mayoría 

de los campesinos e indígenas, permanecieron en la más aguda pobr!::_ 

za y miseria, en tanto que fueron los terratenientes los que se b!::_ 

neficiaron. 

Bajo ésa situación el Estado, incluso su burocracia más capaz, tr!!; 

bajaba aislado de las fuerzas sociales que comenzaban a agitar al

resto de la población pobre. La reelección de Porfirio Díaz 

(1910), da inicio a la rebelión (6). 

Con al revolución mexicana, habrán de modificarse las relaciones -

sociales; un conjunto de indicadores socioeconómicos mostrarán la

construcción de una nueva sociedad. "El país sufre transformacio

nes en todos los órdenes. México, tenía en 1910, quince millones

de habitantes; enl960, treinta y cinco. En 1910, la población 

agrícola representaba el 72 % del total; en 1960, el 52.8 % y se -
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habían entregado a los campesinos, 48 millones de hectáreas produE_ 

tivas; e]_ 50 % de la población tenía escuela y se había pasado de

país rural y agrícola a un proyecto de sociedad urbana e indus-

trial" (7), el cuál está aún inconcluso. 

Desde 1910, la tasa de mortalidad descendió, (mejor salubridad); -

el analfabetismo mostró igual comportamiento; educación y pericia

práctica, en particular desde 1940, contribuyen al notable creci

miento económico de México. 

Se emprendió una reforma agraria, se crearon en consecuencia, mi

llones de pequeñas propiedades (ejidos), se creó una abundante red 

de caminos que posibilitaron una mayor movilidad del comercio y de 

la población~ se acelera la urbani?'ción. 

Desde 1940 a 1959, la industrialización aumentó 3.6 veces; la pro

ducci6n agrícola aurnent6 3.4> y pese al elevado crecimiento demo

gráfico, el producto nacional bruto per cápita se duplicó de 150 a 

300 dólares al año. Rnstow llegó a afirmar que México había entra 

do en el umbral del crecimiento económico autosuficiente. 

De conformidad con los índices anuales de desarrollo de la produc

ción agrícola e industrial, colocaban a México después de los años 

de posguerra (1945), entre los primeros seis países del mundo (8). 

Gabriel Careaga Medina, afirma que como lo ha explicado Frank Bran 

dcnburg : ''ha pesar de las impresionantes reformas y s6lidos avan-
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ces en varios frentes, no se eliminaron la pobreza, la ignoranci~, 

el autoritarismo, el caciquismo, el compadrazgo y la corrupción" -

(9). 

Al terminar el sexenio de Adolfo López Mateas, el pa!s una vez más 

se encontraba empantanado; un sólo hecho positivo sucede en éste 

per!odo, la nacionalización de la industria eléctrcia. Con D!az 

Ordaz, se pone en crisis no solamente el sistema pol!tico, sino 

también el económico (10). Esto último, nos permite aseverar que

la revolución mexicana también tiene una carga negativa, la que úl 

timamente parece acentuarse con hechos tales como el creciente en

deudamiento externo y las implicaciones que ello trae consigo en -

el terreno de la inversión pública (no muy racional en muchos as

pectos), y cada vez la menor ca~acidad para propiciar mejores niv~ 

les de bienestar a la sociedad (pago de la deuda e intereses). 

Los siguientes datos manifiestan que todavía en los años sesentas, 

por grande que hibera sido el cambio social, los beneficios econó

oicos de la revolución mexicana no alcanzaban o s~ r~husaban lle-

gar a los grandes sectores de la población. Todavra hoy ésto es -

una realidad, pues la desigualdad en la distribución del ingreso 

crece, no decre.ce. 

Gunder Frank llegó a afirmar : "aú:'l se ma:iifiesta un brutal índice 

de mortalidad de 12.5; la mortalidad infantil de 81 por mil. 

La proporción de médicos por habita!ltes, uno por 2,200. 
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~l 43 % de población, analfabeta. 

La mano de obra dedicada a la industria, permanecía en 12 %. 

El ingreso per cápita de 300 dolares, colocaba a México por debajo 

de otros países de América Latina. 

Después del reparto agrario, más de un millón de jefes de familia

campesinos, continuaban sin tierra propia. 

Según la FAO, la dieta mexicana promedio tenía un déficit en calo

rías de menos de 24.4; y las condiciones económicas de los indíge-

nas, son tan malas o peores que las de sus ancestros 

cos" (11). 

preh1spán1 

Es evidente todavía hoy, y lo reiteramos, que el fuerte contraste

existe y sigue representando un problema por resolver, pues, tene

mos el creciente contraste entre zonas residenciales de las áreas

metropolitanas y los cinturones de miseria; que existe una aguda -

miseria rural en muchas regiones del país a nlv~l u~ lücalidades -

estatales y municipales. 

Todo ésto nos lleva a una reflexión: la revolución mexicana fue 

sin duda, la resultante de la alianza entre burguesla representada 

por Madero, y los campesinos por Emiliano Zapata y Pancho Villa. 
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Se enfrentaron al enemigo común, el orden feudal (12), y sus ci

mientos: la iglesia, el ejército y el capital extranjero. Pero 

sus metas difirieron inevitablemente, ya que ~a burguesía buscaba

liberarse de las ataduras domésticas y extranjeras, buscaba dar 

flexibilidad a la estructura económica; el campesinado quería !a

tierra. La eliminación del sistema feudal fue, es cierto, tan be

néfica tanto para la burguesía, como para los_ campesinos. 

Sin embargo, los hechos demuestran que la estructura política y 

económica emanada de la revolución, nunca estuvo ni ha es~ado pr~ 

yectada para permitir que la amplia masa campesina participe de 

sus frutos económicos. 

La realidad ciertamente es que existen ejidatarios que por falta -

de éapital, alquilan sus tierras y sé constituyen en jornaleros de 

los capitalistas del campo, Otros, ejidataríos y campesinos se

han visto forzados a emigrar a los Estados Unidos, o a las regio

nes del interior del país con agricultura capitalista de exporta

ción, o bien, a las grandes r.íudades del interior, engrosando las 

zonas de marginación, ell busca de tr~bajü {lJ). 

Ante ésta realidad de proceso histórico, surge la pregunta : ¿los 

años de revolución y de reformas sociales han sido un éxito o un -

fracaso?, ¿la revolución mexicana, debe ser vista como fracaso 

que se debe evitar?, ¿es racional seguir hablando de revolución y 

además permanente?. 
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2.3 Cambio Social y Estructura de Clases. 

La mayor diversificaci5n y complejidad de la matriz social de Méxi 

co se ha visto acompañada de una mayor incongruencia y situación -

de conflicto latente. 

Los cambios han generado modificaciones intensas en la estructura

del poder político, pues en el proceso se han alterado las relaciE_ 

nes entre los grupos sociales, éstos han modificado su composición 

y su cáracter concreto. Igualmente se han alterado las relaciones 

econ5micas entre las regiones asociadas a la predominancia de uno

u otro sector de actividad económica y de cada uno de sus niveles, 

igual sucede con las relaciones econ6rnicas entre áreas ecológico

econ5micas y con los sectores urban~-rurales de la sociedad. 

En el período posterior a los a5os treintas, se inicia un rápido -

proceso de expansi5n de los sectores urbano-industriales de la bu.E_ 

guesía, producto de la diversificación de la actividad productiva

y concomitantemente se genera una población obrero urbano indus

triales, la que se va expandiendo y entra en un proceso de clase -

frente a la burguesía. 

El tipo de nuestra industrialización con su crecimiento rápido de

las importaciones dio origen a: 
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Una clase obrera "semiaristocrática". 

Nuevos sectores medios técnico-profesinales y de ocupación "no 

manuales", identificados con los modelos de consumo y con la 

ideolog!a del sistema mundial capitalista. 

Grupos de pequeña burgues!a urbana comercial y de servicios, c~ 

existiendo con núcleos de pequeña burgues!a artesanal de las 

ciudades. 

Una degeneración de la cultura nacional, cuya base se encuentra 

en el proct:so d~ la dependencia,, lo qui:. ha llevado a una reduc-

ción de esfera de decisión nacional (14). 

Es de resaltar el hecho de que la burocratización y profesionaliz~ 

ción se han convertido en canales superpuestos de ampliación de 

los sectores medios asalariados. Al. mismo tiempo, ha crecido la 

pequeña burguesía agrícola, comercial y de servicios de las áreas

t'-'r~le~ (11rhf'nf7;:1ci.ón ~'=" l~s estr11t:"tur;1s rternri;:1~) ~ T.;:1 teonc1encia

era bacía una expansión de la población asociada a los sectores de 

actividad secundaria y terciaria. Se tiene que en las áreas rura

les, se desarrollan con bastante y creciente rapidez, numerosos r~ 

les y actividades económicas de contenido urbano como el comercio

y el transporte principalmente, y a los cuales se va incorporando

un volumen creciente de población rural. 
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Como parte de este proceso de. transformación· global, se fueron ex

pa,,diendo y consolidando los sectores medios de la sociedad vincu

lados a las actividades administrativas en lo•; sectores secunda

rios y a 1as actividades "no-manuales" de los sectores terciarios, 

tanto en el campo como <'n la ciudad. En los años posteriores a la 

segunda guerra mundial, se manifiesta un proceso de inflación del

personal de oficina de los servicios administrativos del Estado, -

pues el crecimiento y transformación del aparato administrativo de 

éste, se constituyó en uno de los más importantes canales de expa~ 

sión de los sectores medios asalariados, de sus capas más bajas s~ 

bre todo. Recientemente, éste mercado de ocupación sigue un com

portaraiento similar, no obstante declaraciones en contra en el seE 

tido de restringir su amplitud establecida como parte de una polí

tica "anti-inflacionaria", "modernizadora" y "racio:talizadora"

de la administración pública (15). 

También la indus~rialización dependiente engendra toda una gama de 

ocupaciones de status económico-social intermedio. Estos estratos 

intermedios cumplen funciones muy diferentes entre sí, funciones

que conviven dentro del nivel de la "clase media" urbana que por -

eso miswo, s~ vu~lven más het:erogér.eas tló). 

Dentro de esta perspectiva de cambio, tenecos pues, que de las ac

tividades de los sectores secundarios y terciarios, surge una bur

guesía nacional de empresarios urbanos. Y ~s~o se explica en raz6n 
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de que en México, la oligarquía ligada a la tierra fue aniquilada-

con los levantamientos campesinos iniciados en 1910, pero en lugar 

de la vieja oligarquía de la tierra, surgió allí otra nueva forma-

d3 por empresarios extranjeros (Estados Unidos del Norte), o gene-

rales de la revolución, pol!ticos enriquecidos y empresarios urba-

nos que vuelcan en la propiedad de la tierra el excedente inaplíc~ 

ble de la industria y el comercio. 

Lo más pareci<.o a la gran burguesía empresarial en México, como en 

otros paises latinoamericanos de mayor desarrollo está formada por 

los representantes de las filiales de los grandes consorcios inteE 

m•cionales de la industria, el comercio, las finanzas, el transpoE 

te, las comunicaciones, la publicidad, que actúan organizadamente-

mediante instituciones muy reptesentativas (17). 

La burguesía mexica,1a se pre~~uL~ cuwo Cüiüplaja, 

mente dependiente de la metropolitana, pues su articulación se es-

teblece en condición de socio subordinado y menor de las redes mo-

~n~ñ~icna internacinal~s, y en tal virtud, sus intereses se identi 

fican más completamente con los de la burguesía metropolitana (am-

pliación de la productividad y de los beneficios). El proceso de-

industrialización ha llegado a ser esencialmente dependiente, en -

su financiamiento y en su orientación (18). 

En el proceso de cambio social, México ha llegado a asemejarse a -

una pirámide social y económica, con una pirámide política dentro. 
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En el fondo (base) están los indígenas, que permanecen donde siem

pre han estado, enseguida se encuentran los campesinos sin tierra

y los trabajadores urbanos empleados o que trabajan ocasionalmente. 

Encima de ellos están los obreros en el sentido riguroso del térmi 

no. Le sigue la "clase media" o peque:ia burguesía, la que compre!!. 

de gran variedad de actividades económicas -pequeños agricultores, 

profesionístas, comerciantes, empleado~, burócratas, políticos m~ 

norao- l~ que por cierto ~= h~ ~tlc p~upe~izantlo por e[~ctos d~ 1~ 

crisis económica, además de no permitir una gran movilidad lateral 

de una ocupación a otra. Con la revolución mexicana, muchos de 

los miembros de la clase aristocrática, invirtieron su riqueza en 

las finanzas, el comercio, la industria y más tarde también en la

agricultura (como ya se dijo), convirtiéndose así en el núcleo de

la nueva burguesía. Una burguesía diversificada, vinculada a los

sectores de la producción de exportación y los ligados a la produ~ 

vos sectores que dominan el proceso de expansión y alteración de -

la economía industrial-urbana; y con ésto, la tendencia hacia la 

concentración del poder en manos de éstos últimos (19). 

Las filas de la burguesía se han visto acrecentadas por los benefi 

ciarios individuales de la revolución, entre ellos, muchos políti

cos y generales (de la llamada "familia revolucionaria"), 

Su posición económica se ha venido consolidando en la misma medida 

que su poder polít!cc (20). 
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En esta consolidaci6n del poder, el partido oficial ha jugado un -

papel de primer orden mediant·e el manejo de Ja vida pol.ítica y de

modo directo de la economía. 

El PRI, concede la presidencia y otros puestos políticos fundamen

tales a sus fieles; la administraci6n y control del partido no se

extiende en forma alguna a la base de la pirámide social y econ6mi 

ca. 

La movil.idad social, sin embargo, es de individuo a individuo. A 

ciertos individuos se les permite, en realidad se les estimula, a 

"mejorarse", pero dentro del "sistema" y acatando sus reglas. El 

"sistema" y el partido cooptan personas para engrosar sus filas 

evitando que traten de hundir el barco. L6pez Matees invitó a los 

siete expresidentes que vivían a unir-se al aparato administrativo

en cargos semioficiales, semihonor{ficos, medidas éstas adoptadas

para estabilizar la situación política de México, después de los

sucesos cubanos. 

Gcin procedimi~ut:úti par.aC.idos. sa ccopt::. y premia en el. sistem~ de-

los negocios a los dirigentes obreros, para impedir que los sindi

catos hagan zozobrar el barco. Bajo estos procedimientos cabe pen 

sar que hasta los j6venes de tendencias radicales de izquierda pu~ 

den esperar conseguir puestos de responsabilidad (21). 
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2.4 Democrntización e Integración Nacionnl. 

El movimiento de 1968, cuyo propósito esencial era la democratiza

ción, (diálogo público entre gobierno y estudiantes), fue el pre!~ 

dio del diálogo entre el pueblo y las autoridades. El 12 de octu

bre nos dice Octavio Paz, termina el movimiento estudiantil y tam

bién termina una época de la historia de ~:éxico. Sin crítica, sin 

autocrítica, no había posibilidad de cambio. Y ello fue lo que 

condujo a la represión violenta (22). 

Los resultados de ése movimiento y los de un desarrollo desigual y 

concentrador- de la riqueza, hicieron urgente un llamado a la uni

dad nacional : "los mexicanos hemos decidido perseverar en la deme 

cracia ~ ... ),necesitamos desterrpv el rencor y reunir nuestras a~ 

piraciones para hacer frente &1 futuro con todo el acopio moral de 

la nación ( •.• ), conocemos los obstáculos y las fuerzas que se op~ 

nen a nuestros propósitos ~ ••. ). No estamos dispuestos a permitir 

que intereses ajenos, facciones irresponsables o ambiciones egoís

tas de poder, comprometan los objetivos que el pueblo comparte y -

est& decidido a conseguir'• (23). 

Así, una de las principales metas del gobierno del Presidente L.E. 

Alvarez, se orientó a acrecentar la integración nacional. Para 

ello promovió la libertad de los presos bajo protesta, previo di

sistimiento del Ministerio Público (beneficiando a la mayoría de -

los procesados por la comi~ión de diversos ilícitos, rciacionados

con los sucesos de 1968). 
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norable Congreso de la Unión, una ley de Amnistía que beneficiaba

con la extinción de la acción penal y de las sanciones impuestas,

ª todas las personas que llegaron a cometer algún delito con moti

vo del citado conflicto. 

Se contempló la necesidad de imprimir una nueva dimensión a la de

mocracia mexicana, había la necesidad de ampliar la participación

del pueblo en las decisiones políticas. Para ello, se vió e~ el -

diálogo el camino adecuado para encontrar una respuesta a los pro

blemas. 

Se vieron como imperativos: 

El fortalecer la democracia política. 

El reformar los sistemas educativos. 

El impultH1r la c.i~ncié:i y la tecnologI.a. 

Mejorar la distribución del ingreso. 

Humanizar la vida d~ los centros urbanos y en las regiones más

apartadas, integrar los territorios marginados. 

~odcrnizar las actividades agropecuarias. 
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Aprovechar ·.óptimamente los. recursos· naturales. 

Continuar mexicanizando la economía, descentralizar la indu~

tria y hacerla más eficaz. 

Aumentar la productividad general. 

Hacer más hábil la administración pública. 

Incrementar el ahorro nacional y la inve~sión productiva. 

Impulsar el comercio exterior. 

Afirmar los valores de nues._a cultura y defender, siempre los

intereses de la nación (aspecto nacionalista). 

Se reiteró fundamental el fortalecimiento. en lo matP.ri~l y ~n lo

espiritual de nuestras entidades fcdcra~ivas. 

El rápido, pero no siempre ordenado crecimiento, hablan generado -

ciertas tensiones, ante ello, era preciso fortalecer ia certeza d~ 

los mexicanos respecto de la posibilidad de perfeccionar pacífica

mente el funcionamiento de las instituciones. En consecuencia, se 

adoptaron como objetivos: 

1) Una mayor participación popular en las decisiones políticas a -



~. 

fin de sustentar la nueva organización de nuestro proce~o econ2 

mico. 

2) Ampliar la base de la democracia pol!tica para crear nuevas 

fuerzas que modelen la democracia económica. 

3) Renovar la administración pública para hacer más ágil la distr! 

bución del ingreso y facilitar la actividad de los particulares. 

4) Descentralizar la industria para crear nuevos polos de desarro

llo regional que contribuyan a resolver los problemas del campo 

y la ciudad. 

5) Redistribuir el ingreso para desarrollar el mercado interno, fE; 

cilitar la exportación y fortalecer la independencia nacional -

(24). 

Todas estas buenas intenciones se apoyaron en las expectativas e -

ilusiones de la clase media, de pequeños propietarios agrícolas al 

!gua! que en los aspirantes a la pr~pierlRrl de ~ttulos universita

rios. En una clase media progresista que ya no veía tan clara la

posibilidad de poner un despacho o negocio propio, y que llegó a -

sentir que su salvación estaba en el Estado. La verdad es que el

sexenio de Luis Echeverr!a fue un "sexenio que se presentó con bi

gotes zapatistas, con gestos cardenistas, con frases allendistas,

con tramoyas tercermundistas, (y) acabó haciendo un nOmero alema-
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nista". Con. Alemá:i y ~Ón Echevérría", 'prosp.eran las· grandes:. 
. __ -_ -.- - -- .- - . empr.!! 

sas, con éste prospera:i. l.as- e.mpres~~ qú~· ya e::-an .grand~s, ·a costa-

de las pequeñas; y pr'ospe::-a1~ sus func-íonarios ( ••• _) .. (25). 
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III. ESTRUCTURA DE PODER 

3.1 Estado y aurocracia. 

En toda sociedad, el Estado, puede concebirse como el centro donde 

se ejerce el poder político por parte de las clases dominantes a -

fin de mantener integrada a la sociedad en funci6n de los intere

ses básicos de ésas clases y para imponer al resto de los grupos -

sociales, la legitimidad de un orden de dominación económico-SE 

cial y de un estilo determinado de realizarlo. Es de éste modo, -· 

como el Estado se constituye en una esfera de acción en la que co~ 

piten todos los grupos sociales básicos de una sociedad y de los -

diversos sectores que constituyen a cada uno de esos grupos, ésto 

claro esrá, se da en la medida en que las condiciones de desarro

llo ·de las relaciones económico-socidles capaciten y posibiliten -

para que cada sector participe en la disputa por el control del E~ 

tado bajo determinadas formas y límites. Es de aclarar que la es

tructura de poder político está centrada en el Estado, aunque no -

se agota en él; o sea, que la estructura de poder expresa en cada 

momento, las condicione~ en que se realizan las relaciones económ1 

co-sociales de dominación-conflicto, los grupos sociales básicos -

que hacen p~=~c de ~&d~ relaciones, su carácter concretos, sus mo-

dalidades y límites de sus formas de dominación y conflicto (1). 

Por otro lado, hemos de considerar a la burocracia como instancia-
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de mediación entre la Sociedad Civil y el Estado, lo que· le hace -

adquirir significado y ésto a partir de La oposición entre el int~ 

rés general del Estado y los intereses particulares de los difere11 

tes sectores de la Sociedad Civil. 

La burocracia en tanto cristalización institucional del Estado se

convierte en instancia conciliadora de intereses en conflicto; ju.!!. 

tificada así su existencia, .el funcionamiento de la burocracia de

pende de su capacidad extractiva y productiva, manifestada a tra

vés de la obtención y combinación de recursos que satisfagan los 

requerimientos de su intervención social. Estos recursos permiten 

a la burocracia contratar la fuerza de trabajo, crear los bienes,

ob•ener los servicios y elevar la capacidad operativa, todo ésto 

como necesidad para sostener las condiciones de su existencia. 

El balance del desempeño del aparato estatal resulta del enfrenta

miento, o sea, de la lucha política alrededor de la asignación o -

reasignación de recursos escasos entre actores sociales portadores 

de intereses conflictivos y contradictorios (2). El Estado logra

tangibilidad mediante la burocracia y es a LraV~b Jeésta, que pue

de realizar sus fines; es la burocracia quien justifica la existen 

cia del Estado moderno (3). 

El surgimiento de capas pequeño-burguesas que traducen las contra

dicciones propias del desarrollo del subdesarrollo, tendían hasta

hace poco tiempo, a explicar un capitalismo de Cstado. Esta nuevd 
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vía de desarrollo del capitalismo en nuestros países perif6ricos,

manifestaba ciertas formas de organización de relaciones entre los 

países en vías de desarrollo y los desarrollados (4). El resulta

do de la dinámica social en los países en vías de desarrollo ha s~ 

do el de una sociedad nacional que manifiesta fuertes desigualda

des sociales y que ha venido a dar a la burocracia loéal un peso -

específico aparente y unas funciones que no son las de los cuerpos 

socia.les b'lrocráticos y tecnocráticos propios de los países d~ 

sarrollados. 

De modo que la burocracia nueva parecería tender a convertirse cn

la fuerza social motriz principal. 

Algunos puntos co':lcretos de la .. onstitución Política Mexicana de -

1917, dan la impresión de que se espera que el gobierno ejerza una 

~cclón pn~it1va para mejorar la suerte de las masas y que el go

bierno tome la iniciativa par;¡ a.segurar que los recursos de la na

ción sean explotados en beneficio del pueblo. Expresa la finali

dad de lograr que el pueblo de México disfrute de un nivel de vida 

mis alto y participe equitativamc11te de los bencficioti 4ue el pa!~ 

es capaz de producir. rara ser congru~ntc con lo ex?rcsado en la

Constitución, el Estado habrá de perseguir los siguientes objeti

vos: 

l. Proporcionar un nivel de vida m5s alto para el pueblo. 



2. Asegurar una distribución equitativa de la riqueza nacional -

entre la población. 

Lograr lo anterior, presupone acciones de planeación y ésto requl~ 

re de contar con información relativa a los recursos, así como de

la existencia de instrumentos de planeación y de saber qué se pue

de hacer con ellos; también se requiere de conocer los problemas -

antes de idear los medios para superarlos. 

Todavía hoy, México padece de una gran falta de inforI!l<1ción espec.f 

fica, lo que sin duda limita y restringe la posibilidad de una pl~ 

nificación objetiva que sirva de base a planes y programas de go

bierno (5). 

Las condiciones presentes, parecen indicar la existencia de una 

tendencia profunda hacia cambios políticos y sociales, cuya orien

tación es hacia la destrucción o debilitamiento del poder polrtico 

en manos de minorías y hacia el ejercicio directo del mismo por la 

burocracia civil. 

Sin embargo, existe también la tendencia hacia el debilitamiento -

en la creación y desarrollo subsiguiente de un sector económico pQ 

blico; el debilitamiento consecutivo de la burocracia del Estado -

podría en consecuencia, conducir a una restricci6r1 del capitalismo 

de Estado y ante ello, el sector privado tendería a cobrar un ma

yor aliento y signific;idn, juntci a un ca.pit~li!.>::~a de Es:.:!dc .d.:-~i l_i 
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tado (6). 

El Gobierno Mexicano, se ha convertido en un prisionero de -

la nueva clase capitalista, pagando.así su error inicial: haber 

confiado al sector privado una parte centr.al .. en los planes de in

dustrialización y desarrollo". 

Así, la nueva clase capitalista, en tanto criatura del régimen re

volucionario, reclama y asume una actitud de hegemonía (7). 
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3.2 Psicologia y Estructuración Funcional de la Burocr~ 

cia. 

La burocracia corno institución (sistema), está constituida por to

das las personas que prestan sus servicios al Estado; son todos los 

que hacen de la actividad administrativa estatal, su ocupación per

manente y fundamental. 

Al inicio de la vida independiente, la influencia del mestizaje vi

no a modificar la situación de la administración pública, con todo, 

los puestos públicos de importancia estuvieron casi en su totalidad 

en manos de criollos o de individuos en los que dominó la sangre de 

raza blanca, siendo ambos grupos de cultura europea, le dan a la a~ 

ministración, la expresión de ésa cultura. 

Sociológica y estructuralmente hablando, actualmente la burocracia

mexicana pertenece predominantemente a los sectores medios y bajos. 

La categor!a burocrática está constituída por: 

Científicos dedicados a la investigación. 

Profesionales. 

Sujetos que han truncado sus estudios, que los están realiza~ 

do, o que únicamente (si a~aso) han terminado la primaria (8). 
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Es interesante mencionar la idiosincracia de esta clase trabajad~ 

ra, pues sus miembros muestran aversión al trabajo manual, su 

preocupación esencial es ascender, no volver a caer; poseen un 

sentimiento dominante de la dignidadad; tienen muy en cuenta el 

status social (nivel de vida). Ante la pérdida del poder adquisi 

tivo de nuestra moneda; el empleado público (servidor público), -

que tiende a ser hombre de carácter generalmente pacífico y poco

inclinado al conilicto, c~accion~ en forma ~nérgica y manifiesta

mayoritariamente, votar por candidatos de la oposición o de plano 

se abstiene. 

Los servidores públicos, desde su entrada al servicio, ya piensan 

en su salida: la jubilación. En una administración pública como

la mexicana, cuyo carácter rígido, abultado y caótico, imposibili 

ta el proceso normal escalafonario (sistema de mérito), ha hecho

del empleado púbiicu, ~n oujcto es~~pt~~n: rutinario, mitómano y

con expresión de amargura. La conformidad en que finalmente cae, 

está dada por la aceptación y conservación de un cargo, que aun

que poco remunerado en relación con otros, le proporciona cierta

seguridad. 

Este hombre del que se dice que es pacífico por naturaleza, con -

el que no se puede contar para las revoluciones y al que hasta la 

huelga le fastidia, que muestra poco entusiasmo en su trabajo, 

que carece de conciencia de clase, que muestra profundas contra

dicciones ideológicas; es un hombre que la verdad, tiene ideas 
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atrasadas en matería polítfca. 

El número de servidores públicos en el sector federal, ha aumen\.:!!_ 

do considerablemente (casi dos y medio millones) y en situaciones 

sociales críticas, indiscutiblemente que podría inclinar la balag 

za en favor de una u otra corriente partidista. 

En su afán por ascender en la escala social, tienden a conformar

familias reducidas. Se dice que poseen necesidades de ricos y r~ 

cursos de pobres, pues tienden a vivir permanentemente endeudados; 

se preocupan por asegurar a sus hijos una educación suficienteme!!. 

te adecuada (9). 

Su falta de interés personal en rl trabajo, se traduce en rutina, 

lentitud, baja calidad y con frecuencia en pésimos servicios al -

público. 

Las Dependencias y Organismos del sector público, tienden a gas

tar grandes cantidades de dinero para: 

Anunciar al público las obras realizadas. 

Informar sobre la actuación de tal o cual alto directivo. 

Informar sobre la realización de eventos en los cuales se e~ 

tableció ya un compromiso de corresponsabilidad, ya una nor-
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matividad, etc. 

En el fondo, poco es lo efectivo; además el costo de las obras o 

servicios progra~áticos resultan ser muy elevados en relación con 

la calidad o efectividad. Lo importante sería no sólo saber qué-

se hizo, sino de qué calidad y a qué costo los obtiene el país, -

el pueblo. 

Estos comportamientos manifiestan sin lugar a dudas, cómo la ac-

ción social de la burocraci.a mexicana en unos aspectos, impide el 

progreso y el bienestar de la sociedad mexicana y en otros, impi-

de el que se desarrollen las posibilidades económicas y cultura-

les de la sociedad (10). 

La médula de la burocracia parece ser el reflejo fiel del desarr~ 

llv 50.::.i.:il Je .... :::- __ .. - -
&'J.~J'O..L.\..V 

constituido a través de los años de vida independiente. 

Indiscutiblemente que el sistema burocrático es fuente captadora-

de miembros provenientes de los sectores populares (movilidad es-

tructural), quienes ocupan los puestos de rango inf~rior. Pero -

en su casi totalidad, la burocracia se integra por elementos de -

ella misma, y de los otros estratos medios. El profesionalisca -

hijo de empleado público, con seguridad ingresará a la burocracia; 

y aunque no logre alguna profesión, su destino es la burocracia -

por la vía sindical o por la oficial (11). 
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3. 2 .1 Estructuración. 

Este sistema de organización, "la burocracia", i.mplica ciertos ac

tores funcionalmente interrelacionados que le dan vida, a saber: 

Burocracia directiva, está integrada por lo que denominaremos

la "alta burocracia" y son quienes orient¡m las actividades a_2 

ministrativas. Se distingue por su caráctar pol!tlco y por su 

carácter transitorio. Es de extracción política, se encarga

de concretar las ideas y de poner en alto los intereses de su

partido y de esgrimir el interés de las mayorías (12). 

"( ••• ) hay un gobierno y por éso parece natural que haya nada

más un partido político que_ con él convive, de él se nutre y 

es su único medio para crear y renovar los cuadros de funcion~ 

ríos públicos ( ... ). Partido y gobi~L·uü se co!:!rlet!1Pnt:an. se -

necesitan y requieren, se alimentan y fortalecen entre sl. La 

existencia de sus burocracias son paralelas" (13). 

Ciertos miembros de ésta burocracia, tienden a ver con desdén

las opiniones de los particulares. De ser profesionistas me

diocres, se transforman, por uno de ésos milagros de la polít~ 

ca mexicana, llegando a ocupar altos puestos y de inmediato, -

los efectos de la movilidad actúan sobre ellos, sintiéndose e~ 

celcncias y atribuyéndose a sí mismos, la ciencia, la cultura, 

las facultades creadoras; se proyectan como los futuros gober-



nant:es y como los fervientes estudiosos de la "Teoría del Est!!_ 

do" .. 

Burocracia científica, se integra generalmente por profesioni~ 

tas que se dedican al estudio y a cierto tipo de "investiga-

ción''. Es de presumir, que por la índole de sus actividades-

escapan a la recomendación. a la "influencia .. , a la política y 

por estar al margen del público, es de suponer que tienen int~ 

rés en su trabajo. 

Además de estar mal retribuida, no se les sabe aprovechar de -

manera efectiva, debido a políticos pragmáticos con buenas in

tenciones tal vez, pero ignorantes, con deficiente cuitura. 

Por otro lado, también se deb·- a que no ex is te una adecuada 

coordinación de sus trabajos con las necesidades reales de la

administración pública; debido a ello, es que se vuelven acadé 

micos y sus trabajas aparecen como inútiles; son ciertamente. -

muy frecuentes las simulaciones de burócratas que vegetan a la 

sombra de la ciencia. 

Burocracia pcofesional, se lntegra por quienes hicieron una 

profesión (los predominantes aún son abogados), de hecho, no -

la ejercen, sino que se dedican al desempeño burocrático -pre~ 

tación de servicios administrativos-, Mendieta y Nú5ez en su

obra citada, los clasifica a su vez, en: 
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z) Profesionistas ineptos. 

b) Profesionistas inteligentes y bien preparados, pero faltos 

de carácter para la vida profesional. 

c) Profesionistas inteligentes, preparados; a veces excelen

tes, con vocación y carácter, pero carentes de recursos p~ 

ra afrontar el noviciado profesional. 

Esta burocracia realiza actividades que la ponen en relación 

directa con el público, o bien, labores internas de estudio, -

dictamen, de dirección, de aplicación de sus conocimientos pr~ 

fesionales. Tienden a manifestar poco interés, debido a una -

falsa apreciación de sus funcJ~nes. 

Burocracia de acción v trá~ite exteriores, (de ventanilla, a~ 

tuario, de juzgado, inspectores, etc.), está en relación direc 

ta e inmediata con el público. Esta burocracia tiende, salvo

excepcionen a volverse inmoral o el público los vuelve, sin riu 

da, ya que el público se ve obligado a obrar así ante la negl! 

gencia burocrática y como defensa natural frente a una adminiE 

tración defectuosa e injusta. 

Dentro de este tipo de burocracia, tenemos que los jefes sabi

dos de las situaciones, exigen a los subordinados una partici

pación, a insinuación del público, o adelantándose por extor-
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torsión. 

Burocraciia de ejecución, se integra por quiénes se concretan

ª realizar actividades de tipo operativo, son empleados de me

nor categor!a. 

Burocracia de servicio público, comprende a quiénes prestan di 

rectamente acenclón i~di'.!i<lnal. persona1 de tipo asistencial.

por ejumplo, servidores de hospitales, trabajo social, etc. 

Esta burocracia tiende a caracterizarse en su nivel directivo 

y operativo por una ausencia de sensibilidad y de humanismo. 

Burocracia de acción y trámites interiores, sin contacto di

recto con el público, se concretan a realizar trámites o trab~ 

jos especificados en leyes y reglamentos interiores, o de 

acuerdo a ór:l~ .. 1ec; .q:.:e rPr.i.ben.. Se vuelven dependientes y serv_! 

les de quienes pueden privarlos del puesto o de la comodidad. 

~ . .::.racia mixta, comprende a aquéll.os que prestan serVicios

durante horas fijas en algna oficina y ademlis tienen el Cj!!rC.!. 

cio de su p~ofesión. Esta burocracia tiende a descuidar sus -

actividades administrativas, pues no es fácil atender con efi

cacia a ésta y a la profesión o actividad particular (en oca

siones frecuentes a la otra chamba dentro de otra Dependencia

º Empresa). Tiende a tener un carácter transitorio. su perso

nal es renovado con frecuencia. 
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Burocracia obrera; son todos aquéllos que realizan actív.! 

dades manuales (personal de intendencia y mensajería) (14). 

Burocracia parasitaria, son nominalmente pero no trabajan. 

Son una plaga de la admínístraci6n pública (políticastros

segundones, guardaespaldas, amigos, amantes, parientes, 

etc.), viven de la bienechora influencia de ciertas figu-

ras políticas del momento. Son los aviadores. 

bre con la designaci6n de "comisionados". 

Se les cu 
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3.3 Funcionamiento e Imagen de la Burocracia. 

La eficiencia y legitimación del Estado, implica un incremento en 

la calidad y funcionamiento de la administración pública; para 

ello se requiere modificar radicalmente las injusticias sociales-

que entra7.a la organización del México actual, de otro modo, no 

será posible elevar la burocracia a planos de raclonalidad y de 

eficacia. 

Sin embargo, estaremos de acuerdo en el sentido de que se requie-

re superar el marco del subdesarrollo y de que en tal tarea, la 

burocracia tiene que organizarse estratégicamente. 

Pensamos que la podredumbre bui:ocrática no puede ser sine más que 

la expresión de una podredumbre total de la sociedad mexicana, 

pues existen i1u.J.u:::t!:':f.;:¡les. comerciantes y financieros que expl.o-

tan al personal; hacen negocios ventajosos y que no se u~ticnen -

ante ninguna consideración moral o patriótica para obtener el l~ 

ero y la ganancia excesivos. 

Por eso, sostenemos que ante tal situación, es la burocracia, la-

organización por medio de la cual el Estado ha tratado y trata de 

establecer la disciplina en la sociedad, presentándose imperiosa-

la necesidad del perfeccionamiento burocrático (15). 

Lo anterior, implica estudiar a la administración bajo un enfoque 

-
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dinámico y no puramente legal, ya que México se encuentra ante 

el dilema de que si el gobierno no avanza, corre el riesgo de que 

el pueblo reaccione en forma violenta, en forma más conscientiza-

da y decidida. 

Los políticos más destacados, tendrán que reconocer que un siste

ma administrativo desarticulado, incongruente, ineficaz y corrup-

e.o, los c•:>luca cC1.Ua. Vi!Z raás en una sit::...;.~ción dc:::".:c:::t:!jce.e. 

La necesidad de introducir innovaciones en la administración pú

blica a fin de estar en mejor condición de satisfacer las deman

das sociales, se debe a que la acción de la burocracia, es muy n~ 

gativa en muchos aspectos: 

Lentitud burocrática que genera pérdidas de tiempo y de dineroa 

La incompetencia de la alta burocracia de extracción principal 

mente pol1tica. 

La falta de interés personal del burócrata (servidor público)

en su trabajo, a ésto inclúyase las actitudes negativas hacia

el público. 

La indisciplina y la inmoralidad, determinan la deficiencia de 
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los servidores públicos (17). 

Ello ha originado una imagen popularizada que destaca el creci

miento anormal en muchas áreas del sector público, lo que además

evoca rutina, la ineficiencia, la complicación de procedimientos, 

la supuesta injerencia "injustificada" en áreas reservadas a la -

acLi•idad privada, el exceso de personal, la corrupción y el pa

tronazgo político (18). Ademáti, se le considera integrada por 

fracasados, oportunistas> arribistas, trepadores y por si1.uul.::.Jo

res (19). 

Una cosa es evidente, que <os políticos vividores practican la -

corrupción, el soborno en grande y pequeña escala, y los emplea

dos que obtienen beneficios con- el sistema, parecen estar satisf~ 

~hes con el estado de cosas administrativo actual. (Satisfacto-

rio para quienes a un futuru inm~diato, piensan llegar a ocupar -

cargos de nivel medio o superior y claro, mayormente remuncr~dos). 

Hoy, el problema es más claro y está presente y ya hay quiénes 

piensan que el interés real de la nación suvonc la creación inme

diata de una burocracia honesta, preparada y eficaz. 

Pero también hay que reconocer que de hecho, no hay una exigencia 

dominante porque mejore el servicio, ni dentro áe la burocracia,

ní en la más ampli~ esfera de la ciudadan1a, y ante ésto, como d! 

ce el Doctor Lucio Mendieta y Núñez, México sigue sufriendo aún, 

r 
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los servidores públicos (17). 

Ello ha originado una imagen popularizada que destaca el creci

miento anormal en muchas áreas del sector público, lo que además

evoca rutina, la ineficiencia, la complicaci6n de procedimientos, 

la supu¡¡st:i. injerencia "injustificada" en áreas reservadas a la -

actividad privada, el exceso de personal, la corrupci6n y el pa

tronazgo político (13). Ad~más~ se le considera integrada por 

fracasados, oportunistas, arribistas, trepadores y por simulado

res (19). 

Una cesa es evidente, que los políticos vividores practican la -

corrupci6n, el soborno en grande y pequeña escala, y los emplea

dos que obtienen beneficios con el sistema, parecen estar satisf! 

chos con el estado de cosas administrativo actual. (Satisfacto-

ria para quieneti o futl•ro inmediato, piensan llegar a ocupar -

cargos de nivel medio o superior y claro, mayormente remunerados). 

Hoy, el problema es más claro y está presente y ya hay quiénes 

p~ensan que ~l interés real de l~ nación supone la creaéión inme

diata de una burocracia honesta, preparada y eficaz. 

Pero también hay que reconocer que de hecho, no hay una exigencia 

dominante porque mejore el servicio, ni dentro de la burocracia,

ni en la más amplia esfera de la ciudadanía, y ante ésto, como d! 

ce el Doctor Lucio Mendieta y Núñcz, México sigue sufri~ndv aún, 
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las consecuencias de una eneficaz, corrompida y viciosa adminis-

traci6n pública. 

Sólo las necesidades del desarrollo producirán, una demanda en f~ 

vor de un sistema más racional, capaz de afrontar los problemas -

complejos del momento (20). 
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3.4 Servicio Civil. 

Legali.zados los ~erechos de los trabajadores en el Artículo 123 -

Co~stitucionel, se da origen a las bases de un programa mexicano 

de Seguridad Social. De modo, que el 12 de agosto de 1925. Plu

tarco Elías Calle promulgó la ~ey de Pensiones Civiles y de Reti

ro, quedando así establecido el sistema de protección social de 

los funcionarios y empleados públicos. Establ~cido el Servicio 

Civil, entre cuy~s bases figuraba la seguridad en el trabajo, el 

retiro por edad avanzada y las consiguientes µensio~es, eu ~s~~

forma, se evitaría el que se siguiera pensando que los empleados

públicos eran el producto eKclusivo del caprichoso y arbitrario -

favor de los gobernantes (21). 

Sin embargo, todavía a la llegada de Lázaro Cárdenas a la Presi

dencia de la República, los servidores públicos, se hallaban som~ 

tiáob y ücju?.eatlos a la tradición y el capricho, e:ttorsionados 

po~ la política y completamente abandonado5 a sus propios L~cur

sos. 

Ante ésta situación, era indispensabla promov~r la Re~orma Constl 

tucional respectiva , a fin de crazar los liüeamie~tos que sirvi~ 

ran para plantear el problema del servicio civil, pues, se ?ensó

que para lograr la eficiencia, la rapidez y lo honestidad conque

debían despacharse los negocios públicos, era requisito esencial

la comperencia y le identificación con el régimen; se trataba con 



llJ. 

ello de crear un grupo de trabajadores organizados y responsables

por su preparación. En consecuencia, el Ejecutivo Federal, aprobó 

en 1938, el Proyecto del Estatuto Jurídico o• los Trabajadores al

Servicio del Estado, a fin de remediar la situación de los servid~ 

res públicos (22). 

Anterior al Estatuto Jurídico, la circulació~ interior de los em

pleados era lenta e irregular, pues en ausencia del escalafón, el 

paso de los empleados inferiores a los puestos de mayor responsab! 

lidad y representación, no obedecía a la antiguedad y competencia, 

sino a influencias, a favoritismos interesados; a decir verdad, la 

situación actual no es en mucho diferente (23). 

Hasta hoy la circulación de la purocracia sigue siendo irregular.

produciendo la incertidumbre, el desaliento, la inmoralidad, el -

descuido, la negligencia por falta de estímulos y de condiciones -

de autorrealización, lo que perjudica el servicio público. 

Esta irregularidad en la circulación burocrática, sigue dándole a

ésta un tono depresivo. Lo que se observa generalmente es una mo

vilidad de tipo horizontal; pero en todo caso, dent~o del mismo n! 

vel salarial (24). Las más de las veces, cualquier plaza vacante

º de nueva creación, debiéndose notificar a l~ Dirección de Perso

nal en el Plazo marcado por el Reglamento de Escalafón, no se re~ 

liza, lo que da lugar a que abunden los intineratos que como 
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es lógico, perjudica al funcionamiento del proceso escalafonario; 

la realidad es que sólo el criterio por dP.~ijs interesado de las 

autoridades oficiales y sindicales es el que finalmente decide 

quien ha de ocupar las plazas. 

Hasta hoy en día, la necesidaó. de profesionalización del personal.:. 

público implica y sigue implicando la discusión del problema del-

de conseguir la competencia, la neutralidad polít:i.ca y la igu~l

dad de oportunidades para cada puesto público del candidato mejor 

calificado para desempeñarlo. 

El sistema escalafonario está limitado a los niveles de menor je

rarquía como lo establece el Estatuto Jurídico de los Trabajado

res del Estado. Su ampliación a los niveles superiores es una 

la vez que un debate sobre valores tales como eficiencia, lealtad 

política, etc., (25). 

Recientemente, se entiende por Servicio Civil "la racionalización 

de todos los procesos administrativos de personal al servicio del 

Estado, llevados a rango de ley, a fin de garantizar su vigencia

y aplicación permanente, con el propósito de propiciar y fomentar 

en los trabajadores. la realización de una auténtica carrera como 

servidores públicos" (26). Desde este punto de vista, la opera

ción de un Sistema de Servicio Civil requiere de: 
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Plantear claramente el problem~. 

Elaborar políticas claras y objetivas. 

Sentar las bases pertinentes a la acción en un corto y mediano 

plazo. 
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3.5 Estatuto Jurídico de los Trabajadores del Estado. 

Bajo el régimen del General Lázaro Cárdenas (1934-1940), se mani

festó una corriente entre los servidores públicos que los llevó a 

crear sus organizaciones propias, para defender y cuidar sus con

quistas para lo que emprendieron tareas periódicas a fin de gesti~ 

nar para que su situación de clase se consolidara. Con objeto de-

se, se estimuló a los empleados para que se sindicalizaran (27). 

De modo que poco a poco, la actividad sindical proliferó, dando lu 

gar al nacimiento de organizaciones que agrupan a sindicatos de 

distintas Dependencias Gubernamentales. La Alianza de Organizaci~ 

nes de Trabajadores del Estado (AOTE), constituye el antecedente -

más remoto de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi 

de la AOTE, celebrado en 1936. Diversas fueron las acciones ero-

prendidas por esta federación, encaminadas al bienestar de sus -

agremiados, por ejemplo, la lucha por la incorporación de los tra

bajadores del Estado a la Ley Federal del Trabajo, así como en el

proyecto del Estatuto Jurídico. En 1938, la Secretaría de Gob~rn!!_ 

ción convoca a la realización de un Congreso Nacional de todas las 

organizaciones sindicales de trabajadores al servicio de la feder!!_ 

ción. 
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Este Congreso, tenía como intención primordial, la creación de -

una Central Unica de Trabajadores al Ser•1icio del Estado. Part! 

ciparon 135 Delegados de 29 Agrupaciones, resultando final.mente,

la F.S.T.S.E. 

1942, significó un año importante en la vida de esta agrupación -

debido a que se funda la Confederación Nacional de Organi:oacioncs 

Populares (C.N.O.P.), de la cual constituye una base muy sólida. 

Los beneficios conquistados durante la administración de Miguel -

Alemán (1946-1952), pueden mencionarse: 

Ti.en das. 

Multifamiliares. 

Guarderías. 

En el Gobierno de Ruíz Cortínez, se conquista: 

El pago del Aguinaldo. 

La promulgación de la Primera Ley de Estímulos y Recompensas -

para funcionarios y empleados de la Federación. 

El pago del sobresueldo por regiones. 



Por otro lado, se tiene la adscripción del apartado "B" al artí

culo 123 de la Constitución, así como la creación del Instituto -

de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Esta

do (I.S.S.S.T.E.) / (1959-1960, Adolfo López Maceos), son el re

sultado de las constantes movilizaciones realizadas por la FSTSE. 

La FSTSE, se integra por los sindicatos de las diferentes Depen

dencias y Entidades que conforman la Administración Pública Fede

ral, además está constituida de acuerdo a lo establecido por la -

Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado (L.F.T.S.E.). 

Administrativ.:imc:itc, la .:lutorida.d y facultad de decisi.ón 1 se rea-

liza a través de la delegación de la autoridad y de la responsabi 

lidad en un grupo de individuos, capaz de resolver las demandas -

planteadas por su base de sustentación. 

Es en el artículo 15 de los Estatutos de la Federación, que se 

señala cuáles ~on lo~ órganos de gobierno y su jerarquía en la to 

ma de d~cistones: 

a) Congreso Federal. 

b) Consejo Federal. 

e) Comité Ejecutivo Nacional. 
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d) Comisiones Nacionales Autónomas. 

e) Comités Ejecutivos Estatales y MunicipaLes (28). 

El Estatuto de los Trabajadores del Estado, anuncia las obligaci~ 

nes de .las autoridades administrativas hacia sus empleados. Es -

significativo señalar que la Ley de 1941, es .aprobada una vez que 

inicio a un gradual alejamiento de los programas socializantes -

de Cárdenas. 

Que las condiciones que norman los ascensos, los procedimientos -

para seleccionar el personal, la obligación de capacitarse, etc., 

no se cumplen cabalmente, entr~ otras razones, por el hecho toda

vía presente de que las relaciones obrero-patronales en la buro-

cracia mexicana !;iguen $;Íendo en eR:P-nc:i::a pnlft'ir.::1R~ y ,:;;ñ~n ca::.r11n-

dariamente legales. El factor personal, sigue dominante en la p~ 

l!tica mexicana, condicionando la forma en que se acata o eluden

las disposiciones legales. En la práctica, es indiscutible, que

el sistema de sindicatos de empleados públicos, se ha constituido 

en una vía hacia el prestigio y el poder, suscitándose inevitabl~ 

mente año con año, los problemas de liderazgo y del favoritismo -

político. Es en torno a la presidencia de la FSTSE, que se con

centra la mayor actividad y a ése puesto aspiran todos los líde

res locales, y es por mediación del Secretario Ge~eral, que las -

demandas de los trabajadores llegan a los más altos funcionarios-
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del gobierno. De modo, que son los dirigentes de la FSTSE, los 

que se encargan de los asuntos de todas las unidades y proceden a 

regatear (negociar) y claro, es así que adquieren compromisos que 

con frecuencia se traducen en favores personales para ellos. El 

Estatuto distingue dos tipos fundamentales de servidores públicos: 

de confianza y de base. En la práctica, ésta distinción no e~ 

muy clara en lo que respecta a su localización funcional jerárqui 

e~ (29). 

En los diez años que van de 1938-1948, los empleados de base no -

ganaron prácticamente nada, debido a las tendencias inflaciona-

rias manifestadas en los precios y sueldos que permanecieron sus

tancialmente iguales, con insignificantes ajustes de salarios. De 

hecho, no hubo ningún beneficio ~ .. portante para dichos empl~ados. 

del Estado, han ganado veinte Prestaciones, Seguros y Servicios,

los que en gran parte deben contemplarse como corapensación a los

bajos salarios (30). 
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IV. FENOMENO ORGAi~IZACtOi;Ai. y- 5üa3ISTfü'iA Am'iilHSTRAT:i

VO iJE PERSONAL. 

4.1 L& Re~lid&d Org&~iz~cio~&i. 

Las organizaciones son entidades (unidades) que se abren por to

dos lados hacia la sociedad en la que sub!.;iGtcn, o sea, qu~ la i,!! 

reracción que se produce (organización-conrexto) hace que se cons 

tituya Pn una dicc::.:::::.:.ón cl12 a.utillsis ese·,ic:i..;;l y hasta una exigen-

cia a fin de lograr comprender el com?ort~miento organizarivo (1). 

~o n.nt.erior es muy significativo, si tomaanos en cue;i.ta que co·.1cc·· 

bir a la organización coaio un "sist:ema cerr~do" ~ ha::c ::a1por".i.t::i:' a -

la problemáticd orgenizativa indepe;ióiente del siste·31r.. económico

social y del contexto en general, énto como es claro, con::;tituye

pnra nuestros paísen en vías de desarrollo, un error teórico y 

una puerr~ ~bi~rt~ ~l d2saLLullu de actitudes favorables a la d~-

pcndancia. 

En este sentido, una bu2na parte de los fenómenos de depP.ndencia

propios de le administración en el área latinoamericana tienen e~ 

presa o t5citamente en el ''conductismo'' administrativo su supues

to respaldo ci.,nríZico. Así tera.,·nos que, lo::; ectudiosos que se a~ 

hieren al planteo ecol6gico (concebido como una variable constan

te) de .la or5~n:.!.2ación, J..u utilizan par-a Vttiidar el trasplante m~ 

canicista a l.~ ~0:1a i¿~~cau1~erica~¿ d~ ¿Gu~ll~~ teoría~ y tccnolo 
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gías surgidas en otros contextos diferentes, intentando claro es

tá, rodear al conocimiento ,;importado" d-. un criterio de validez

universal e ilimitado. La experiencia ha aemostrado que concebir 

a la organizaci6n como "sistema cerrado" es una abstracci6n fal

sa. 

La organ~zación en consecuencia. debe ser vista como un sistema -

aUiar~c q~e ~e caracteriza entre otras cosas por e1 hecho de que: 

Su comportamiento deriva de su rol global en el medio. 

Sus objetivos son resultado de la interacción directa de los

grupos participantes, de la influencia decisiva de grupos ex

ternos y de la inserción de los primeros en el contexto. 

~o ~xiste un equilibrio de objetivos, sino un contínuo 

flicto de los mismos. 

con-

Su relación con el medio es amplia y múltiple, lo que permite 

un modelamiento en 'el comporcami~nta organiZRtivo y de las e!! 

racterísticas del medio. 

La relación organización-medio (ecología), no es entre una va 

riable y una constante; se trata de dos variables cuya inter

acción lleva a una interdefinici6n. 
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Es desde esta perspectiva que las conclusiones que se obtengan, -

en su gran mayoría tendrán una validez resr·:ingida al contexto 

histórico social en el que está inscripto el fenómeno analizado 

(2). 

La mayor parte de los enfoques y modelos que l1an or:!.entado estu

dios sobre la burocracia estatal, están faltos de una contextual! 

zación social, cultural e histórica; han sido difundidos y ha~La

aplicados mecánicamente en organizaciones públicas insertas en 

contextos con características muy diferentes, ésto como es lógico 

ha dificultado la generación de interpretaciones sensibles a las-

especificidades nacionales. Ademtlti hace. fa.1.ta establece::- en fo_E 

ma clara qué hace diferente a la burocracia estatal de otros suj~ 

tos sociales. Seguramente que.una de las principales dificulta

des para situar el estudio de la administración pública está en -

la falta de fronteras conceptuales, y del status teórico d~~~u-

diente de éste campo de estudio (3). 

Creemos que para lograr una ::.decue.da Rcción admí.nistrativa en pa_! 

ses como México, es requisito contar con un listado de problemas

de administración propios, cuya realidad específica posibilite ma 

nejar nuestras organizaciones. 

Lo anterior es cierto si tenemos en cuenta que las organizaciones 

consideradas como hechos sociales. se dan en un marco contextual

cuyas variables principales las condicionan y tipifican; de éste-
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modo, las organizaciones propias de nuestros países en vías de de 

sarrollo, tienen frente así un conjunto de problemas a abordar de 

muy diversa naturaleza y grados de urgencia (4). 

Consideraremos en consecuencia a la organización como una totali

dad en la que se efectúan complejas transacciones de insumo-pr~ 

dueto con el contexto, a la vez que de procesos de conversión. Se 

ve de este modo que existen elementos que condicionan exl~1:namen

te a la organización y productos que justifican su existencia. 
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4 .1.1 Estudid de las organiz&ciones 

En el estudio de las organizaciones, hallamos 1.a llamada "tradi

ción gerencial", de la cual Frederick Taylor fue su más caracter_! 

zado exponente, el. rasgo más significativo consiste en que los l.!_ 

mites organizacionales se esfuman totalmente, constituyéndoae en

consecuencia, el comportamiento humano frente al desempeuo de t~

reas bajo condiciones de división social del. trabajo, en la uni-

dad de análisis. Comparte sin embare"=' :::en vtrus entoques, una-

fundamental preocupación por la racionalidad y l.a productividad,

proponiéndose como meta, diseñar "el mejor" modo (racional.) de ºE 

ganizar el esfuerzo humano para el logro de fines organizaciona

les. 

Esta preocupación se 1.iga a una teoría, (administración científi

ca), 1.a cual. observa a la actividad administrativa como un probl~ 

ma técnico, cuya resolución tiene que v~r con ~u~sciones de dife

renciación estructural y especialización funcional. 

Esta orientación eficientista revela por otro lado, en su normati 

vidad, la convicción de que las soluciones técnicas pueden resol

ver definitivamente los conflictos de clase, a través del concep

to 11 ROL". 

Los sucesores de Taylor, se dan a la tarea de reconstruír el es-
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quelet:o organizacional' y su ~-ompleja red de relaciones, a part:ir

de sus elementos más simples, 'habrán de rt?duci.r la preocupación -

por la eficiencia y así, deja ésta de ser percibida como criterio 

fundamental de la acción organizacional. 

Se adopta una creciente incorporación de técnicas y conceptos so-

ciológicos y psicolóeicos, que ciertamente enriquecen la perspec

tiva administrativa, modificando al mismo tiempo, los focos sus-

tantivos de invescigación. 

Nuevos aspectos van siendo revelados, los cuales se interrelacio

nan e integran al conocimiento existente para finalmente confor

mar la "teoría de organización" (motivación, liderazgo, conflicto, 

toma de decisiones, etc.). Esta nueva conceptualización represe!!_ 

ta indiscutiblemente un eslabón importante en la construcción de 

una teoría sobre la burocracia estatal. 

En la década de los treintas, se contempla una nueva dimensión de 

interés para los administrativistas: el "lado humano" de la orga

nización. Esta orientación se encamina a la búsqueda de condici.!:!_ 

nes que mejoren la interacción humana con y dentro de las organi-

zaciones, con el fin de provocar respuestas individuales más favo 

rables a las demandas organizacionales: 

Realización de las aspiraciones individuales. 
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Salud mental. 

Integración con la organización. 

Sentido de pertenencia. 

Actualización permanente, etc. 

Estos son aportes teóricos que habrían de suministrar ciertas el~ 

ves para atender el proceso de socialización a través de las org~ 

nizaciones. 

Dada así una caracterización estática de las organizaciones, co

braba importancia el examen de ~u dinámica interna y de sns tran~ 

acciones con el contexto. Este nuevo interés eleva a primer pla

no el estudio de proceso de toma a~ <l~cls~c~~~ (5). 

Las decisiones emp~zaron a ser consideradas variables dependien

L~G d~ rcctricc1nnes contextuales que alteran el equilibrio inte!. 

no y fuerzan a las organizaciones a procurar estabilidad y a ase

gurar su supervivencia ejercitando su capacidad adaptativa. 
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4. l. 2 Burocracia. , 

Entendida la burocracia como forma de organización adminis•ra~iva, 

su estudio engloba dos órdenes de conocimientos: 

l. Elaboraciones científicas dirigidas a explicar el comportamie!! 

to de las organizaciones, y 

2. Normas técnicas ·diseñadas con miras a su conducción eficiente. 

Además su objeto de estudio adquiere características particulares

según el medio en que se desenvuelve (6). 

Esto es importante, si tomamos €n cuenta la evolución mostrada por 

la burocracia estatal en Kéxico y la complejidad de las vinculaci~ 

nes que ha establecido con la sociedad global, lo que contrasta 

ciarcadamente con la virtual inexistencia de estudios que intenten

abordar estos problemas con alguna pretensión teórica. Por esta -

razón, el estudio analítico de la burocracia estatal se justifica

por la potencial contribución al mejor conocimiento del papel, de·· 

sempsño e im¡ldclu del aparaco administrativo y productivo del Cota 

do. 

Desde esta perspectiva, la organización burocrf.ticñ hace referen

cia a un estilo particular de asociación e interacción entre indi-
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viduos y recursos, combinados para el logro de objetivos específ_! 

cos. Se le atribuyen atributos tales como : grado de especializ~ 

ción, jerarquía, diferenciación y secularización. En este senti

do, una gran proporción de la literatura se dedicó a destacar una 

serie de incongruencias entre las necesidades y valores de las s~ 

ciedades "subdesarrolladas", los atributos de sus aparatos estat~ 

les y l.as características del "tipo ideal weberiano". 

Dos enfoques han sido relevantes en el estudio de lo administrat_! 

vo-organizacional: 

1°. El que centra su atención en la estructura y proceso interno 

a la organización y a partir de allí tratan de rastrear res

tricciones contextuales qu~ operan sobre la misma. 

2°. Rl que toma como referente a la sociedad global, observando

las consecuencias de la inserción de la burocracia dentro de 

ese contexto, examinando el tipo de interacciones que tiene

lugar, y sobre todo, eval.uando los impactos resultantes en -

términos de variaciones en el poder relatívo y eu la produc.

tividad de la burocracia. 

Como se aprecia, ambos enfoques se complementan en ·los hechos. 

Pero tanto uno como otro, tienden a pasar por alto o el contexto

º la dinámica interna de la burocracia. 
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Por lo que respecta a la posición d~ iá':burocracia eri_: la-_ estruct.!!_ 

ra de dominación ?Olftica, ésta puede varjar Significativamente,

de acuerdo entre otros factores con el grad~ de desarrollo de las 

fuerzas productivas, de cristalización de clases sociales (y de -

su enfrentamiento) y de la indispensabilidad del aparato estatal

para la reproducción de la sociedad capitalista (7). 

"Marx observa que la diferenciación y ampliación del aparato est!! 

tal es un resultado de la división oücicl <lcl trabajo, proceso 

que al generar nuevos grupos de interés, crea nuevo material para 

la administración del Estado. La legitimación de éstos intereses

"comunes" requiere su contraposición a 1.a socieóad como interés 

general. Pero también requiere su expropiación y conversión en 

objeto de la actividad estatal, con lo cual la burocracia sustrae 

a la sociedad civil, ámbitos y mater~as de actuación que acrecie~ 

tan su indispensabilidad y poder" (8). 

Un enfoque totalizador de la burocracia, en consecuencia, habrá -

de tener en cuenta la heterogeneidad de los elementos constituti

vos a la misma, heterogeneidad que puede proporcionar algunas c.l_!! 

ves para entender la dinámica interna del aparato estatai y lo 

compleja trama de relaciones que establece con la sociedad civil; 

podríamos concebirla como un conjunto de organizaciones complejas 

e incerdependientes, cuyo carácter "público" permite distinguir-

las como un sistema diferenciado. 
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Las transformaciones de la burocracia expresan en el tiempo corr~ 

laciones de fuerza y cambiantes fuentes de contradicción social,

y ésto porque el ámbito de competencia y acción de la burocracia

estatal puede concebirse como una arena de conflicto político, 

donde se materializan procesos históricos a través de complejas -

articulaciones que tornan imprecisos loa límites entre Estado y

Socledad Civil y aumentan la heterogeneidad de la burocracia. 

Así pues, el papel adjudicado a la burocracia estatal en la soci!:_ 

dad contemporánea, consiste en materializar el interés general de 

la sociedad encarnado en la existencia del Estado. Desde este 

punto de vista, el problema de la burocracia, se reduciría a lo

grar una eficaz extracción y una óptima asignación de recursos e!!. 

tre sectores de conformidad con orientaciones normativas que en -

íur= desagregada e"presen el interés general. 

Es necesario indicar que la burocracia no es un simple instrumen

to de quienes ejercen el poder del Estado, ya que la expansión de 

la burocracia conllev~ la multiplicación de ámbitos operativos, -

monopolios de información, capacidades de influencia e instancias 

de decisión, en los que los comportamientos burocráticos adquie

ren relativa autonomía. Tal autonomización del comportamiento, -

lleva a la burocracia a traducir el interés general de la socie

dad en términos que consulten su propio interés, así también, la 

burocracia estatal, en tanto actor social agregado y complejo, si 

bien es cierto que está expuesto a demaudas e intereses a menudo-

-
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incompatibles, también lo es. que está dotado de recursos, f¡rados

de autonomia y capacidad de articulación hac·~a las "profundidades" 

de la sociedad civil y las "alturas del Estado. La burocracia, -

se constituye a la vez, que en un resumen de las contradicciones

de la sociedad civil, en una contradicción en si misma. O sea, -

la burocracia se convierte en un "grupo de presión" que tiende a

satisf acer intereses pcopio~, e r2ivindicar su derecho a partici

par en la definición y traducción del "interés general". 

Es interesante señalar que la burocracia en tanto que institu-

ción madiodor~ entre el interés general encarnado en el Estado y 

los intereses particulares de la sociedad civil, se estructura y 

comporta en función de los elementos del sistema normativo que le 

son aplicables. Esto es as![, porque: 

Las decisiones y funciones cotidianas de la burocracia esta

tal deben ajuAtarse a las pautas normativas, estructurales y

comportamentales que constituyen el referente fundamental pa

ra conformar las p~emisas de cada decisión puntual; y 

Toda desviación o inobservancia de estas pautas, se reputa c~ 

mo disfuncional y requiere acción correctiva. 

Bajo estas consideraciones, se requieren adaptaciones intraburo-

cráticas, para enfrentar con éxito las restricciones conte~tuales 
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a fin de que al expandir la capacidad operativa, se restituya le-

gitimidad institucional (9). 

Durante el siglo XVIII se consider6 que la apelaci6n al interés -

público constituía simplemente un medio para legitimar la exis

tencia de oficinas, empleados, secretarios, insp~ctores e inte~ 

dentes, con lo cual se señalaba un rasgo de la burocracia (su ca

pacidad de generar intereses propios); Marx, en su Crítica a ~a -

Filosofía del Estado de Hegel, retoma esta temática al plantear -

que: "La existencia de la burocracia estatal responde a la exis

tencia de intereses particulares en la sociedad civil; y que en -

el proceso de satisfacer demandas asociadas a talas intereses, 1a 

burocracia desarrolla los suyos propios, no necesariamente compa

tibles con un "interés general" (10). 

Observ6 el carácter dialético y conflictivo de las interacciones

Burocracia-Estado-Corporaciones. Por lo tanto, la existencia y -

supervivencia de la burocracia, dependería de la existencia de su 

contraparte material -ias corpor~cionas-, sin perjuicio de oca

sionales conflictos entre ambas. 

En tanto la burocracia encarna y asume intereses corporativos, el 

interés del Estado se reduce a su propio interés, que requiere la 

existencia y permanencia de intereses corporativos representados

por una universalidad imaginaria; a su vez, como la burocracia 

confiere de hecho un marco de legitimidad a la acci6n social de-
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sarrollada en el se"'· de la.sociedad civ!l., se ve condenada al 

formalismo, puesto que l.os presupuestos ncrmativos de la activi

dad corporativa se hal.lan divorciados del verdadero interés gen~ 

ral. Existe ciertamente suficiente evidencia como para señalar 

la representación privilegiada, el tratamiento preferencial que 

los intereses de la "clase dominante" reciben dentro de la const.!:_ 

l.ación de "func101>e:;" desempeñadas por la burocracia; es pues, la 

actividad de sus instituciones, de su aparato regulador, product! 

vo y represivo, la que material.iza "productos" que refuerzan tan

to esa dominación como el carácter capitalista del. Estado -ap.!:_ 

lando al interés general y cubierta con aureola legitimadora, l.a 

actividad de la burocracia se halla :;esgada hacia la satisfacción 

de intereses de la clase dominante económicamente-. 

La burocracia ¡;:;cd" de éste modo, asumir t:res roles diferentes: 

l. Un rol sectorial, frente al Estado asume la representación -

dP. sus propios intereses. 

2. Un rol mediador, a través del. cual neutraliza, agrega o pro

mueve intereses en beneficio de sectores dominantes; y 

3. Un rol infraestructura]., proporcionando los conocimientos y

energ!as necesarios para el cumplimiento de fines de interés 

general, habitualmente expresados en los objetivos formales-

• 
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del Estado (11). 

En términos de la realidad mexicana, el crecimiento de la burocr~ 

cia ha estado motivado por el crecimiento demográfico y las nece

sidades públicas, pero también por el fenómeno actual de la am

pliación casi ilimitada de la esfera de actividades del Estado. -

Sin embargo, su crecimiento no se ha visto a.compa5ado de un per

feccionamiento en su organización administrativa y en sus funcio

nes. 

Existe y no se puede negar, una inercia burocrática basada en la

costumbre, la tradición, verdaderamente es alarmante, pues contr~ 

dice los principios m1nimos d~ racio~alidad, de eficiencia (12). 

Es pertinente decir que ante éstos hechos, resulta distante la 

concepción weberiana, que consideraba a la burocracia como la foE 

ma de organización racional más compatible con el wodo d~ prryrluc

ción capitalista (subdesarrollo administrativo?). La burocracia 

constituye desde el punto de vista weberiano, el aparato adminis

trativo de máxima afinid~d con et tipo legal-racional de domina

ción (lo que tendríamos como realidad, sería un tradicionalismo?). 

Observada la burocracia como una forma de organizar colectivamen

te el esfuerzo humano, es la estructura que hace posible la maxi

mización de los niveles de productividad alcanzables mediante el

trabajo organizado <le acuerdo a principios racionales (lo que ten 
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dríamos serían estructuras informales como dominio sobre lo for-

mal) (13) • 
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4. l. 3 Burocracia-product~vidad. 

Si el trabajo burocrático nada produce en sí mismo, no es menos

cierto que sólo median~e su acción es posible toda labor social

productiva. 

Las actividades de las fábricas, de los comercios, de los artes~ 

nos, óe lo~ ogL1cu1torcc. serLan impo~ibl~s sin ~arantías, sin -

tribunales, sin servicios públicos (14). 

Cuando se piensa en la productividad o improductividad de la bu

rocracia, los términos de referencia del problema se limitan hab~ 

tualmente a incluir el desempeño de tareas o funciones que caen

dentro del rol "infraestructural". El desempeño de los ocres dos 

roles (sectorial y el mediador) son o bien ignorados, o bien co~ 

siderado~ cuwo üW.nifc~t~ci6n tle ~nmportamiento desviados, por 

ejemplo, desplazamiento de objetivos, corrupción, baja motivación. 

Si los objetivos de la burocracia son múltiples, heterogéneos y

conflictivos, el resultado de la actividad del Estado no puede -

evaluarse exclusivamente desde la óptica del "inte"rés general",

ya que llevado a su extremo, este argumento permitiría afirmar -

que la burocracia es siempre productiva, puesto que toda deficie~ 

cia en el desempeño de cierto tipo de actividad, estaría compens~ 

da por el desempeño de otros. Aún los casos de flagrante inefi-
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ciencia (ausentismo, negligencia, tramiteo, etc.), podrían consi

derarse formas de satisfacción del interés "sectorial" de los prE_ 

pios burócratas, en tanto que permiten mantener el nivel de ocup~ 

ción, la suplementación de ingresos, etc. Por ésto, el argumento 

debe calificarse en el sentido de que: 

Considerada globalmente, la actividad de.la burocracia esta

cal con.tribuye. :::. l!! repr1:"11j11c:.c.ión de un cierto tipo de organi

zación social y cierto tipo de Estado. 

El carácter de la "contr~bución" depende del resultado de los 

conflictos en torno a la definición del contenido y al peso -

relativo de cada uno de los roles de la burocracia; y, 

Este resultado será a su vez, producto del enfrentamiento en

i..L·c= .;.c::..:::;:.-c= :::::n::!.ales y ef9tatales, vinculados por complejos p~ 

trenes de alianza y conflicto en las diversas arenas de lucha 

política. 

Es así que la identificación de roles diferentes y de actividades 

que promueven intereses variados y a menudo contradictorios, abre 

un amplio campo de exploración teórica y exige ciertamente revi

sar los instrumentos de medición y evaluación en el terreno empí

rico, por ejemplo, la aplicación de estrictos criterios de "raciE_ 

nalidad administrativa", podrían arrojar a la "inactividad" priv~ 

da a una gran masa de desocupados. 
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En consecuencia, se impone c.onsiderar sus otros roles y funciones 

como variables explicativas, lo que permite b~~rdar el problema -

de la productividad burocrática desde una perspectiva que refle

je adecuadamente la especificidad sustantiva de la burocracia es

tatal como unidad de análisis en su especificidad contextual e 

histórica. Este enfoque permite consi<lerar a las d~cisiones como 

variables dependientes de restricciones contéxtuales y en conse

cuencia, el concepto de productividad deja de observarse en térm_! 

nos de maximización, iut reduciéndose en consecuencia, las nocio

nes de optimización y "satisfacción" de objetivos bajo condicio

nes de racionalidad limitada (acotada). Por lo canto, la superv_! 

vencía de la organización, r~~mplazó a l~ ma.~imización del produE_ 

to, adquiriendo relevancia la evaluación de las consecuencias fu~ 

cionales resultantes de diferentes arreglos estructurales y patr~ 

nes de comportamiento. 

Queda así consumado el ligamento entre el análisis sistemático y-

el estructural funcionalismo. Desarrollos más recientes, inten-

tan develar la vida int;erna de las organizaciones, tratando de e~ 

plicar los procesos que tienen lugar en la "caja negra" y contro

lar los factores desestabilizadores de una fluída "transformación 

de insumos en productos". Se pretende aumentar la racionalidad -

de los procesos decisorios. 

El problema del desempeño burocrático no se reduce pues a relaci~ 
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nar unidades producidas (puentes, pacientes atendidos, expedien

tes despachados, estudiantes promovidos, teléfonos instalados, 

etc.), con metas explícitamente fijadas o recursos empleados. 

La evaluación también habrá de incluír "productos" tan heterogé-

neos como los desocupados potencialmente absorbidos, .1m'?lgas evi

tadas, intereses partidarios promovidos, amenazas insurrccion;i1 e:.: 

suprimidas. Estas y similares manifestaciones de la actividad 

del aparato estatal, reflejan contradicciones planteadas en el se 

no de la sociedad civil (o del propio Estado) (15). 
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4. l. 4 Administración Estatal. 

Descartando los modelos normativos preocupados por imaginar las -

condiciones ideales bajo las cuales las organizaciones estatales

podrían t::.'.l~imizar su producto, se presenta como prioritaria la n~ 

cesidad de la interpretación de fenómenos propios de las organiz~ 

cienes estatales, lo cu~l. requiere d.P un marco teórico específico, 

y éste a su vez, implica desarrollar conceptos e incorporar vari~ 

bles y dimensiones que permitan explicar las condiciones concre

tas bajo las cuales las organizaciones estatales se establecen, -

cvolucion~n y actúan (16). 

Bajo estas consideraciones, el período revolucionario (1910-1920) 

dio como resultado la derrota de las relaciones de poder Gue exi~ 

tieron en el país UuL·cil1~i?. el ~e.rí .. ~:11:10 <le Porfirio Díaz.. Los capi

tales extranjeros, las clases =errateniencas y los ma~ipuladores

políticos del régimen, fueron desechados por el empuje del nacio

nalismo procedente de las clases medias y bajas, el cual se prop~ 

so instaurar el control mexicano sobre los recursos del país y 

utilizarlos en beneficio de un sector más amplio de la población

nativa. 

Para alcanzar los objetivos sociales y económicos de la Revolu

ción, el Estado Mexicano habría de cambiar fundamentalmente su -

papel. 
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Por primera vez desde la Independencia, el Estado l'.P.:ticano ten

dría que adoptar un papel activo, habría qu~ regular, promover, r~ 

distribuir y controlar toda clase de cosas. México no había de

sarrollado una clase fuerte de empresarios capaces de reunir gra.!!. 

des recursos de capital para invertirlo en etu¡>rcs:is industriales

i:portantcs sin recurrir a la ayuda del gobierno. Un decenio de 

revolución llevó al poder a quienes rechazaban el sistema eccn6-~ 

cp de "Laissez Faire" que no consiguió proporcionar beneficios P.! 

ra las masas de la población. El Estado activo se orientaría ah~ 

ra hacia el desarrollo social y económíco de la nación mexicana.

La Constitución de 1917, colocó los ciwlen:oo para un sistema nu~ 

vo, y ha seguido todavía ejerciendo una influencia ideológica po

tente en la vida política del país, en ocasiones, sin embargo, 

l~s fines en ella consagrados, ~n alguna medida han sido ignora

dos por los hombres que han guiado a México, ya que su~ pülf~~ces 

defectuosas y equivocadas han impedido con frecuencia el logro de 

los objetivos declarados. 

Los cambios provocados por la revolución tienen efectos como es -

de suponer sobre la administración pública, pues los programas s~ 

ciales y económicos iniciados, impusieron nuevas cargas a la es

tructura administrativa; las principales se refirieron a la distr_! 

bución de la tierra (artículo 27) , y a la promoción de un nuevo -

estatuto para los trabajadores (artículo 123), también al sistema 

de educación nacional (artículo 3º.), el cuál se establece como -
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un monopolio de Estado. 

La organización administrativa y sus operaciones se ven afectadas 

directamente por medio de cláusulas que le señalan responsabilid!!_ 

des dentro de la estructura administrativa y también con respecto 

a. las autoridades legislativas y judiciales del gobierno. 

Pued~ <lt::c1rt;a q¡¡c t:cd:! l~ o?:gan!zaC"tón del 5ob:!.erno está central.! 

zada en l•. presidencia; el presidente tiene poderes amplios en e!_ 

ceso para nombrar y destituír y sobre las actividades administra

tivas del Gobierno, ésto se explica por la facultad que tiene pa

ra emitir Decretos y Reglamentos de carácter administrativo, así

como por sus atribuciones para designar y remover funcionarios. -

(Artículo 89, Fracción l y 11 Constitucional). 

Lu::; S¿crat.;.rio.:; =:5lc t:!.~nen fat:1_1}~;u\e!=:. con respecto a lo re1acio-

nado con la administración interna de sus respectivas Secretarías. 

Las Dependencias se hallan sometidas sólo a la voluntad presiden

cial, salvo en la medida en que deban responder de sus actos ante 

el poder legislativo o en menor grado ante los tribunales, no ob~ 

tante es de reconocer que en el sistema mexicano existe una ause~ 

cía notable de procedimientos eficaces de control legislativo so

bre la administración o sobre el poder Ejecutivo para designar a

las funcionarios. 

La autoridad para promulgar el presupuesto anual radica en la Cá-
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mara de Diputados, también es responsable de proveer los medios -

de ingresos necesarios para cubrir los gastos propuestos. (Artíc~ 

lo 74, Fracción IV Constitucional). Podría decirse que en gran -

medida el grado de desarrollo de la administración, se halla lim_!; 

tado por la Ley Fundamental. 

Se ha evidenciado que para lograr satisfacer las necesidades del

pu.ebl!.• <le r·1~xi r.o: hace falta. una adecuada coordinación y direc

ción centrales, programas de capacitación y desarrollo orientados 

al incremento de conocimientos y modificación de actitudes, así 

como de la capacidad directiva a fin de desterrar entre otras 

cuestiones, las prácticas desviadas respecto del modelo racional

administrativo. 

En los últimos años, los dirigentes mexicanos se han dado cuenta

¿~ que 12 <le~~onP.~tidad y la ineficacia administrativa, agotan r~ 

cursos vitales, debilitan la confianza pública y retrasan la rea

lización de objetivos nacionales prioritarios y urgentes (17). 
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4.2 Administración y Sociedad. 

Los problemas sociales (agrario, educativo, obrero, etc.), y su 

soluci6n han requerido de la atenci6n burocrática, la que se ha 

logrado por medio de presiones de partidos y grupos; también el 

crecimiento demográfico ha ejercido una coustantc presi6n sobre 

la administración al exigir un aumento en los servicios públicos. 

Así, el incremento de la acción social exterior a la burocracia -

ha determinado su amplitud y complejidad de acción, ello ha veni

do originando una constante solicitud de empleos y aumento de 

puestos públicos por parte de quiene$ na han encontrado manera de 

acomodarse económicamente y de aquéllos que aspiran orientar en -

determinado sentido político a.la aminidstración (18). 

El procesamiento de las demandas sociales (contexto), dept:u<lc da

un modo inmediato de la iniciativa, capacidad y adecuación de re

cursos a disposición de funcionarios y unidades burocráticas. 

Las decisiones puntuales sin embargo, se hallan sujetas a diver

sas restricciones entre las que se cuentan, las de carácter nor

mativo (pautas valorativas, objetivos, prioridades, metas, sanci~ 

nes), vinculadas al deber ser y qu" condicionan las posibilidades 

operativas de la burocracia; las áe cáracter estructural que se -

refieren a los patront:s de combinación de recursos institucional! 
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zados a través de esquemas y procedimientos formales (jerarquías, 

sistemas de méritos, de información, evaluación y control) y que 

permiten ejecutar el funcionamiento de la burocracia a los crit~ 

rios de racionalidad técnica; y las de carácter comportamental -

(aspectos actitudinales). 

Estos tres tipos de restricciones son momentos de un mismo fenó

meno. Constituyen premisas para la acción por ser desagregacio

nes raciona·lformales del "interés general" de la sociedad. 

Normas originan estructuras, éstas originan comportamientos. Las 

normas se consideran positivas y las estructuras resultarán ra

cionales en. tanto conduzcan a la concreción-observancia de aqué

llos aspectos del marco normativo global de la burocraciñ. Es -

de éste modo, como el interés general de la sociedad se traduce

en un sistema normativo que regula la acción de los actores e -

instituciones sociales (19). 
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4.3 El Factor Técnico-Profesional en la Administración 

En nuestros países subdesarrollados, el grado de instrucción al

canzado está condicionado por la participación temprana de hom

bres y mujeres en actividades laborales ante la necesidad de all~ 

gar l!l'1ycrc~ recursos a los magros ineresos familiares, lo que im

pide alcanzar niveles más elevados de preparación cultural o de -

información técnica. Esto evidencia que en los países ael área -

es mínima la probabilidad de obtener una capacitación universita

ria completa para la mayor parte de los habitantes, además de que 

la necesidad de trabajar es en la práctica una de las causas pri~ 

cipales de la elevada deserción. De modo que sólo una limitada -

parte de la mano de obra alcanza una calificación técnica. 

En la distribución de los educandos por rama técnica, se advierte 

una aguda irracionaiidad, lo que es concrario a las nec~sióad~s -

del desarrollo económico, ésto es debido a características rígi

das y no modernizadas de la mano de obra y a una serie de irraci~ 

nalidades estructurales de tipo político, cu ltural y administra

tivo entre otras (20).· 

En los años treinta, en la mayor parte de los países de la región, 

no obstante la abundancia de mano de obr&, no existía la fuerza -

de trabajo adecuada a las actividades industriales debido a la 

transferencia de mano de obra de lo rural a lo urbano con caract~ 

rísticas de extre~ada baja calificación (21). 
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4. 3. l Situación de la Mano de Obra. 

La mano de obra poco calificada o sin calificación es explotada -

sin grandes costos salariales, con la amenaza permanente de ser

sustituída si presiona por mejores salarios. 

Algunas actividades como la de la construcción tiene ciclos inteE 

:::.itcnt:cs y da para.11:¿.a.ción, o sea, que se trata de un mercado que 

no permite la estabilidad, ni ingresos suficientes para su sector 

ºmanual" asalariado. 

Dentro del conjunto de la mano de obra ocupada, una pRrte c0nsid,::. 

rable ejerce roles que no requieren generalmente una calificación 

técnica compleja, se localiza principalmente en el sector no-f~ 

bril de la ocupación urbano-industrial y es la de más bajos sala-

!:':!.o=.. E:;.:.. w.anü Jt:: oLJ.:ct como la no ocupada pl.enamente y en forma-

estable, al igual que la totalmente desocupada, no amenaza la de

presión de los salarios nominales de la población ocupada en los

niveles modernos, complejos y productivos de la industria. mucho

menos con ocupar su lugar (22). 

Existe demanda de personal técnico y científico de alta especial! 

zación, sin embargo, es evidente la existencia de un retraso de -

la estructura educativa en relación a las perspectivas abiertas -

por el desarrollo técnico y científico. Si a lo anterior, afiadi-
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mas el hecho preocupante de que el desarrollo de la ciencia prop! 

cía la caducidad del conocimiento adquirido en la escuela, se im

pone en consecuencia la exigencia de una educación permanente (c~ 

pacitación) (23). 

En las empresas de corte tradicional y sectores importantes de la 

admini~tración pública, la tasa de personal técnico suele ser muy 

reducida, múltiples razones siguen determinando una muy baja de

manda de personal técnico, entre ellas tenemos: 

Falta de capacitación de una gran proporción de la clase em

presaria y de los directivos de la administración pública. 

Políticas de utilidades a corto plazo. 

Resistencia al cacbio. 

Nepotismos, compromisos personales. 

Ignorancia de requerimientos técnico-profesionales, etc. 

Esto por supuesto, es parte del subdesarrollo de México (24). 
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4. 3. 2 Educación para el Desarrollo. 

La educación ha sido considerada como variable fundamental para -

el desarrollo, en tal sentido, durante el régimen del Presidente

Gustavo Díaz Ordaz, se la concibió como factor vital para el de

sarrollo, se la esgrimió también con una orientación al trabajo -

productivo y para ello, fue que en mayo de 1966, se acordó el es

tablecimiento del Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de -

la Mano de Obra (AR.~O). 

Se reiteró una vez más en éste sexenio, la necesidad de formar r! 

pidamente todo el personal desde el científico de alto grado has

ta el obrero semicalificado. La idea de conectar los planes edu

cac~onales con la política de empleo, pretendía aproximar deman

das y ofertas de mano de obra calificada y semicalificada. 

Al inicio del régimen de Don Luis Echeverría, se crea el Centro -

Nacional de Capacitación Administrativa, dependiente del ISSSTE,-

con" el propósito de elc.var el ulvel ti.a u~sempeño de los tr.abajüd..9, 

res al Servicio del Estado y generar una cultura administrativa -

que los identificara con los objetivos, políticas y programas del 

Gobierno; el objetivo era lograr una administración eficiente a -

los fines del desarrollo nacional (25). 

Es significativo .,1 hecho J., que <:1 Sector Público, se ha venido-



152. 

presentando como un mercado de trabajo en eKpansión para las nue

vas profesiones, debido a: 

Primero.-

Segundo.-

Tercero.-

El grado de diferenciación y el volumen del personal 

público. El desconocimiento sin embargo, de la impoL 

tancia de las nuevas profesiones, es una limitante -

seria del mercado de trabajo de.las mismas, aunque 

su necesidad es obvia. 

Que el avance científico y tecnológico ha increment~ 

do las profesiones necesarias al proceso del desarr~ 

llo, éste se constituye en otro elemento determinan

te del mercado de trabajo de las nuevas profesiones, 

pues de él depende la posibilidad de especializar y

profesionalizar al per;onal público en las distintas 

áreas específicas. O sea, el avance de teorías y 

técnicas sociológicas administracivas, económicas, 

pedagógicas, organizacionales, psicológicas, ~tc.,

permite la utilización de especialistas para resol

ver los problemas correspondientes. 

El sistema educativo nacional, pues de él depende la 

disponibilidad de nuevos profesionales, su congruen

cia con la demanda del sector público y la tendencia 

a su profesionalización. En consecuencia el desarro 
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llo nacional impone a los centros de estudio superi~ 

res la necesidad de formar al personal encargado de 

atender los complejos problemas de una sociedad cu

yas estructuras han de ser desarrolladas (26). 
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4.4 Selección de Personal. 

Las personas difieren por sus aptitudes para los diferentes tipos 

de actividades. Ni un.amplio entrenamiento y/o ·capacitación bas

ta para borrar las diferencias individuales. 

A causa de estas diferencias en la ejecución de tareas, el probl.!:_ 

ms de la selección y distribución es relevante en los ámbitos la

borales industrial y/o administrativo público. Esta consiste e~

identificar para cada tarea a los sujetos que puedan tener éxito

en ellas y recomendarles para que sean empleados precisamente en-

~a1cs t~rcas. Del :ú.~mo modo. han de ser detectados les sujetos-

que serian malos trabajadores en una tarea determinada a fin de -

desaconsejar su colocación en tal puesto. 

Las ventajas de una selección adecuada son obvias: la producción

aumenta, el personal se siente satisfecho y contento en tareas en 

las que tiene ciertas oportunidades de é~ito. Por la misma razón 

estarán insatisfechos,. a disgusto y frustrados en tareas en las 

que experimentan continuos fracasos, o en las que se evidencian 

con un bajo nivel de actuación. 

Como veremos, dentro de la administración pública mexicana, exis

te una acentuada carencia de selección real del personal que ingr.!:_ 

sa al servicio público, lo que da cabida a procedimientos de se-
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lección basados en el presentimiento, la adivinanza, la intuición 

o la hipótesis (subjetividad) (27). 

Para explicarnos ésto, es necesario apuntar que todavía es pecu

liar del sistema administrativo mexicano el que sus diversos com

ponentes orgánicos tiendan a convertirse en feudos personales de

los respectivos Secretarios de Estado y de los Directores de las

Entidades Paraestatales. Por ésto, la base de la selección del -

personal continúa siendo personalista (en muchos casos ni siquie

ra es partidista) a pesar que el partido oficial (PRI) tiene gran 

importancia. 

Los Secretarios de Estado, por ejemplo,_ se rodean de sus amigos -

más íntimos, de sus parientes y ue sus partidarios, quedando así, 

en aptitud de manejar su Secretaría con una mínima intervención -

exterior. Esa independencia como es lógico suponer, dificulta la 

coordinación interadministrativa e imposibilita la vigilancia, -

la obtención de pruebas contra la deshonestidad y el enriquec! 

miento ilegítimo. Por su elevada jerarquía y mayores oportunida

des, los altos funcionarios tienden a convertirse en los princip2_ 

les beneficiarios de los corrompidos sistemas administrativos. A 

pesar del crecido número de altas, bajas y promociones dentro de

la burocracia, se advierte la permanencia de un núcleo, el cuál -

domina y dirige la administración año tras año (28). 
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El rrclutamiento del sistema burocrático mexicano se hace en baáe 

a r~IRciones personales y poi1ticas, familiares, contribuciones -

al p·• rido y conocimientos técnicos. Un factor importante~~ el

rec],.rnmiento es la continuidad de la é:iite burocrática: "los -

miembros de la élit~ burocrática de 1a Secretar!a,·han alcanza 

do sus puestos después de extensas carreras en algún sector de la 

administración ( .... ,), t::l reclu~amient:o de fu:icionarios públi.cos 

obedece a una práctica de carácter mixto, no sólo en el aspecto 

de la capacidad técnica y la capacidad politica, sino también por 

la mezcla entre política y adminis.tración" (29). 

En México, aún hoy, pareciera que la meta más importante es la 

coasulldació11 cltl gobierno o. fin de ejercer un efectivo contro1 

político sobre el pa1s, de modo que se tiene GUe confiar en la 

lealtad de la burocracia y reclutar sus miembros de acuerdo con 

un criterio político. Bajo estas circunstancias, venalidad y 

corrupción podrían ser tolerables, y aún propiciadas tJU). 

Si las prioridades del país todav1a hoy son la integración de un

bobierno nacional des~e el punto de vista territorial y político, 

entonces, ciertamente, no es conveniente establecer u~ sistema de 

reclutamiento para miembros de la administración pública basado 

en el "mérito". La burocracia en estos casos constituye uno de 

los principales elementos de apoyo a los gobiernos y debe serle -

incondicionalmente fiel en lo politice. Pensamos sin embargo, 
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que Mé:dco es un pa!s cuya realidad es diferente, que está neces.:!_ 

tado de una administración capaz de hscer frent~ a los retos del

desarrollo; con todo el criterio pol!tico para el reclutamiento -

ha fortalecido el control del gobierno a través de la burocracia, 

y los funcionarios tienden a reclutar a perso~as de su confianza, 

y por io genarai, cu:indc se presenta la alternativa entre lec.1tad 

y competencia de un subordinado se prefiere }a primera aunque va

ya en de.trimento de la eficiencia administrativa (31). 

Los procedimientos administrativos en consecuencia, se hallan en

gran medida condicionados a consideraciones de tipo pol!tico : 

"los burócre~as ~rnpieza~ a verse e~vue1tos en.un conflicto inter

burocrático, en el cual cada departamento o alto funcionario est~ 

blece alianzas, se une a grupos y empieza a buscar el control de-

peque5os imperios ) las designaciones, por ejemplo, se hacen 

co:i la idea de fort:alecer éat:.os imperios y u.u CVü .::J.. übjE.t.c de C.!!, 

centrar a la persona más calificada para una determinada posición" 

(32). 

La manera única de modificar las actuales características desfav~ 

rables de nuestra burocracia es a través de una Ley que establez

ca con claridad como principios fundamentales, la justa selecc:i.ón 

de personal sobre la base de méritos, de aptituces probadas y el

restablecimiento normal de la circualción (sistema de mérito), de 

acuerdo con esos crice=ios exclusivamente. 
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El Estatuto de los Trabajadores considera este aspecto, pero no -

tiene influencia sobre la injusta selección que se hace. 

Por otra parte, y en éste orden de ideas, tenemos que la movili

dad fundada en el escalafón, creó al introducirse el factor polí

tico en el sindicalismo graves elementos de perturbación en la mE_ 

vilidad de la burocracia, pues en los ascenses interviene con fr.!;_ 

cuencia y ~u rorluá. n~ga~!va, l~ iüfl~e~cie tlel s!nd!~~tQ. RJ em-

pleadc por competente que sea, si no se conduce en forma acrítica 

por ejemplo, hallará siempre obstáculos a su carrera. 

Creemos que la selección de profesionistas en la burocracia debe

estar determinada por el récord logrado durante sus estudios en -

la Escuela o Facultad, no ha de ser suficiente el título, pues se 

ve con frecuencia dentro de la administración pública ocupar los-

a la inversa (33). 

En los textos relativos a la selección de personal de los países

desarrollados, se recomienda hacer uso de métodos de psicología

aplicad~, lo cual es válido debido a que los aspirantes poseen un 

nivel educativo previo, pero no lo es para nuestros países, en 

donde se debería pone.r el acento en la capacitación que el siste-: 

ma educativo no da,. y no en la medición de co~ocimientos ~ los 

que la gran mayoría de la fuerza de trabajo no ha tenido acceso 

real (34). 
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Un sistema integral de personal, fortalecería la autoridad ejec~ 

tiva, pero ello lesionaría las prerrogativas feudales de los al

tos directivos, pues un Secretario de Estado por ejemplo, no po

dría ya nombrar a sus parientes y partidarios políticos que le -

merecieran mayor confianza, en cambio se vería obligado a cubrir 

un buen número de plazas importantes con personas de probada com 

petencia y habilidad, tal vez escogidas de una lista que le pro

porcionaría una UNIDAD CENTRAL DE SELECCION. 

Pensamos que ante ésto, ningún Secretario de Estado, sabiendo 

que la clave del éxito político en México consiste en rodearse -

de un fuerte grupo ad~cto, estaría dispuesto a sacrificar esas 

ventajas. Igualmente los dirigentos sindicales se encontrarían

ante el mismo dilema si se estableciera un Sistema Integral de 

Personal, pues también éstos tienen gran interés por conservar 

el estado de cosas. 

De la misma manera saldrían perdiendo aquéllos que por su inep-

titud y falta da habi1idad, tendr!an que 5alir de l~ né:in~. La 

oposición al mencionado sistema es sistemáticamente latente; 

creemos que los factores a superar con la inercia y la ignoran

cia (35). 

Intenciones las ha habido, buenas por cierto, con Plutarco Elías 

Calles, el Departamento de Contraloría, incluyó como uno de los-
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puntos principales de su ?rograma, el seleccionar a su personal. 

Se expidieron, los reglamentos necesarios pa~a la disciplina int~ 

rior: 

Reglamento de exámenes. 

Instructivo para la tramitación de solicitudes a la Dirección 

Instructivo del Servicio Médico. 

Reglamento de asistencia. 

Reglamento de la servidumbre. 

Otorgamiento de "certificados de empleados distinguidos". 

Las vacantes serían cubiertas por oposición, a fin de tener un 

personal apto para el desempeño de sus labores (36). 

Con Adolfo López Mat~os, se consideró que uno de los aspectos que 

demandaba especial apreciación del país en:ero, así como de los -

partidos políticos, era el paso cada vez más acentuado del perso-
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nalismo al objetivismo en la selección de candidacos y funciona

rios. 

Y ya con la administración de Luis Echeverría, se puso énfasis -

en la necesidad de concar con sistemas de personal que elevaran

las aptitudes y el rendimiento del eervidor público (37). 

Juzgamos conveniente repetir que ha sido ~1 pod~~, no el mérico

ni la competencia, quien ha decidido a quien corresponde determi 

nado puesto y por cuánto tiempo, ·quién debe ser ascendido y cuá~ 

do. 

Sin duda, la sindicalización en la administración pública se ha

constituído en un factor en muchos sentidos negativo: "la admi

nistración pública mexicana se haya presa entre el inflexible 

sistema sindical" (38). Los favores pol1t!.cce l<> llegan por 

arriba {autoridades oficiales), más los que le llegan por abajo

{autoridades sindicales). Indlscutiblemente que en gran medida

el sindicalismo se ha co:;,.stftuído en un impedimento más para el

desarrollo de sistemas administrativos racionales. Con todo, 

los sindicatos de la burocracia son un interés sancionado por la 

ley y en consecuencia los pol!ticos del sector trabajo lo defen

derán denodadamente. 
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4.5 ~otivaci6~ Labor&i. 

E~ comportamie~to de un indiv~duo en cualquier mome~to pGrt.icular 

es determinado generalmente por su necesidad más fuerte. De acuer

üo con Ab~aham Maslow (39), parece haber una )erarquía dentro de

la qut se o=¿enan las necesidades humanas. Se entenderá por n~c=. 

sidad al estado de ua individuo que sufre carencia de algo que él 

considera como indispensabl~. Se parte de las necesidades de ti

po fisiológico (comer, beber, dormir ..• ), las que una vez satisf~ 

chas, el individuo percibe otro tipo de necesidades que aunque m~ 

nos apremiantes~ exigen ser satisfechas y se considera~ fundamen

ta1es. 

En ente segundo nivel de las necesidades existe un elemento que -

no se encuentra en el a~terior : el de la elección. 
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Autorrealización 

Al irse satisfaciendo las aecesidades en su aivel vital, aparecen 

las aspiraciones: el individuo es capaz de ampliar su horizonte y 

fijarse metas más lejanas cuya rea!ización es meaos inmediata. 

Sin embargo, el aproximarse a ellas, van tomando un carácter más 

inmediato e imperativo y se convie=te~ en ~ecesidades, las cuales 

al irse satisfaciendo, crea~ nuevas aspiracio~es. Entre las nece-
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sidades y las aspiraciones ·existe en con~ecuencia una relación

dialética (40). 

Es de hacer notar que la necesidad no puede ser separada del ob

tivo que el sujeto persigue. Todas las conductas tienen un sen

tido, es la búsqueda de algo: buscan reducir tensiones y alcan

zar un objetivo. 

Lo anterior permite afirmar que el estudio de la motivación se -

enfoca, a la búsqueda de las determinantes de la conducta de los 

seres humanos. La motivación está relacionada con el por qué 

del comportamiento humano. El problema fundamental de la motiv~ 

ción está en cómo crear una situación en la que los empleados 

puedan satisfacer sus necesidades individuales, mientras traba

jan para alcanzar las metas de la organización. Se entenderá 

vacar, mantener y dirigir la conducta (conocimiento, habilidad y 

actitud) hacia un objetivo determinado. "Cuánto más sepamos 

acerca de la persona individual que trabaja para nosotros, mejor 

será la comprensión que tendremos de ella y mejor será el traba

jo que hagamos para motivarla( •.• ) la capacidad de estimar a -

los hombres y de comprenderlos es una de las destrezas más impo_E 

tantes que debe dominar cualquier supervisor. ( ..• ) su trabajo-

consiste en trabajar para sus hombres, proporcionarles el adies

tramiento, la supervisión y la orientación que necesitan para 
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realizar un trabajo excelente. Y proporcionarles un clima y una 

serie de condiciones de trabajo en las que pueden trabajar y sa

tisfacer sus necesidade~' (41). 

Creemos que ciertamente nadie da su mejor esfuerzo sólo a cambio 

de un cheque quincenal, pues el hombre es algo más que economía, 

se requiere de capacidad de conocímienco y áe generación de cun

diciones adecuadas a fin de que se dé la congruencia entre las -

necesidades del individuo y las de la organización. 

La administración científica o tradicional, destacó al extremo -

el papel de las motivaciones puramente económicas en el trabajo. 

posteriormente las orientaciones sociológicas <l~ la aUministra-

ción asignan un rol central a los aspectos tales como: particip~ 

ción, comunicación, el grupo informal (equipo de trabajo), etc. 

Los textos de administración de personal elaborados en los paí

ses desarrollados siguen en líneas generales, las hipótesis ado_2 

tadas por la orientación sociológica: las llamadas relaciones hu 

manas. 

Estas tienden a resaltar que el dinero y su valor como motiva-

ciónsería inferior a la de otros factores. Sin embargo en paí-

ses como el nuestro, el dinero y su valor tiene un peso motiva-

cional preponderante, pues, constituye el motivo básico por el -
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que un individuo acepta un empleo o trata de cambiarlo por otro. 

Su influencia es tal que su monto es la ca~q~ fundamental de los 

conflictos de trabajo. El obrero mexicano va a la huelga ante -

todo por el salario ya que en él se juega la subsistencia, ade

más esto va en aumento si tomamos en cuenta que los procesos in

flacionarios han ido quitando al salario año tras año fracciones 

significativas de poder adquisitivo. Ello ha redoblado la lucha 

obre=~ para ac€nt~r el valor nomina1 de1 salario en forma paral!:_ 

la al aumento del nivel general de precios. El trabajador no sQ 

lo procura un salario que reúna un mínimo poder adquisitivo, si

no que busca algo más, la seguridad de la conservación de la -

fuente de trabajo; ello es así, porque los procesos de desocupa

ción o subocupación y la preocupación en consecuencia gira en 

torno de su supervivencia y la de su grupo familiar. 

En: los t'="~t::nf; ele origen desarrollado, se resalta como causa fund~ 

mental de rotación o cambio de empleo: la falta de oportunidades 

de ascenso, el trato no satisfactorio, la falta de comunicación, 

de participación, etc: Tales motivos existen en el trabajador 

mexicano pero el mercado de trabajo en el que se mueve no deja 

mayor lugar a su libre expresión, pues existe un bajo nivel de 

ocupacionalidad que estrangula ya, todas las aspiraciones de va

riación de trabajo de la mano de obra operaria. Las motivacio-

nes no materiales, cumplen de todos modos un rol en países como

el nuestro, pero en un aspecto diferente al de la búsqueda de 
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nuevo empleo. El mercado de trabajo las confina a expresarse 

principalmente mediante la productividad (42). 

Dentro de la administración pública se puede adelantar la hipót~ 

sis en el sentido de que: el desconocimiento de las políticas, 

objetivos, metas y programas de la- institución (Dependencia); y 

el alto grado de improvisación y distribución inadecuada respec

to de los puestos ocupados por los servidores públicos tiende a 

provocar: 

Frustración, 

Inestabilidad ocupacional, 

Ausentismo, 

Falta de adaptación del individuo a las normas o disposicio

nes generales de la institución (organización). 
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4.6 Renovación Moral. 

El Pequeño Larousse, define la palabra renovación como la ac

ción de transformar, modificar. 

La palabra moral, la define como la ciencia que enseña las re

glas que deben seguirse para hacer el bien y evitar el mal. 

Eduardo García Maynez, dice que "las palabras~ y ~al ti~ 

nen, etimológicamente, igual significado. Ethos, en griego, y 

~· en latín, quieren deci'.i: costumbre, hábito ( •.. ). Hay que

advertir sin embargo, que la palabra Costumbres no posee, en -

nuestro idioma, la misma significación que corresponde a los v~ 

cP.olos griego y latino. ( ..• ) no. solemos atribuírles a lasco~ 

tumbres y a los hábitos, la nota de obligatoriedad o normativi

dad implícita. Las costumbresque integran lo que se denomina -

moralidad positiva de un pueblo o una época no son simple reit~ 

ración de determinadas formas de conducta, sino prácticas a las 

que se hallan unida -la convicción, en quienes la re:ali;¿an, d.a -

que lo normal, lo acostumbrado, es, al propio tiempo, lo oblig~ 

torio o debido" (43). 

Lo anterior permite afirmar que la "renovación moralº alude a -

un cambio en las costumbres, en los hábitos. La cuestión sin 

embargo es que para lograr un cambio en tal sentido d~b.,mos ub_!: 
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carnos en el plano de la estructura social, pues, las costum

bres son un elemento fundamental de aquella. " ••• la comunidad

de ideas y sentimientos, en semejanzas, que da lugar a una es

tructura social en donde el individuo se encuentra absorbido 

más o menos completamente por el grupo y donde imperan la ~ 

tumbre y la tradición. ( ••• )". (44). 

"Se puede objetar que muchas, si no todas, las relaciones soci_!! 

les más que por el derecho se encuentran reguladas por los 

~ y las costumbres y que en consecuencia el derecho sólo pu~ 

de reflejar una parte de la vida social. Más todavía, es bien

sabido que las costumbres no siempre están de acuerdo con el de 

re cho" ( 45) • 

La consecuencia es que el problema de la "renovación moral 11
, 

por ser estructural demanda acciones que se ubican al nivel del 

cambio social, pues ello significa cambio en las estructuras, y 

cambiar las estructuras es cambiar al hombre, quien en última 

instancia es quien ha de operar sobre ellas. El cambio en las-

co-st:umbres, eu loes h~il.d .. tos no se circun:;c::::tbc. !1Ólc al ámbito a!! 

ministrativo público, sino a nivel de la estructura global, de

be ser un cambio intencionado (evitando el espontaneísmo); es -

algo imperioso a los fines de la operatividad eficiente y efi

caz de la administración pública, si es que ésta ha de ser ins

trumento operativo real de los fines del Estado. 
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erremos que la CAPACITACION habrá de desempeñar un papel rele

vante en tal prop6sito, el·lo sin embargo presupone un plan de -

investigación que posibilite un diagnóstico de situación sobre

el cual, sea posible la elaboración de objetivos tendientes a -

satisfacer necesidades comportamentales en los diferentes nive

les de la jerarquía administrativa. 

La müraliza.ción de l.::. !!dminis.tr;:;r,.ión pública en todos sus ramos, 

signi.ficó ya desde el régimen de Alvaro Obregón la oportunidad

para la reconstrucción del país (46). Durante la administración 

cardenista se requirió de precisar ideas, dictar normas y exi

gir 1·esponsabilidades efectivas para que la administración pú

blicn fuera honesta, eficiente, económica y de conformidad a la 

categoría de un pueblo pobre. _e propuso (buenos propósitos) -

arraigar en la conciencia pública la idea de un gobierno de fun 

cloi.·1a.t'!.oo .:c::;pcn~::bles que t'11vi P-ra. como norma el respeto a la -

ley, la eficiencia en el desempeño de su cargo y la honestidad

en el ilianejo de los fondos públicos, borrando toda situación de 

impunidad privilegiada frente al resto de los ciudadanos para -

lo cual se remitió a la Cámara la iniciativa de "ley de respon

sabilidades de funcionarios públicos", que previene el artículo 

111 constitucional (47). 

Esa ley que sancionaba un total de 72 delitos punibles, en sus

resultados fue de poco valor, en gran parte sólo fue letra mue~ 

ta, la razón era que tenía huecos tales que dejaban escapar a -
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peces más gordos, y porque los responsables de vigilar su obseE 

vancia no mostraron preocupación por su cumplimiento (48). 

También con la administración de Miguel Alemán y con la de Ma

nuel Avila Camacho, se determinó lograr la moralización pública 

y estimular a quienes colaboraran con la administración; el se

gundo, advirtió que: "cuando un ciudadano ;ilcanza un pues::o pú

blico, aparece un grupo que lo rodea, lo incita y con frecuen

cia lo pe·rvierte ( •.• ) que de ésta manera provocan movimientos

de lucha interior en el gobierno ( ••. ) que no son sino resulta

dos de un sordo choque de ambiciones políticas de las facciones, 

por la preponderancia". Miguel Alemán consideró pertinente so

meter al conocimiento de la representación nacional legislativa, 

la reforma de los artículos ~08, 109, lll, 112 y 114 constitu

cionales que se refieren a la responsabilidad de los funciona

rios. Ello por la razón de que los funcionarios debían de con

siderar que las obras públicas y los demás contratos con la ad

ministración pública son medios para realizar los propósitos g~ 

bernamentales y satisfacer las necesidades colectivas (49). 

Durante la administración de Adolfo Ruíz Cortínez se llegó a 

pensar que la colectividad debía de coadyuvar a fin de que tan

to funcionarios como empleados públicos procedieran con la más

absoluta honradez y de ese modo lograr la moral administrativa

y pública de México. Se llegó incluso a amenazar con obrar 
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enérgicamente contra los servidores públicos venales y prevari

cadores. 

En consecuencia se promovieron las reformas necesarias a la Ley 

de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. Se

reiteró que la "moral" de los fu:icionarios públicos es obliga-

ción indeclinable por la necesidad existente de que el gobernan 

te sea ejemplo ante el pueblo que le confirió el poder, y que -

también los diferentes sectores sociales deberían normar su vi

da con igual honestidad. Ambas conductas se complementarían ge

nerando una moral administrativa y pública. 

Y así llegamos al período administrativo de Luis Echeverría Al

varez el cual afirmó que la carrera del funcionario era incom

patible con la del negociante. 

"Aquel que implica en su propio beneficio los bienes o la auto

ridad que se le ha conferido, traiciona a su país. Aquél qu~ -

no se entrega a las tareas públicas hasta el límite mismo de su 

capacidad y de su energía defrauda al pueblo. La obra próxima

de la nación requiere depurar la conducta, perfeccionar la org~ 

nización y acrecentar la eficacia de la autoridad en todos los

niveles" (SO). 

Se concebía como necesidad del momento un tipo de funcionario

instrumentado técnicamente, y as! afirmó: "Ninguna conveniencia 
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circunstancial, ninguna consideración afectiva moverá al Ejecu

tivo Federal para conservar en sus puestos ~ quien no se mues

tre digno servidor del interés nacional" (51). 

Los hechos mencionados informan de una realidad que todavía es

vigente y que es más se vuelve un verdadero problema, un escá~ 

dalo, al grado de que debido a la desconfianza prvvocada por la 

administración de Luis Echeverría y la corrupción propiciada du 

rante la de José López Portillo, llevó al candidato Miguel de -

la Madrid, postulado por el Partido Revolucionario Institucio-

nal, a enarbolar en una de sus SIETE TESIS DE GOBIERNO, la "RE

NOVACION MORAL", el propósito: recobrar la confianza en las in~ 

tituciones y sus principios. 

"Una Renovación Moral de la Sociedad, que implica la supedita-

ción de intereses particulares al interés general de la Repúbl! 

ca y el cumplimiento del orden jurídico; la prevención, correc

ción y castigo de conductas ilícitas de funcionarios y emplea

dos públicos; la profesionalización y depuración <le los cuerpos 

encargados d~ la segurid~d públicaª Un~ Rdministración de jus

ticia pronta, expedita y limpia; la vigorización de la forma

ción ética y cívica en el sistema educativo y en los medios de

comunicación social; la renovación de las prácticas de morali

dad social en la familia, la escuela, el trabajo y la vida com~ 

nitaria" (52). 
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Esa tesis ideológica tiene antecedentes inmediatos tales como 

(El Sol de México, 6 octubre de 1977) "~l Licenciado Agustín 

Alanís Fuentes, procurador de justicia del Distrito Federal, 

señaló que pese a los esfuerzos realizados por combatir la 

corrupción, todavía el 40 % de los agentes del ministerio públi 

co, lejos de proteger a la ciudadanía, la extorsionan" (53). 

Los abogados tienden a perder predominio en los puestos del ga

binete, lo cual los ha alarmado, pues han sido desplazados por

una amplia gama de profesiones, cuya presión ha dado por resul-

tado el que el sistema político les de una respuesta. "Los abo

gados han depositado demasiada confianza en su educación 'gene

rallsta' y en 1as cam:l.rill~o co~o medio par~ m~ntenerse en los

puestos clave, y han sido negligentes en la regulación de su -

propia corrupción. En consecuencia, su prestigio ha decaído e~ 

tre otros grupus profesionales y entre las clases de la inicia

tiva privada. Los empresarios pueden sentirse satisrechos de -

que México no destine un elevado porcentaje del PNB al desarro

llo de armamentos, pero también consideran que esta ventaja se

anula dado que extraordinarias sumas de dinero se canalizan ha

cia el sector público y se pierden por la corrupción" (54). 

"( ••• ) mientras que en el sexenio de Echeverría éste predicó un 

puritanismo que llegó al extremo de recomendar el agua de jamai 

ca( ••• ), se dice que en el sexenio de Alemán la corrupción fue 

escandalosa y encabezada por el presidente. Pero la gente pieE 
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de la memoria: ¿dóndl! h_ay un solo discurso de Alemán predican

do la corrúpci6n? No se atrevió, siquiera, como el presidente

Echeverr!a, -a fustigar a los fariseos (y dar explicaciones no -

pedidas) declarando: el que no haya pecado, que tire la primera 

piedra. Provocación que tuvo un resultado insólito en la histo 

ria de México: tres de sus ministros fueron obligados a devol

ver dinero después de su sexenio" (55). 
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V. DEPENiJENCIA Y CAPACITACION ADlHNISTRATIVA 

5.1 Co:;ice¡:itos. 

Dependencia, se entiende por ello el marco condicionante del d~ 

sarrollo específico de los países que se integraron, impulsados 

desde el e::tterior, al sistcm:i Cü.pit:alista e!l expansión desde un 

determinado ce~~ro. De 2sta manera, las regiones de la perife

ri.ü han ::.t!nlclo su economía condicionada por el desarrollo y ex

pansión de la economía dominante. 

La dependencia articula de modo indisoluble los intereses domi-

nantes en los centros hegemónicos con los intereses dominantes-

en las sociedades dependientes (1). 

La depe~dencia da cue~ta del cambiante siste~¿ de relacio~es e~ 

~=e ·va.Liu::i: ulv~les de desarrollo del modo de ;>roC.ucció:i capita

lista, así como del carác~er derivativo que, respecto de éste -

sistema de relaci.ones asume el modo de e>itructuración de las r~ 

laciones de producción y de dominación sociol y pcl!t!c~, eai ~l 

nivel subdesarrollado del modo de producción (2). 

Se concluye que el subdesarrollo engendra una dependencia, pero 

ésta a su vez es causa del subdesarrollo y del desarrollo de la 

metrópolis (3). 
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Capacitación, se presenta como una modalidad de la educación, 

su propósito es preparar al individuo en forma intencional a 

través de la enseñanza. Se le ubica dentro de la educación no-

formal .. 

su objetivo es proporcionar unos determinados conocimientos y -

aptitudes, de modo que pueda aceptar unas tareas en el mundo l~ 

boral y crearse así una existencia dentro de la sociedad. La -

orientación y la motivación de la preparación ha de proceder de 

la formación a través d2 la cusl el hombre alcanza su realiza-

ción, pero como ésta meta jamás se consigue y asegura de modo 

defi3itivo, resulta que la formación es una tarea permanente, 

qua sólo es definible desde su objetivo: la educación. El con

cepto "Desarrollo Humano" se le contempla dentro del proceso de 

formación (4). 

Dentro de esta perspectiva, la capacitación implica un proceso

de enseñanza-aprendizaje orientado a propiciar conductas adecu~ 

das al ~ y al ~ en el ámbito laboral. Para lograrlo se

require de planear en base a necesidades reales de los trabaja

dores y niveles directivos con la orientación hacia un cambio -

en la conducta, a fin de lograr congruencia con las exigencias

del puesto y con las políticas y programas de la institución. 

La capacitación en tanto que proceso contempla etapas: 
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Investigación-diagnóstico, 

Programación, 

· Ejecución, y 

J::valuación. 

Admínistración. El vocablo administrar (administrare) encue~ 

tra su origen en las expresiones latinas ~ "a" y ministra

~= "servir". La Real Academia Española de la Lengua le da

el sentido de: "gobernar, regir, aplicar", y además el de 

"servir o ejercer algún empleo". También puede significar 

"Suministrar", vocablo proveniente del latín Suministrare y 

que signlf l.cc1.; ~~ ~leo que necesita. 

Independientemente de las múltiples definiciones que se han 

dado, la administración es la acción organizativa que se da 

para conseguir det.erminados fines mediante el empleo de cier

tos instrumentos. 

La teoría de la organización administrativa (TOA) concibe a 

la administración pública como una organización humana que 

tiende a la consecución de múltiples propósitos políticos, 

económicos y sociales a través del aprovechamiento eficiente-
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y productivo de recursos disponibles y mediante la utiliza

ción e interacción de los diversos sistemas, procedimientos,-_ 

mecanismos y recursos conque cuenta. Esta organización tiene 

que ver con cuestiones sumamente importantes: 

Toma de decisiones; 

Planeación; 

Programación de las actividades; 

Presupuestación; 

Administración eficient~ de personal y de los recursos m~ 

teria1es y financieros; 

Técnicas de organización y métodos administrativos; 

Informática; 

Contabilidad; 

Evaluación, y 

Control. 
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La administración, se dice: es la técnica de la coordinación-

(5). 

Max Weber, en su análisis sobre la burocracia, como parte de

la organización, concede una importancia primordial al ejerc! 

cío de la autoridad. Para él existen tres tipos puros de dom! 

nación legitima: 

Tradicional, 

Carismática, y 

Racional. 

El tipo más puro de administración legal es aquél que se ejeE 

ce por medio de un cuadro administrativo burocrático". 

Y prosigue: 'La administración burocrática (forma de organi

zar los procesos de autoridad en las instituciones) es la [oE 

más racional de ejtn'ct!l." una dorainü.ción; y lo es en los sPnti-

dos siguientes: precisión, continuidad, disciplina, vigor y -

confianza ••• intensidad y extensión en el servicio, aplicab! 

lidad formalmente universal a todo tipo de tareas y suscepti

bilidad técnica de perfección para alcanzar el óptimo en sus

resultados. La burocracia es el germen del Estado moderno o~ 

·idcntal. .. ' (6). 
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5.2 Dependencia Tecq6lógica. 

Entre los fenómenos de dependencia más notorios en los países 

subdesarrollados figura el de la importación masiva y continua -

de tecnología administrativa y de toda índole proveniente de los 

centros desarrollados, convirtiéndose éstos en medida creciente, 

en la fuente única de asesoramiento y asistencia técnica. 

Escas importaciones por so volumen y proceder mecánico han gene

rado grandes perjuicios al funcionamiento macroeconómico global. 

Sabido es que dichas técnicas han sido ideadas en funciói1 cl~ una 

estructura económica opuesta en aspectos básicos a la de los 

países en vías de desarrollo; su efe~to en consecuencia es dif~ 

rente por las razones siguientes: en los países desarrollados 

abunda el capital y escasea la mano de obra, e intentan de este

modo buscar una combinación óptima en función de esa realidad; -

en los paísea subdesarrollados en cambio, la escaces relativa es 

inversa, abunda la mano de obra y el cdpital ~s li=it~dc. 

Ante esta realidad la importación de tecnología produce efectos

nocivos en el conjunto de la economía, como lo es, la no incorp~ 

ración de mano de obra. además de que agudiza procesos subde--

sarrollantes y conduce en definitiva a un reforzamiento de la d~ 

pendencia. 
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Esca siruación permire afirmar que cada problema debe resolverse 

atendiendo a: los elementos técnicos, lGs relaciones económicas

peculiares a la época y al lugar en que se planrea. 

Como es de suponer, la administración pública plantea problemas

propios generados por la importación de tecnología administrati

va. Es indiscutible que la tecnología constituye un recurso "v!!. 

lioso" para el desarrollo. Sin embargo la tecnología importada 

de tipo industrial resulta extraña a los conocimientos y al en

trenamiento de la mayoría de la población trabajadora de los pa! 

ses del área, por lo que no puede ser incorporada a la ocupación 

industrial de ese nivel tecnológico; además esa tecnología supo

ne una constante reducción de las necesidades de mano de obra(7). 

O sea que la adopción de tecnología nacida a otro nivel y con -

otros condicionamientos, provoca una contracción del mercado de

trabajo y también comprime el mercado interno.al aumentar lapo

blación que queaa al margen del proceso económico. La consecue~ 

cia de todo ello es que la estructura socioeconómica dominante y 

la injusta distribución del ingreso que de ella se deriva, con

tribuye decisivamente a la congelación del mercado (8). 

Dada la situación de un mercado subdesarrollado y dependiente, 

la administración tiene ante sí dos posibles caminos: 
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Sumarse a los fenómenos de dependencia, y entonces -

ignorar la incidencia de las limitaciones estructur~ 

les~ marginar toda "toma de conciencia" y en cambio

respaldar teórica y prácticamente el desarrollo de -

una administración posesionada por problemas, conte-

nidos y recomendaciones, elaboradas en los centros -

desarrollados. 

Puede asumir plenamente la realidad del medio. Ello 

implicará concentrarse en sus problemas específicos, 

detectar y sefialar las limitaciones estructurales, 

fijar prioridades de investigación y capacitación 

acordes con las nece~:dades reales, desmistificar 

las importaciones tecnológicas, fijando sus límites

de validez y contribuír a la producción de una tecn~ 

logia nacional (9). 



190. 

5.3 Capacitación y Dependencia Pedagógica. 

La importación de teorías y modelos elaborados en los paises de

sarrollados tiende a servir de base para apoyar gran parte de la 

enseñanza a nivel universitario, así como de los cursos de exte~ 

sión para ejecutivos, funcionarios públicos, etc. Bajo esta si

tuación t~ ~u~ la enseñanza se expone a problemáticas ajenas a 

nuestra realidad y lo grave de las cosa,; "º t¡ue se invierte el 

proceso de organización del aprendizaje: investigación de neces! 

dades, intereses, nivel previo, etc., lo que permite la elabora

ción de un currículum de estudios adecuado; la inversión resta -

eficiencia a la acción educativa, al imponer a priori y en forma 

acrítica un programa basado en cor:icimientos "importados". 

Es muy f::<!':Hente el ignorar las caracteristicas distintivas de -

por ejemplo, los ejecutivos de la admiu.l.at!Ca.-,ión pública y priv~ 

da de los paises altameate desarrollados, los que tienden a te

ner un elevado nivel de escolaridad y congruencia profesional, -

sucede lo contrario en los paí!'es subdesarrollados; en los paí

ses desarrollados las actitudes ante la formación son poslti''ª" 

en el medio empresarial, pues la formación técnica es norma de -

la empresa y necesidad ineludible para el ascenso, en cambio en

los países del área, rigen criterios de tipo tradicional y de t! 

po político predominantemente en la administración pública (10). 
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En los países subdesarrollados como México, pareciera que todav!a

hay quienes se empeñan en preservar un extrafi~ y peculiar patrón 

de división internacional del trabajo intelectual, en el que las 

teorías se elaboran, transforman y aderezan en los países dominan

tes quedando a las naciones subordinadas el papel mucho más pasivo 

y modesto de hacerlas suyas y repetirlas mecánica y dócilmente(ll). 

Técnicns y teor1as venidas del exterior, se posesionan de los cur

sos de capacitación administrativa a los más variados niveles ex

hibiendo a la administración "desarrollada" como la única existen-

te y "civilizando" en ella a los participantes locales. La in--

fluencia de esa administración genera también una producción bi

bliográfica autóctona que la imita y propagandiza en forma acr!ti-

ca. 

El aprendizaje que se obtiene de acuerdo a planes de formación en

los centros desarrollados ha de ser sin embargo usado como marco

de orientación a fin de elaborar elementos de juicio a partir de -

realidades nacinales y ~o trasladar de modo directo, en forma acr.! 

tica el conocimiento así importado a el plano práctico y de la en-

señenza (12)ª 

Los programas de intercambio académico funcionan de algún modo con 

la finalidad de que los beneficarios lleguen a ocupar los puestos

más elevados dentro de las estructuras nacionales. 
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En México durante la posguerra, e~ proyecto se convirtió en una -

institución permanente (se trataba de introducir innovaciones) • La 

influencia de los estados Unidos no se ha limitado a la simple pr~ 

paración de los mexicanos que reciben becas, sino que redunda tam

bién, en la implantación de programas de instrucción dentro del si~ 

tema educativo mexicano. 

Desde una actitud modernizadora, pareciera que el núcleo capacita

do y adiestrado en los Estados Unidos o en otros países desarroll_!! 

dos, podría ejercer mayor influencia a fin de mejorar los procedi

mientos y métodos a medida que se infiltre dentro del medio admi

nistrativo y esto tiende a justificarse por la imperiosa necesidad 

de que la burocracia ponga orden en su funcionamiento y se conv~e~ 

ta en administradora eficaz de lo~ negocios públicos (13). 
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5.4 La Investigación, una Necesidad Imperativa. 

El estudio y la investigación son problemas inmediatos de la re~ 

lidad nacional mexicana a fin de planear su desarrollo. 

En materia de administración existe la necesidad de emprender t~ 

rea8 ü~ tL?O intc=di~ciplinario a fin d~ lograr análisis desde -

diversos niveles, ello debe ser así debido a que la organización 

administrativa debe ser entendida como un fenómeno múltiple y 

complejo cuya explicación requiere del abordaje sociológico, po

lítico, económico, psicológico, pedagógico, jurídico, etc. O -

sea que sólo mediante un examen coordinado basado en esas dif e

rentes perspectivas será posible una tarea de integración de CO!!_ 

clusiones (14). 

La gran mayoría de quienes se han ocupado de la administración,

se han preocupado de la legalidad o constitucionalidad de la au

toridad administrativa-, del estatuto legal de los empleados y de 

la situación jurídica de los particulares en su relación con la

burocracia, será porque hasta hace poco la burocracia era campo

exclusivo de los abogados y jurisconsultos (15). 

La integración de conclusiones respecto del fenómeno administra

tivo, requiere como es de suponer de emprender previamente inve~ 
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tigaciones a nivel docume.ntal y de campo, y para ésto se requie

re de formar los recursos humanos con conocimientos y manejo de

los métodos y técnicas de investigación social, a nivel teórico

y aplicado. 

Esto que es una necesidad imperiosa, sin embargo parece que a m~ 

chas de los directivos medios y superiores de la administración

pública no lo comprenden así, no comprenden la estrecha relación 

entre recopilaci6n, el uso de datos y la planeaci6n, quizá por -

ello se tiende a menospreciar el valor de la investigación y has 

ta se le evita, y si acaso se llevara a cabo, no pasa de ser 

"seudo investigación), pues no existe promoción alguna para fo_E. 

mar investigadores competentes (16). 

Es sabido que entre las ramas de la tecnología que en mayor med! 

da oueden aportar el incremento de la productividad figuro en l~ 

gar dcstacnda La edministraci6n, c11yo objetivo nJtimo es la maxi 

mización de la eficiencia de cada una de las áreas de operación

de las unidades organizativas. 

Se debe considerar como prioridad nacional el invertir importan

tes recursos econ6micos a fin de impulsar la invcstigaci6n en 

tecnología administrativa, la formación de técnicos y ampliar la 

actividad docente. Esta tarea debe ser objeto de una planifica-

ci6n constante que vaya fijando como metas Gltimas la producci6n 

de soluciones tecnológicas apropiadas, acordes con las caracte--
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rísticas de los problemas del medio nacional y regional. 

El lugar que ocupan las inversiones en investigación científica

y tecnológica en general, y en la administrativa en particular,-

es totalmente secundario. O sea que son muy escasos los recuE 

sos qu~ se <lt:stlnan a t:sta actlvl.Uatl. Sin duda se pu~dt! canjee~ 

rar que la aguda escaces de recursos para la investigación en g~ 

neral afecta también al campo de la administración, y como es ló 

gico, ésta situación conduce a un resultado inevitable: un redu

cido número de investigadores. 

En 1970, Mé:=ico =ont:.::.b.:: con 48 millones da habitantes, y sólv 

disponía de 600 investigadores de tiempo complketo y tenía 0.7-

investigadores por cada 10,000 habitantes. Resulta mínima, pues 

la cantidad de personas dedicadas a lo que debería ser una tarea 

clave en nuestro actual estado de desarrollo (17). 

Es ü.Sf que exi::;tc:: una nolurla ausencia de esfuerzos encaminados

ª la recolección de evidenci.as empíricR~ pRr.:. 1 . .n e1Aborai::i6n 

científica. De ahí que la información sobre el comportamiento -

de las organizaciones públicas y privadas sea muy limitada en 

sus diversas áreas. 

Esa falta de evidencia empírica, constituye de por si un "dato -

empírico" por demás elocucntP., respec-t0 del estado que guard:! l~ 
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investigación y de la actitud negativa y harto apática que reina 

hacia el planteo de la misma, ajustada a Lo~ requerimientos na

cionales. 

Los escasos proyectos de investigación-diagnóstica ?ara la capa

citación y desarrollo de personal de la administración pública,

po~ ejemplo, tienen como característica marcada una falta de ra

clonaliJaJ y cuurúiuaciün, pu~s nu pa~an ~~ o~~ bu~na~ Ln~~ncio-

nes expresa¿as con una acusada retórica política, pero cuyo pro

pósito principal es arribar en la escala de la administración p~ 

blica; en la práctica termina manifestándose en actividades ri

tualistas, improvisadas y dogmáticas. 

Hacen falta inventarios de recursos humanos por calificación que 

apoyen tanto a empresarios como a directivos públicos, de modo -

Que éstos no istnoren la existencia de e1los. evitándose así que-

se tomen ?erscnas que carecen de la capacitación =equerida. (pr~ 

piciando por lo menos) a la vez que permitiría que los trabajad~ 

res que saben realizar cierta actividad y que no consiguen ser -

ocupados en ella vayan a desempeñar otra para la cual no poseen

suf iciente aptitud (18). 

En ~éxico como en otros países de igual desarrollo, tanto el pe

queño y ~ediano comercio e industria los cuales cumplen funcio

nes estratégicas en la economía, se hallan sin embargo vir~ual-

mente fuera del marco del escudio de la adminiscración. La con-



L97. 

secuencia inevitable es que quedan libradas al empirismo en sus

distintas formas, con los consiguientes costos en términos de 

ineficiencia. La preponderancia del empirismo deviene en gran -

parte del desamparo tecnológico en el que está sumída este tipo

de empresa, y a la actitud de su factor dirigente generalmente -

carente de capacitación técnica y renuente a incorporar cecnolo-

gía (19). 

Es indudab1e que en muchas áreas de la administración pcrbi~=~. -

la situación es similar o incluso más grave, por esto, las defi

ciencias manifiestas deben ser superadas a fin de que la admí

nistración públ,ica se.a realmente un factor de desarrollo y no -

un factor contriouyente del ~traso global, en principio habrá de 

resolver la hipertrofia de las a •• ividades administrativas. 
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5.5 La Capacitación~ un Medio para el Desarrollo Ad-

mi::ünistrativo. 

5. 5 .1 Centro Nacional de Capacitación Adminis-

trativa. 

En juniu de 1971, se publicó en el Diario Oficial el acuerdo -

para promover la mejor capacitación administrativa y profesio-

nal de los trabajadores al servicio ü~l Eo~üdc. 

En tal sentido, el Ejecutivo Federal de los Estados Unidos Me-

xicanos y con lo dispuesto en el artículo 89 fracción I de la-

Constitucl5n; 43 fracci6n V1 inciso f) y 44 fracci6n VIII de -

la Ley Federal de los Trabajado·.~s al Servicio del Estado, re-

glamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional,-

3 fracción V y 41 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi 

cios Sociales de los Trabajadores át:l C:otadv, :,.- cor?.sid~r~nclo -

que: 

l 0
• En el "cuerdo presidencial. de 27 de enero (1971), publ.ic!! 

do en el Diario Oficial del 28 del mismo mes y a;io, se O_! 

denó que l.as Secretarías y Departamentos de Estado, así -

como l.os organismos descentralizados y empresas de parti-

cipación estatal, establecieran Comisiones Internas de A~ 

ministración con el propósito de plantear y realizar las-

1 
1 
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reformas necesarias para el cumplimiento de sus objetivos 

y programas, asi como incrementar su propia eficiencia y

contribuir a la del sector público ei. su conjunto, en las 

que deben atenderse entre otros aspectos los relativos a

sus recursos humanos, lo que incluye la selección y capa

citación de su personal; 

2°. En el ISSSTE se creó una Subdirección de Acción Cultural, 

u~ l~ qu~ d~pPndc el Centro Nacional de Capacitación Admi 

nistrativa, con objeto de realizar en favor de los traba

jadores y de sus familiares derechohabientes, promociones 

que mejoren su preparación técnica y cultural; 

3°. Actualmente funcionan en la mayor parte de las Dependen-

cías del Ejecutivo y en algunos organismos sujetos al ré

gimen de la Ley del ISSSTE, escuelas (centros y/o Unida-

e~~} para lR capacitación de sus trabajadores, con el ob

jeto de que éscos puedan adquirir los conocimientos nece

sarios para obtener ascensos conformes al escalafón y pr~ 

curar el mantenimiento de su aptitud profesional; 

4°. Es obligación de los trabajadores al servicio del Estado

asistir a los Institutos de Capacitación para mejorar su

preparación y eficiencia; 

' 
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Sº. Es conveniente coordinar los programas que en materia de

capacitación administrativa, de difue1~n cultural, depor

tiva o recreativa de los trabajadores y de sus familiares, 

vengan desarrollando o promuevan las Dependencias y orga

nismos citados, con las que realice el ISSSTE, se acordó

que: 

Las Dependencias áel Ejecucivo Federal y los Urganis-

mos Públicos incorporados al régimen del ISSSTE, proc~ 

rarán la mejor capacitación administrativa de su pers~ 

nal, a efecto de que éste pueda obtener ascenso confoE 

me al escalafón. así como mantener y ~levar su aptitud 

profesional, para lo cual coordinarán con el mismo In~ 

tituto la acción que en ésta materia vengan desarro-

llando o promuevan en favor de los trabajadores. 

En la realización de los programas anteriores, la FSTSE 

y el Sindicato de cada Dependencia u Organismo tendr5-

la" intervención que legalmente les corresponde (20). 

Ha sido la cada vez mayor ingerencia del gobierno en los asun

tos de la comunidad nacional y la presión de las circunstan

cias lo que ~'a imprimido un mayor valor a los métodos modernos, 

a la eficiencia y a un personal mejor preparado, mejor instruí 

do, en consecuencia se ha pensado que es por vía de la capaci-
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tación como se ha de arribar a un mejor funcionamiento de la

administración pública (21). 

Dieciseis años han transcurrido de la creación del Centro Na-

cional de Capacitación Administrativa-lSSSTE, (hoy convertido

en Subdirección de Capacit'1cl6n y Servicios Educativos) y en -

ese tiempo año tras año se ha hablado de vincular las accio-

nes de capacitación con el proceso escdlofcn~rin y sólo excep

cionalmante ha funcionado. 

La coordinación entre Dependencias, Organismos e ISSSTE adole

ce de graves deficiencitth. teda vez que no ha sido posible es

tablecer y mantener la continuidad de un sistema normativo (se 

intentó en el período 1960-1982) que oriente y defina los cau

ces a seguir en el terreno operativo de la acción capacitadora 

dentro del Sector Público. La result:aute de esro ha sido la 

práctica de una capacitación que metodológica y t~cnicamente 

hablando ha astado lejos de i:esponder a las necesidades de una 

administraci6n pGhlicu que requiere de enfrentar con ef icien-

cia los cambios que le plantea el desarrollo. 

La intervención sindical, se ha concretado en un sólo aspecto; 

esgrimir cspoi:ádicamente en las tribunas el derecho que los 

trabajadores tienen a la capacitación: 
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La capacitación es en tanto que organización, un área en la 

que se manifiesta sin lugar a dudas y de l<· forma más clara, 

el criterio politico predominante y la ausencia de responsabi

lidad técnica. 

Se ha considerado a la capacitación como un medio, entre otros, 

que vinculados funcionalmente habrán de proporcionar mayores -

niveles de racionalidad a lus prcc~sos administrativos públi--

cos. 

Sin embargo, entendida la capacitación como proceso que requi~ 

re de la inves~igación-diagn6stica hasta la evaluación, en la

práctica sufre desviaciones graves, o sea, no se siguen los pa 

sos que metodológica y técnicamente se deben observar a fin de 

lograr sistematización tanto en las propuestas como en las co~ 

secuencias de la(s} acciúü{~.=:). 

La capacitación en tanto que proyecto político, se ve limitada 

en sus alcances. pues, quienes l.a dirigen. en raras ocasiones -

poseen la experiencia y el conocimiento necesario, la cvn~e

cuencia una pésima administración, que sólo redunda en ben~ 

ficio personal y de grupo. 

La capacitación como derecho y como obligación no se ha visto

en la práctica vinculada a sistemas de estímulos y recompensas, 

por lo que muchos servidores públicos no se sienten mooivados -
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para capacitarse, además se han percatado que con o sin capacita

ción no pasa nada, ni se asciende ni se. desciende, ni se gana más 

ni se gana menos, tampoco se es despedido; se ha percatado de que 

son otros los criterios a cultivar, éstos de tipo personal-afect~ 

vo. 

La capacitación es coco se la practica una acfividad, una prest!!. 

ción, que como otras deja mucho que desear en calidad y oportuni

dad. Quienes debería de promoverla y apoyarla por ser una de sus 

funciones, los directivos, son por el contrario quienes poco ha

cen por darle impulso, sentido y sustantividad, ésto se debe, se

gura~entc a que ellos mismos requieren de someterse a procesos i~ 

tenaivos de capacitación a ~in de posteriormente demostrar ser m~ 

recedores de ocupar uná jefatura. 
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Condición de la Capacitación en ia Adminis

tración Pública Centralizada. 

Las siguientes consideraciones están basadas en los result~ 

dos arrojados por la investigación realizada en el año de -

1977 (22) y que estuvo a cargo del Centro Nacional de Capaci

tación Administrativa-ISSSTE y de la Coordinación General de -

Estudios Administrativos de la Presidencia, dicha inve~Ll5a-

ción tuvo como propósito conocer el estado que guardaba la ca

pacitación del personal federal e~ todos sus aspectos, a fin -

de poder definir las políticas y programas que habrían de po

nerse en marcha y alcanzar los resultados que se esperaban de

la actividad capacitación. 

De entre los datos más significativos obtenidos, se desprenden 

las siguientes consideraciones, las cuales hasta hoy (1907), -

siguen siendo vigentes: 

La investígaci6n de n~~esidades de capacitación está más

centrada en el investigador que en las técnicas impersonE_ 

les y colectivas las que darían una mayor objetividad en

los resultados. 

De 42 Unidades de Capacitación encuestadas, 15 no inform~ 

tron sobre las tGcnica5 ~111pleadas en ln investigaci6n de-
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necesidades de capacitación (INe), lo que permite inferir 

que no aplican éste proceso para la planificación de la 

capacitación o bien lo realizan de manera improvisada. 

De las· 4i unidades de Capacitación encuestadas, 13 se ab~ 

. tuvieron de contestar respecto del número de trabajadores 

por capacitar a corto plazo. Las informantes demandaban

c~p~citación para un total de 31,153 personas. 

Esto permite considerar que resulta ser mínima la pobla-

ción que se atiende, ya que según el Censo de Recursos H~ 

manos del Gobierno Federal de 1975, el total de empleados 

ascendía a 770,248. 

Del total de personal con necesidades de capacitación 84%, 

estaba demandado por dos Unidades de Capacitación (U.e.)

de 42 c~cuestadas, el 16 % restante se distribuía en 11 -

U.e. informantes. Esto permite inferir que en general las 

U.e. realizan la INC en términos poco rigurosos, vista de 

la desproporción de las poblaciones detec~adas con neccs~ 

dades de capacitación. Además es sintomático que las 

u.e. que reportan el empleo de la may oría de las técni-

cas de la INe, no determinan su población. 

Las estrategias que con mayor frecuencia se practican son 

las que provienen de jefes, funcionarios y de ex~~rien-
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cias anteriores. La estrategia relacionada con solicitu

des sindicales es baja, reflejándose así una relación de

ficiente con el personal empleado, sus necesidades de su

peración y sus representantes laborales. 

Entre las causes que originan necesidades de capacitación. 

el mayor número se refiere a aquellas de carácter organi

zacional, de procedimiento y de habilidades del personal. 

Las u.e. encuestadas manifestaron que el 34 % del total -

de recurRoR h11mRnoR, er~ p~r~ona] administrRtivo, lo que

manifiesta un exceso de ocupación en este tipo de perso-

nal, pudiéndose utilizar menos, con lo que se daría opor

tunidad de aumentar personal en los niveles directivo y -

técnico, donde es más urgente. 

El 55 % de las U.e. e~tá~ representadas por Jefes cuya 

formación profesional cae dentro de cuatro áreas a saber: 

Ingeniería, Administración, Abogacía y Psicología. 

Según la distribución de las áreas de educación formal 

por cada U.C. específica, se infiere que no existe una re 

lación directa del profesionista con las funciones de las 

U.e. según las actividades que se realizan en el organis-
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mo. 

Más del 40 % del personal de las 42 U.C. encuestadas de~and~ 

ron formaci6n sobre INC. Lo que indica una situaci6n defici 

taria del personal en esta área. 

El 39 % del personal: jefes de unidad, éoordinadores de área, 

analistas y elaboradores, técnicos de apoyo e insl1:u.cto:reo -

adscritos a las u.e. demandan capacitaci6a en :os contenic~s 

sobre diseño de programas y eventos de capacitaci6~. 

Esl:ts. l:1forwacién ::!.:iif!esta UTIR necesidad notoria de capaci-

tació:t .. 

El 65 del total de instructores tanto internos como e>:ternos 

manifestó necesidades de capacitacícin en cont.eriiüui:, <le J.id&~ 

tica, cifra bastante significativa como para decidir sobre -

la organización de eventos de formación de instructo=es. 

(Se han emprendid~ acciones en es~e sentido, sin embargo, no 

se han organizado adecuadamente y además los participantes 

raras veces fungen como tales en sus centros de trabajo). 

Consideraciones generales. 
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Es evidente la insuficiencia de los .-ecursos humanos que

operan en las u.e. para atender la capacitación del pers~ 

nal en el sector público centralizado. El Censo de RecuE 

sos Humanos de 1975 presenta un dato muy interesante: en

los últimos 5 años al levantamiento de ese censo, se ca

pacitaron 215,438 personas de las 770,248 existentes en 

esa época~ aL~ndié~do~e 1tnicamente e1 27 % del total de 

recursos humanos. Si consideramos que ha aumentado el 

personal en la administración pública centralizada y que

las u.e. no han incrementado su personal en la misma pro

porc~ón. es lógico deducir que la atención otorgada en "'!!. 

teria de ·capacitación no rebasará el 25 % de la totalidad 

del personal actual (1987), 

Si tomamo1::1 i::n c.o.:c:!ta. ~1 personal directivo y técnico de -

las U.e. se hace necesario estructurar un sistema de cap~ 

citación factible de ser conducido por estas personas. 

De otra manera si se sigue operando en las u.e. con el 

mismo personal y con los mismos procedimientos, la capa~! 

tación será resultado de un mero cumplimiento a las fun

ciones de cada U.e. sin lograr un auténtico cambio de ca~ 

ducta en las personas capacitadas. 

El bajo porcentaje de personal capacitado en relación con 
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el total, se debe no a la carencia de instructores, sino

ª una deficiente planificación y organización de las u.e. 

acompañadas de una insuficiencia en personal técnico y di 

rectivo. 

La inadecuada distribución de las áreas de formación pro-

fesional de los jefes de las u.e. impide la estructura 

ción de verdaderos equipos interdisciplinarios. Esta de

ficiencia afecta gravemente el desarrollo de las runclo 

nes de las u.e. y amerita el establecimiento de una aseso 

ría permanente por parte de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, a través del área normativa de la capacit~ 

cl6n. 
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5. 5. 3 Profesionali~ación. 

Por vía de la capacitaci6n, la administ~~~ión pública habría -

de elevar su nivel de profesionalización a fin de incrementar

su capacidad de dirección, decisi6n y de promoción del desarr~ 

llo. 

El incremento y diversificación de las funciones gubernamenta

l~s, de los recursos financieros y humanos, r~qui~ren de cr.a -

administraci6n pública más racional que contemple una varie?,~d 

en los conocimientos, en las destrezas y habilidades. Po< es

to, el sector público habrá de tender a emplear personal espe

cial.izado. 

La prof esionalizaci6n del personal público significa que una -

vez que se alcanza un alto ~ivel de especialización, la fun

ción pública ya no puede ser una labor cie pr .i1u:.lpi~n~::::: o de 

improvisados (23). 

Se h3ce imperiosa la necesidad de contar con un personal prep~ 

rada de manera deliberada, contínua y sistemática 1 en puestos

claves para su función para el desarrollo. 
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CONCLUSIONES 

El objetivo que pretendió este estudio fue el de lograr inferir

un juicio global respecto de la administración pública y de su -

inserción en el contexto de la sociedad mexicana desde una pers

pectiva histórica, bajo un enfoque sociológico y de la teoría de 

la organización. 

Esta tarea ¡:ermitiría la aprehensión de sus relaciones fundamen

tales, así como el conocimiento y explicación de: 

Las variables significativas implicadas, 

Sus alcances y limitaciones en su papel de instrumento para

e 1 desarrollo, 

Las fuerzas sociales que la han esructurado. 

Los resultados obtenidos habrán de propiciar futuras investiga--

cienes específicas encaminadas a diagnosticar ut:c.asidadc.::; y pro

yectar en detalle soluciones sea por la vía administrativa o de

la capacitación a fin de incrementar la racionalidad en el ámbi

to de la administración pública. 

Nuestro examen de la trayectoria de la administración estatal f~ 

dcral desde la colonia hasta nuestros días ha t~rmlnado, ahora -
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procuraremos hacer un esfuerzo de síntesis de nuestras indagaci2 

nes .. 

A) La administración pública en tanto que instrumento de gobieE 

no, ha sido una constante en la historia de Xéxico, cuyo ca

rácter funcional se ha visto afectado por factores estructu

rales variables a lo largo de 1a historia. 

a) Durante la colonia la descentralización funcional de la

administración pública la lleva a adquirir un "status" -

de hegemonía¡ no obstante ello la lleva a prácticas de

corrupción, las cuales habrán de manifestarse hasta nue~ 

tros días. 

b) Con la independencia, las dificultades para establecer 

un gobierno propio y las luchas por el poder llevan a 

una situación de anarquía de modo que la administ,ración

púbiica en términos generales se mantuvo en estado casi

completo de desorganización, lo que impidió a los gobieE 

nos ocuparse de reglamentar el servicio civil. Durante

ésta época y hasta 1867, la continuidad y racionalidad -

de la administración pública en la concreción de políti

cas de gobierno se ven influidas por la práctica perso

nal de gobernar y por situaciones en las que el ejecuti

vo estuvo condicionado, dando incluso como resultado una 

alarmante corrupción y peculado. 
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Estabilizado el país durante el Porfiríato, la adminis-

tración pública logra un desarrollo importante y con 

ello surge una categoría burocrática y un núcleo de fun

cionarios del gobierno, "los científicos", los que se 

constituyen en médula directriz de la administración pú

blica. Debido al carácter fuerte del ejecutivo, durante 

ésta etapa, el carácter personal de la burocracia persi~ 

te. 

Con la Constitución de 1917, las bases del Estado se mo

difican y con ello la administración pública; el Estado

habrá de manifestar paulatinamente su injerencia en las

actividades de promoción económica y la administración 

pública comienza a ganar ~ennanencia y continuidad. 

c) ~l c~•~~ter liberal del Estado durante el Porfiriato, 

permite a la administración el propiciar condicione~ pa

la inversión, auspicio y aliento del capital extranjero, 

al grado de subordínar a la burguesía nacional. 

Un crecimiento hacia afuera concentrador de la riqueza y 

pauperizador de las grandes mayorías, habrá de generar 

las contradicciones que dan origen al movimiento armado

de 1910. 
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B) Con la revoiúcifü1: ci:e: 1910::.1917; el personalismo se restabl~ 

ce y con ello el "feudalismo adminü.trat:ivo", pues los nue

vos dirigentes de la administración habrán de dar ocupación

ª sus numerosos partidarios, amigos y parientes. 

a) Los nuevos organismos administrativos quedan integrados

bajo el criterio de lealtad política· a la persona; la b~ 

rocracia postrevolucionaria surge así, improvisada, con-

b) La creación del Partido Nacional Revolucionario (PNR), 

contempla la conveniencia de sustituir la lealtad a la -

persona por la de Partido sin que hasta la fecha ello 

sea una realidad consumada; .hasta las relaciones obrero

patronales en la burocracia mexicana han tenido un carác 

ter en esencia político y sólo secundariamente legales,-

lv q:.:.::. .:::r: tred'..!I'.:'~ Pn favores personales de los dirigen--

tes sindicales, propiciado ésto .:i.de.r:iás, por los comprom!_ 

sos contraídos.y las negociaciones realizadas. 

En la selección y ascenso del personal tienden a persis

tir los criterios personales, lo que a su vez tiende a -

convertir a las áreas orgánicas en feudos personales de

los directivos en turno tanto oficiales como sindicales, 

lo que se constituye en obstáculo para la coordinación -
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y para probar conductas ilícitas. 

Estas prácticas terminan produciendo en el personal cap~ 

citado, incertidumbre, desaliento y negligencia; y en el 

personal improvisado, la idea de "natural.idad", de con

formidad. Sabido es que estas prácticas contravienen lo 

dispuesto en el. Estatuto Jurídico de ius Trabajadores 

del. Estado; incluso muchas de las funciones de las Uni

dades de Reclutamiento, Examen y Selección de Personal,

como de las que tienen por objetivo la capacitación, co~ 

tribuyen poco o nada a la adecuada ubicación del perso-

nal y a su promoción. Todavía hoy, el personalismo si

gue siendo una práctica de consecu~nci~~ negativas en d! 

versos sectores de la adw••istración p6blica y a todos -

los niveles. 

c) La creación del Partido Nacional Revolucionario, vien~ a 

representar para 1.os grupos "privil.egiados" en tanto que 

logran una mayor o menor articulación política, una ºPº!. 

tunídad para presion1::ti: con ::;us dem~nc\as a los dirigentes 

políticos; y para el Presidente y sus colaboradores ha

brá de servir como el instrumento para medir la fuerza -

de los grupos a fin de ganar su apoyo y así asegurar la

continuidad en el ejercicio de su mandato. 

El Partido Oficial lle~a a con~titu{rse no obstante sus-
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transformaciones (PNR, PRM, PRI) en el organismo gubern~ 

mental desde el cual el grupo en el ~oder organiza su 

apoyo efectivo. 

El liderazgo sectorial en la cúspide del Partido y en 

los puestos del gobierno, terminan agregando al cuadro 

general de intereses una base de la "cual se extraen los

directivos administrativos. 

C) En los años que siguieron a la independencia y dada la falta 

de oportunidades económicas, comerciales, profesionales u 

oficios, fue la clase media la que finalmente encuentra ref~ 

gio en los puestos públicos. 

a) Durante el Porfiriato los mestizos logran desempeñarse -

como administradores federales, gobernadores de los Est~ 

<loR y como Oficiales Mayores en el ejército. 

b) La revolución de 1910-1917, genera un proceso de burocr~ 

tización y profesionalización lo que permite la amplia

ción de los sectores medios asalariados. 

c) Durante el sexenio cardenista, las organizaciones buro-

cráticas dan por resultado la expedición del Estatuto J~ 

rídico de los Trabajadores del Estado, reformado en 1941, 
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creándose con ello el marco jurídico que habrá de regla

mentar el Servicio Civil. 

d) La burocracia ha llegado a pertenecer a los sectores me

dios, la cual se encuentra ampliamente estratificada, 

atribuyéndosele rasgos comportamentales muy diversos y 

hasta peyorativob. Tiende a nutrirse por elementos de 

ella misma, sea por la vía sindical o por la oficial ad

ministrativa. 

D) La Administración Pública emanada de la Constitución de 1917, 

ha sido objeto de medidas, de reorganización y mejoramiento,

habiendo sin euwargo durante su evolución cambiado muy poco

en sus características. 

Las transformaciones que ha sufrido han dependido en gran 

parte de 1as cualidades de la alta bu=ocra~ia (burocracia p~ 

lítica) y por otra, de los movimientos sociales y políticos. 

a) üebua l~ Admjnistración de Alvaro Obregón hasta la de J!:!_ 

sé López Portillo, las deficiencias administrativas se -

han constituído en una regularidad empírica y en preocu

pación de la alta burocracia. Las cosas de organización 

administrativa llegan a un grado crítico tal que llevan

al Presidente Gustavo Díaz Ordaz a sentar las bases de -
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la Reforma Administ.rativa, adquiriendo con Luis Eche-

verría, el propósito de garantiza: la realización de los 

programas de gobierno, para lo cuai se crean las bases -

jurídicas e instrumentales de la Reforma Administrativa

y se le da un carácter de permanente. La Reforma Admi-

nistrativa implicaba un problema de congruencia entre lo 

económico y lo social con lo cívico; lo que llev1i a la -

reforma política. 

b) La Reforma Administrativa ha estado altamente influída 

por la experiencia político-administrativa concreta de 

los reformadores y por modelos de situación deseable, de 

modo que aquella ha girado en torno a dos planos clarR-

mente diferenciados: 

1.- De tipo comportamental y 

2.- De tipo estructural; 

ambos tipos habrían u~ ajust~rse e l~s requerimientos de 

un marco normativo a fin de traducir razonable y operat! 

vamente el "interés general de la sociedad". 

c) El problema de la Reforma Administrativa, se localiza en 

los límites de la dimensión política y de la administra-

1 
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tiva, pues es aquí donde los directivos estatales suelen 

infringir reiteradamente y desviarse de los parámetros -

comportamentales de la burocracia socialmente aceptados, 

instituyendo formas estructurales distintas a las forma,! 

mente establecidas, dando por resultado productos al máE 

gen de las políticas y metas formalizadas. 

Creemos que para evitar que el marco formal se desvirtúe 

se precisa desarrollar mecanismos políticos que estén 

orientados a lograr una mejor articulación de los ínter~ 

ses y a evitar el desplazamiento de los objetivos, así -

como la proliferación institucional. 

d) Para disciplinar a la ·sociedad, se presenta como necesi

dad prioritaria el perfeccionamiento de la Administración 

Pública. 

e) El estudio de la Administración Pública ha de considerar 

e:L contexto hi.stórico social específico en que se ha de

senvuelto como rnnñición para 11e~ar a conclusiones vál_!. 

das respecto de su desempeño y contribución 

sarrollo del país. 

en el de 

Es evidente que el contar con un inventario de los pro-

blernas propios de la administración pública, se presenta 
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como requisito indispensable al inicio d.e un proceso de

racionalización y de mayor· eficiencia administrativa. 

f) Consideramos que el estudio de la dinámica interna d~ la 

administración pública y de sus transacciones con el co.!l 

texto social, requiere de un marco teórico que contemple 

la concepción sistémica, ef lcientista y de las relacio-

nes humanas, de manera que permita aprehender los probl~ 

mas que se presentan en el proceso de toma de deci~iont::b:r 

lo que habrá de llevar a considerar a las DECISIONES co

mo variables dependientes de restricciones contextuales

que inciden en el comportamiento interno de la organiza

ci6n adminiscraciva y qua la fuerzan al ~juste. Este 

procedimiento llevará a co~rar claridad de cómo restric

ciones de carácter normativo, estructural y comportamen

tal condicionan las decisiones burocráticas y de su -

orientación en función del interés general de ia socl~-

dad. 

E) Con la ContiLltución de 1917 y ~nte un escaso desarrollo de -

la burguesía nacional se da comienzo a la estructuración de

un nuevo tipo de Estado que habrá de asumir la rectoría del

desarrollo y que incluso ayuda a la promoción de aquélla, 

dando por resultado un proceso de burocratización estatal. 

a) Ln situación <lt! subdesarrollo y dependencia, lleva al E~ 
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tado a través de la administración pública a convertirse 

en foco de actividad al asumir plenamente la realidad 

del medio y constituirse en la fuerza sccial motriz, 

ideológica y fuertemente nacionalista, cuya procedencia

estaba en las "clases medías" y bajas. 

b) En los años recientes todavía el opt1mismo en torno al -

desarrollo era manifiesto, Díaz Ordaz reitera la postura 

de que el gobierliU CVnt:i:r.Jari! p~r~-i cipando e intervi.nien 

<lo en la vida económica del país a través de la adminis

tración paraestatal; presidentes posteriores habrán de -

manifestar posturas similares cuya int:ención es fortale

cer y mejorar la participación del J::stado en el ca,,;po 

económico y social, pa·ra lo cual se elevaría la eficien

cia de las empresas de participación estatal, se estiruu

laría a la pequeña y mediana empresa, se fortalecería el 

programa de <l~J.¿g~ci5~ y de~~0nrentraciSn (descencraliz~ 

ción de la vida nacional) d~ la administr.J.cié!'?. p(iblica -

federal, 

c) Recientemente sin embargo se ha hecho cada '.'ez más not_2 

rio el debilitamiento del sector público, lo que parece

estar conduciendo a una restricción del capitalisno de -

Estado y a una cada vez mayor presencia de un sector.pr! 

vado fortalecido, junto a un capitalismo de Estado debi

litado. 
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F) Ante los restos que plantea el desarrollo, el Sector Público, 

no podrá segulr si.ende indiferente ante las nuevas prof esio

nes, ya que éstas posibilitan una mayor especialización y 

prof esionalización en las distintas áreas de la administra-

ción. 

a) El desarrollo de la administración pública requiere de -

personal especializado técnica y científicamente y esto-

por la rü¿~n da que ~e requi~r~ planear. superar facto--

res tradicionales y afectivo~, los que a su vez obstacu

lizan la demanda de ese personal. 

b) Méritos, aptitudes y la importancia funcional de un sis

tema escal¡lfonario basado en el desempefio, son faccores

en gran medida descuidados e ignorados; así mismo la am

biguedad o inexistenc~a de sistemas operativos de estím~ 

los y ~~~u111~¿n5~~, ~e~ cuesti0nP~ todavía por resolver. 

c) Las autoridades oficiales y sindicales parecen tener un

gran interés por conservar el estado de cosas administr~ 

tivo existente, lo que no es consecuente c~n sus declar~ 

ciones dadas a la Prensa, sus mensajes a trav&s de dis-

cursos, conferencias. 

d) J.os más grandes problemas del Servicio Civil en México,

siguen planteándose a nivel de la falta de reconocimien-
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to del Sistema a Base de Mérito en el nombramiento y as-

censo de. los: s'ervi.dores públicos, así como por la persi~ 

tencia de'};~.~a.cio.nes personal~s. 

e) La concentració~ de la riqueza y del poder político tam-

bién obstruyen la introducción del principio meritorio,-

pues una carrera en el servicio público se considera muy 

deseable cuando otras oportunidades econ6micas son esca-

sas. Aquí también la cuestión del Servicio Civil, sigue 

siendo un problema por resolver, pues ello implica la n~ 

cesidad de la profesionalización, o sea de conseguir la-

competencia técnica, la neutralidad política (por lo m.<=_ 

nos hasta ciertos niveles de la jerarquía administrati--

va) y la igualdad de oportunidades en base al desempeño. 

G) La revolución de 1910-1917, viene a moditicar las relaciones 

sociales, las que se ven acompañadas por modificaciones en -

la estructura del poder político. Un cuadro de indicadores-

socioeconómicos evidencian una nueva sociedad, una clase me-

día surge y se amplía a la vez que estratifica, coexistiendo 

funcionalmente con un sector obrero igualmente estratificado 

y con una burguesla nacional que se ha vuelto cada vez mis -

compleja y orginicamence depe11di~11l~ d~l cdpitdl ~Ktranjero-

por efecto y causa de una industrialización cada vez más de-

pendiente en su financiamiento y orientación, pero que sin -

embargo, se ha venido consolidando al igual que en su poder-



227. 

polít:ico. 

a) El resultado del proceso dinámico de l• sociedad postre

vol.ucionaria ha dado un desarrollo desigual y concentra

dor. de la riqueza. Ya desde los años cincuenta y cinco, 

se evidenciaban razones para dudar de que la economía m~ 

Kicana aportara en un pla:.<o breve un' mejor nivel de vida 

al. grueso de l.a población, y para los años sesenta, aún

seguía manteniéndose el cuadro con~r.;s::ante <l<> indicado

res negativos, los sucesos de 1968 habrán de l.levar al -

grupo gobernante a hacer un llamado para incrementar la

"unidad nacional" a fin de crear y fortalecer la credib! 

lidad de _los mexicanos en la validez y vigencia de las -

instituciones y principios en que se sustenta el sistema 

político. 

H) La moralización de la administración pút;li:::e h~ sido un pro

blema por resolver, desde Alvaro Obregón a la (echa ha teni

do por significado.la oportunidad para la reconst:rucción del 

país. 

En tal intento Lázaro Cárdenas, envió una iniciativa de ley

al Congreso sobre responsabilidades de los funcionarios pú

blicos; Ru!z Cort:!nez promueve reformas a dicha ley. 

Luis Echcverri"n llegó incluso a afir.nnr que "la carrera del 
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funcionario público resultaba incompatible con la del nego

ciante" .. 

Consideramos que la falta de madurez polítj.ca de grandes nú

cleos de la población me~icana, que la falta de oportunida-

des ocupacionales y las deficiencias del Sistema Civil de 

Carrera, hacen que México siga sufriendo las consecuencias 

de una in~fic3z. y en muchos sentidos corrompida y viciosa 

administración pública. 

I) La necesidad de contar con una administración pública, fun-

cional y eficiente en la generación de servicios, habrá de -

contemplar como prioridad a la Capacitación y Desarrollo de

Personal, que tenga por bas• el proceso lógico de la enseña~ 

za-aprendizaje, el cuál se inicia con la investigación de· n~ 

cesi~~<lPR (diagnóstico), dando paso a una programación, se 

adviert~ est0 porque en la práctica tienden con frecuencia a 

invertirse este proceso, al proponer programas de capacita-

ción y desarrollo a priori. 

Se requiere de contar con un Plan de Capacitación de la Adm_i 

nistración Pública Federal, que permita encaminar las accio

nes hacia una homogenización tanto de lenguajes como de pro

cedimientos técnico-didácticos en cada una de las Unidades 

de Capacitación de las Dependencias del Ejecutivo Federal, -
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ello permitiría una práctica regida por criterios comunes; -

además se requiere de que el Plan de Caoacitación mencionado 

sea sancionado por los Oficiales Mayores e lnvolucre a las -

autoridades sindicales, así como de vincularlo al proceso e~ 

calafonario, con ello se estará en mayor posibilidad de ga

rantizar el que las acciones de capacitación y desarrollo de 

personal beneficien a mayores núcleos de· servidores públicos, 

toda vez que con ello se incrementará la prof esionalización

y la eficiencia administrativa. 

Los responsables, esto es, los directivos a nivel normativo

y operativo de la Capacitación, habrán de ser p<'n;onas aj e

nas a la fortuna política pero en cambio poseer una excelen

te formación en el área de la Capacitación y Desarrollo de 

Personal, pues la fortuna política ha demostrado propiciar 

el personalismo y terminar haciendo de la capacitación una 

actividad improvisada y demagógica. 

Se precisa abordar. críticamente aquéllos problemas de la Ad

ministración Pública que sean susceptibles de ser soluciona

dos por la vía de la Capacitación a fin de generar nuevas 

conductas más funcionales. Además se requiere para elevar 

la calidad y eficacia de la actividad en cuestión, de contar 

con los recursos humanos capacitados, condición ésta para 

evitar prácticas improvisadas y espontáneas, garantizando el 
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llegar a superar el estado crítico en que se encuentra el 

ejercicio de la Capacitación, así como para abandonar enfo-

ques tradicionales y abordar en forma científica y técnica -

el ejercicio de la misma. 

Pensamos que en tanto la Capacitación siga contemplándose c2 

mo una actividad vaciada del contenido transformador, la po-

1ítica personalista, bub<le8arrollada, tenderá a convertir a 

éste medio que es la Capacitación en una actividad enajenada 

de su objetivo esencial. El propósito de llegar a contar 

con una administración pública más racional y a la altura de 

los retos actuales a que se enfrenta México, demanda de una

práctica de la Capacitación que rechace toda intución, todo-

mlto y qu~ en cambio abrace ci dato, afirme la razón~ 
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